
 
 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 
CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 
San José de Cúcuta, siete (07) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Auto Nº01518- O 
M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00247-00 
Demandante: Nery Andreina Guerrero Diaz 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio de Cúcuta 

 

Revisado el expediente correspondería fijar fecha para audiencia inicial, sin 
embargo, se advierte, la posibilidad de estudiar la viabilidad de dar aplicación al 
numeral 1º del artículo 182A del CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 
2080 de 2021, la causal a estudiar en el presente asunto para dictar sentencia 
anticipada antes de la audiencia inicial, se encuentra consagrada en el ordinal D 
ibídem, esto es, cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
 

 
1. Fijación del Litigio 

A efectos de fijar el litigio se tendrán como hechos jurídicamente relevantes los 
siguientes: 
 

• Que el demandante por laborar como docente en los servicios educativos de 

las entidades demandadas, tiene derecho a que sus intereses a las 

cesantías sean consignados a más tardar el día 31 de enero del 2021 y sus 

cesantías sean canceladas hasta el día 15 de febrero del 2021. 

•  Se indica que la entidad territorial y el Ministerio de Educación Nacional, no 

han procedido de manera efectiva a consignar ni los intereses a las 

cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como 

servidores públicos del año 2020, ante el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, siendo los términos excedidos y por tanto, deben 

reconocer y pagar, de manera independiente, las sanciones moratorias 

causadas, desde el 1 de enero del 2021 para el caso de los intereses a las 

cesantías y a partir del 16 de febrero de la misma anualidad, para las 

cesantías que debían consignar las entidades demandadas. 

• Manifiesta que, con fecha del 17 de julio del 2021, el demandante, solicitó el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la no consignación de la 

cesantía y sus intereses a la entidad nominadora, resolviendo está 

negativamente en forma ficta las pretensiones invocadas. 

 

Acorde a las premisas fácticas expuestas, encuentra el despacho que el problema 
jurídico se centra en establecer si el accionante es titular del reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la consignación extemporánea de las cesantías, 
establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como de la indemnización por 
el pago tardío de los intereses a las cesantías establecidos en el artículo 1 de la Ley 
52 de 1975. 

 



 2 

 
 

Corolario de lo anterior se dispone acerca de las pruebas solicitadas por las partes, 

una vez revisada la demanda, junto con la contestación de la misma, lo siguiente: 

 
2. Respecto a las pruebas  

i) Se dispone incorporar a la actuación las pruebas aportadas por la parte 
demandante junto con su escrito de demanda, y las aportadas por la parte 
demandada junto con la contestación de la demanda dándoles el valor 
probatorio que por ley corresponda. 

 
Las anteriores pruebas se dejan a disposición de las partes para su contradicción. 
 
Ahora bien, se tiene que el Municipio de Cúcuta no solicitó práctica de pruebas, y 
respecto de las pruebas solicitadas por la parte demandante y demandada- 
FOMAG, se dispone lo siguiente: 
 

ii) De las solicitadas por la parte demandante: 
 

a) No se accede a oficiar a la Secretaría de Educación del Municipio de 

Cúcuta a fin de que allegue: 

 

- Certificado de la fecha exacta en la que fueron depositados los dineros 

por concepto de cesantías a favor del demandante, correspondientes al 

año laboral del 2020. 

 
- Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de la 

cesantía anual a cada uno de los demandantes; correspondientes al año 

laboral del 2020, en caso de no existir dicho acto administrativo se sirva 

informar sobre la  inexistencia del acto administrativo y si se dio algún 

trámite para su realización. 

 
- Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos 

efectos, donde aparezca el nombre de cada uno de los accionantes, el 

valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para 

realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del 

gasto por este concepto.  

 
- Si la acción descrita en el literal anterior obedece a que esta entidad, solo 

realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado 

algún pago – consignación – por concepto de las cesantías que 

corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva 

constancia de este documento del reporte o informar sobre el trámite 

dado a esta cancelación. 

 
Lo anterior, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes físicos allegados 
como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio necesario para 
resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil decretar la 
práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución de este tipo 
de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 

 
b) No se accede a Oficiar al Ministerio de Educación Nacional para que se 

sirva: 

 

- Fecha exacta en a que se consignó las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esa entidad territorial 
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durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG y el valor especifico 

pagado por este concepto en esa fecha. 

 

- Expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - 

consignación, que fue realizada de manera individual o conjunta que 

corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a 

favor del docente que aparece como demandante en el FONDO 

PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG, y en su lugar. 

 
- La fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las 

cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le 

corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que 

incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas 

hasta el año 2020. 

 
Lo anterior, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes físicos allegados 
como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio necesario para 
resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil decretar la 
práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución de este tipo 
de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 
 

iii) De las solicitadas por la parte demandada- FOMAG 
 

a) No se accede a oficiar a la Secretaría de Educación, a fin de que allegue 
copia integra el expediente administrativo contentivo de las actuaciones 
relacionadas por el demandante. 

b) No se accede oficiar a la FIDUPREVISORA para que allegue certificado de 
disponibilidad presupuestal del rubro dispuesto para el pago de las 
cesantías, el cual demuestra que el dinero de las cesantías de los docentes 
para la vigencia 2020 ya se encontraban disponibles en el FOMAG. 

c) No se accede a oficiar al demandante para que demuestre que sus 
cesantías anualizadas no hicieron parte de los recursos trasladados por las 
diferentes fuentes del FOMAG para las cesantías del año 2020. 

 
Las anteriores decisiones, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes 
físicos allegados como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio 
necesario para resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil 
decretar la práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución 
de este tipo de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y a fin de continuar con el trámite 

correspondiente para proferir sentencia anticipada, se dispone correr traslado en 

la forma prevista en el artículo 181 in fine del C.P.A.C.A, para la presentación por 

escrito de los alegatos de conclusión, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, oportunidad en que, si a bien lo tiene, puede 

presentar concepto el Ministerio Público. 

 
Finalmente, revisado el expediente se hace necesario reconocer personería al 

doctor, FRANK ALEXANDER TOVAR MENDEZ, para actuar en nombre y 

representación de los intereses de la parte demandada Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los efectos del 

memorial poder conferido. 

 

Así mismo se procede a reconocer personería al doctor JUAN CARLOS BAUTISTA 

GUTIERREZ, para actuar en nombre y representación de los intereses de la parte 

demandada Municipio de Cúcuta, en los términos y para los efectos del memorial 

poder conferido. 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA, Norte de Santander, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: Fijar el litigio en los términos expuestos en la parte considerativa de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: Incorporar al expediente las pruebas documentales referidas, acorde a 

lo expuesto en antelación. 

 

TERCERO: Correr traslado para alegar en la forma prevista en el artículo 181 in 

fine del C.P.A.C.A, para la presentación por escrito de los alegatos de conclusión, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

oportunidad en que, si a bien lo tiene, puede presentar concepto el Ministerio 

Público. 

 

CUARTO: VENCIDO el término anteriormente otorgado, el proceso pasará al 

Despacho para dictar sentencia anticipada. 

 

QUINTO: Reconocer personería al doctor FRANK ALEXANDER TOVAR 

MENDEZ, para actuar en nombre y representación de los intereses de la parte 

demandada Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los 

términos y para los efectos del memorial poder conferido. 

 

SEXTO: Reconocer personería a la doctora JUAN CARLOS BAUTISTA 

GUTIERREZ, para actuar en nombre y representación de los intereses de la parte 

demandada Municipio de Cúcuta, en los términos y para los efectos del memorial 

poder conferido 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

R 
 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 

 

 

Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 2d9a37af6f6002ad06e690ccdb69f34dbf0e39f687ae8bf41fb91d584a5ee522

Documento generado en 07/09/2023 12:28:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 
CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 
San José de Cúcuta, siete (07) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Auto Nº01517- O 
M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00248-00 
Demandante: Delimiro José Paternina Rios 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio de Cúcuta 

 

Revisado el expediente correspondería fijar fecha para audiencia inicial, sin 
embargo, se advierte, la posibilidad de estudiar la viabilidad de dar aplicación al 
numeral 1º del artículo 182A del CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 
2080 de 2021, la causal a estudiar en el presente asunto para dictar sentencia 
anticipada antes de la audiencia inicial, se encuentra consagrada en el ordinal D 
ibídem, esto es, cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
 

 
1. Fijación del Litigio 

A efectos de fijar el litigio se tendrán como hechos jurídicamente relevantes los 
siguientes: 
 

• Que el demandante por laborar como docente en los servicios educativos de 

las entidades demandadas, tiene derecho a que sus intereses a las 

cesantías sean consignados a más tardar el día 31 de enero del 2021 y sus 

cesantías sean canceladas hasta el día 15 de febrero del 2021. 

•  Se indica que la entidad territorial y el Ministerio de Educación Nacional, no 

han procedido de manera efectiva a consignar ni los intereses a las 

cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como 

servidores públicos del año 2020, ante el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, siendo los términos excedidos y por tanto, deben 

reconocer y pagar, de manera independiente, las sanciones moratorias 

causadas, desde el 1 de enero del 2021 para el caso de los intereses a las 

cesantías y a partir del 16 de febrero de la misma anualidad, para las 

cesantías que debían consignar las entidades demandadas. 

• Manifiesta que, con fecha del 17 de julio del 2021, el demandante, solicitó el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la no consignación de la 

cesantía y sus intereses a la entidad nominadora, resolviendo está 

negativamente en forma ficta las pretensiones invocadas. 

 

Acorde a las premisas fácticas expuestas, encuentra el despacho que el problema 
jurídico se centra en establecer si el accionante es titular del reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la consignación extemporánea de las cesantías, 
establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como de la indemnización por 
el pago tardío de los intereses a las cesantías establecidos en el artículo 1 de la Ley 
52 de 1975. 
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Corolario de lo anterior se dispone acerca de las pruebas solicitadas por las partes, 

una vez revisada la demanda, junto con la contestación de la misma, lo siguiente: 

 
2. Respecto a las pruebas  

i) Se dispone incorporar a la actuación las pruebas aportadas por la parte 
demandante junto con su escrito de demanda, y las aportadas por la parte 
demandada junto con la contestación de la demanda dándoles el valor 
probatorio que por ley corresponda. 

 
Las anteriores pruebas se dejan a disposición de las partes para su contradicción. 
 
Ahora bien, se tiene que el Municipio de Cúcuta no solicitó práctica de pruebas, y 
respecto de las pruebas solicitadas por la parte demandante y demandada- 
FOMAG, se dispone lo siguiente: 
 

ii) De las solicitadas por la parte demandante: 
 

a) No se accede a oficiar a la Secretaría de Educación del Municipio de 

Cúcuta a fin de que allegue: 

 

- Certificado de la fecha exacta en la que fueron depositados los dineros 

por concepto de cesantías a favor del demandante, correspondientes al 

año laboral del 2020. 

 
- Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de la 

cesantía anual a cada uno de los demandantes; correspondientes al año 

laboral del 2020, en caso de no existir dicho acto administrativo se sirva 

informar sobre la  inexistencia del acto administrativo y si se dio algún 

trámite para su realización. 

 
- Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos 

efectos, donde aparezca el nombre de cada uno de los accionantes, el 

valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para 

realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del 

gasto por este concepto.  

 
- Si la acción descrita en el literal anterior obedece a que esta entidad, solo 

realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado 

algún pago – consignación – por concepto de las cesantías que 

corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva 

constancia de este documento del reporte o informar sobre el trámite 

dado a esta cancelación. 

 
Lo anterior, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes físicos allegados 
como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio necesario para 
resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil decretar la 
práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución de este tipo 
de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 

 
b) No se accede a Oficiar al Ministerio de Educación Nacional para que se 

sirva: 

 

- Fecha exacta en a que se consignó las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esa entidad territorial 
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durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG y el valor especifico 

pagado por este concepto en esa fecha. 

 

- Expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - 

consignación, que fue realizada de manera individual o conjunta que 

corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a 

favor del docente que aparece como demandante en el FONDO 

PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG, y en su lugar. 

 
- La fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las 

cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le 

corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que 

incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas 

hasta el año 2020. 

 
Lo anterior, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes físicos allegados 
como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio necesario para 
resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil decretar la 
práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución de este tipo 
de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 
 

iii) De las solicitadas por la parte demandada- FOMAG 
 

a) No se accede a oficiar a la Secretaría de Educación, a fin de que allegue 
copia integra el expediente administrativo contentivo de las actuaciones 
relacionadas por el demandante. 

b) No se accede oficiar a la FIDUPREVISORA para que allegue certificado de 
disponibilidad presupuestal del rubro dispuesto para el pago de las 
cesantías, el cual demuestra que el dinero de las cesantías de los docentes 
para la vigencia 2020 ya se encontraban disponibles en el FOMAG. 

c) No se accede a oficiar al demandante para que demuestre que sus 
cesantías anualizadas no hicieron parte de los recursos trasladados por las 
diferentes fuentes del FOMAG para las cesantías del año 2020. 

 
Las anteriores decisiones, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes 
físicos allegados como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio 
necesario para resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil 
decretar la práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución 
de este tipo de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y a fin de continuar con el trámite 

correspondiente para proferir sentencia anticipada, se dispone correr traslado en 

la forma prevista en el artículo 181 in fine del C.P.A.C.A, para la presentación por 

escrito de los alegatos de conclusión, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, oportunidad en que, si a bien lo tiene, puede 

presentar concepto el Ministerio Público. 

 
Finalmente, revisado el expediente se hace necesario reconocer personería al 

doctor, FRANK ALEXANDER TOVAR MENDEZ, para actuar en nombre y 

representación de los intereses de la parte demandada Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los efectos del 

memorial poder conferido. 

 

Así mismo se procede a reconocer personería al doctor JUAN CARLOS BAUTISTA 

GUTIERREZ, para actuar en nombre y representación de los intereses de la parte 

demandada Municipio de Cúcuta, en los términos y para los efectos del memorial 

poder conferido. 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA, Norte de Santander, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: Fijar el litigio en los términos expuestos en la parte considerativa de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: Incorporar al expediente las pruebas documentales referidas, acorde a 

lo expuesto en antelación. 

 

TERCERO: Correr traslado para alegar en la forma prevista en el artículo 181 in 

fine del C.P.A.C.A, para la presentación por escrito de los alegatos de conclusión, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

oportunidad en que, si a bien lo tiene, puede presentar concepto el Ministerio 

Público. 

 

CUARTO: VENCIDO el término anteriormente otorgado, el proceso pasará al 

Despacho para dictar sentencia anticipada. 

 

QUINTO: Reconocer personería al doctor FRANK ALEXANDER TOVAR 

MENDEZ, para actuar en nombre y representación de los intereses de la parte 

demandada Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los 

términos y para los efectos del memorial poder conferido. 

 

SEXTO: Reconocer personería a la doctora JUAN CARLOS BAUTISTA 

GUTIERREZ, para actuar en nombre y representación de los intereses de la parte 

demandada Municipio de Cúcuta, en los términos y para los efectos del memorial 

poder conferido 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

R 
 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 

 

 

Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 27a149aafab8bc31e27d55e21e6587e797e5d2ac305ad9b30263559cb339c389

Documento generado en 07/09/2023 12:28:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
 

San José de Cúcuta, siete (07) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Auto Nº01540-  O 
M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003-2022-00356-00 
Demandante: Víctor Omar Bautista Rico 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de Santander 

 

 
Revisado el expediente correspondería fijar fecha para audiencia inicial, sin 
embargo, se advierte, la posibilidad de estudiar la viabilidad de dar aplicación al 

numeral 1º del artículo 182A del CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, la causal a estudiar en el presente asunto para dictar sentencia anticipada 
antes de la audiencia inicial, se encuentra consagrada en el ordinal D ibídem, esto es, 
cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
1. Fijación del Litigio 

A efectos de fijar el litigio se tendrán como hechos jurídicamente relevantes los 
siguientes: 
 

 Que el demandante por laborar como docente en los servicios educativos de 

las entidades demandadas, tiene derecho a que sus intereses a las cesantías 

sean consignados a más tardar el día 31 de enero del 2021 y sus cesantías 

sean canceladas hasta el día 15 de febrero del 2021. 

  Se indica que la entidad territorial y el Ministerio de Educación Nacional, no 

han procedido de manera efectiva a consignar ni los intereses a las cesantías, 

ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidores públicos 

del año 2020, ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

siendo los términos excedidos y por tanto, deben reconocer y pagar, de 

manera independiente, las sanciones moratorias causadas, desde el 1 de 

enero del 2021 para el caso de los intereses a las cesantías y a partir del 16 

de febrero de la misma anualidad, para las cesantías que debían consignar 

las entidades demandadas. 

 Manifiesta que, con fecha del 12 de agosto del 2021, el demandante, solicitó 

el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la no consignación de la 

cesantía y sus intereses a la entidad nominadora, resolviendo está 

negativamente en forma ficta las pretensiones invocadas. 

 

Acorde a las premisas fácticas expuestas, encuentra el despacho que el problema 
jurídico se centra en establecer si el accionante es titular del reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la consignación extemporánea de las cesantías, 
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establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como de la indemnización por 
el pago tardío de los intereses a las cesantías establecidos en el artículo 1 de la Ley 
52 de 1975. 
 
Corolario de lo anterior se dispone acerca de las pruebas solicitadas por las partes, 

una vez revisada la demanda, junto con la contestación de la misma, lo siguiente: 

 
2. Respecto a las pruebas  

i) Se dispone a incorporar a la actuación las pruebas aportadas por la parte 

demandante junto con su escrito de demanda, y las aportadas por la parte 
demandada junto con la contestación de la demanda dándoles el valor 
probatorio que por ley corresponda. 

 
Las anteriores pruebas se dejan a disposición de las partes para su contradicción. 
 
Ahora bien, se tiene que el Departamento Norte de Santander no solicitó práctica de 
pruebas, y respecto de las pruebas solicitadas por la parte demandante y demandada- 
FOMAG, se dispone lo siguiente: 
 

ii) De las solicitadas por la parte demandante: 

 
a) No se accede a oficiar a la Secretaría de Educación del Departamento Norte 

de Santander a fin de que allegue: 

 

- Certificado de la fecha exacta en la que fueron depositados los dineros por 

concepto de cesantías a favor del demandante, correspondientes al año 

laboral del 2020. 

 

- Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de la cesantía 

anual a cada uno de los demandantes; correspondientes al año laboral del 

2020, en caso de no existir dicho acto administrativo se sirva informar 

sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para 

su realización. 

 
- Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, 

donde aparezca el nombre de cada uno de los accionantes, el valor exacto 

consignado y la copia del CDP que fue realizado para realizar el respectivo 

trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este 

concepto.  

 
- Si la acción descrita en el literal anterior obedece a que esta entidad, solo 

realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún 

pago – consignación – por concepto de las cesantías que corresponden a 

la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 

documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación. 

 
Lo anterior, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes físicos allegados 
como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio necesario para 
resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil decretar la 
práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución de este tipo 
de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 

 
b) No se accede a Oficiar al Ministerio de Educación Nacional para que se sirva: 

 

- Fecha exacta en a que se consignó las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esa entidad territorial 
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durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG y el valor especifico pagado 

por este concepto en esa fecha. 

 

- Expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, 

que fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al 

concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a favor del docente 

que aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL DEL 

MAGISTERIO – FOMAG, y en su lugar. 

 
- La fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías 

sobre el monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al 

docente solicitante, así como el valor cancelado, y que incluye el valor de 

las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 2020. 

 
Lo anterior, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes físicos allegados 
como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio necesario para 
resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil decretar la 
práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución de este tipo 
de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 
 

iii) De las solicitadas por la parte demandada- FOMAG 
 

a) No se accede a oficiar a la Secretaría de Educación, a fin de que allegue al 
plenario Copia Íntegra del expediente administrativo contentivo de todas las 
actuaciones realizadas por el demandante, en especial, lo relacionado con la 
fecha en que remitió la información al MEN-FOMAG para el pago de sus 
cesantías e intereses a las cesantías; así como el trámite impartido frente al 
derecho de petición incoado por la parte actora. 
 

b) No se accede a oficiar a la Fiduciaria la Previsora S.A., para que allegué el 
Certificado de disponibilidad presupuestal del rubro dispuesto para el pago de 
las cesantías, el cual demuestra que el dinero de las cesantías de los docentes 

para la vigencia 2020 ya se encontraba disponible en el FOMAG. 
 

c) Que el demandante pruebe que son sus cesantías anualizadas las que no 
hicieron parte de los recursos trasladados por las diferentes fuentes al FOMAG 
para las cesantías del año 2020. 

 
Las anteriores decisiones, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes físicos 
allegados como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio necesario 
para resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil decretar la 
práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución de este tipo 
de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y a fin de continuar con el trámite 

correspondiente para proferir sentencia anticipada, se dispone a correr traslado en 

la forma prevista en el artículo 181 in fine del C.P.A.C.A, para la presentación por 

escrito de los alegatos de conclusión, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, oportunidad en que, si a bien lo tiene, puede 

presentar concepto el Ministerio Público. 

 
Finalmente, revisado el expediente se hace necesario reconocer personería al doctor, 

FRANK ALEXANDER TOVAR MENDEZ, para actuar en nombre y representación de 

los intereses de la parte demandada Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, en los términos y para los efectos del memorial poder conferido. 

 

Así mismo se procede a reconocer personería, al doctor, NATHALIA CAROLINA 

IBARRA ARIZA, para actuar en nombre y representación de los intereses de la parte 
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demandada Departamento Norte de Santander, en los términos y para los efectos del 

memorial poder conferido. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA, Norte de Santander, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: Fijar el litigio en los términos expuestos en la parte considerativa de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: Incorporar al expediente las pruebas documentales referidas, acorde a 

lo expuesto en antelación. 

 

TERCERO: Correr traslado para alegar en la forma prevista en el artículo 181 in 

fine del C.P.A.C.A, para la presentación por escrito de los alegatos de conclusión, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

oportunidad en que, si a bien lo tiene, puede presentar concepto el Ministerio Público. 

 

CUARTO: VENCIDO el término anteriormente otorgado, el proceso pasará al 

Despacho para dictar sentencia anticipada. 

 

QUINTO: Reconocer personería al doctor, FRANK ALEXANDER TOVAR 

MENDEZ, para actuar en nombre y representación de los intereses de la parte 

demandada Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos 

y para los efectos del memorial poder conferido. 

 

SEXTO: Reconocer personería al doctor, NATHALIA CAROLINA IBARRA ARIZA, 

para actuar en nombre y representación de los intereses de la parte demandada 

Departamento Norte de Santander, en los términos y para los efectos del memorial 

poder conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

R 
 
 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 

 

 

Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo



Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 
CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 

San José de Cúcuta, siete (07) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Auto Nº01541-  O 
M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003-2022-00357-00 
Demandante: Claudia Yaneth Fonseca Salazar 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de Santander. 

 
 

Revisado el expediente correspondería fijar fecha para audiencia inicial, sin 
embargo, se advierte, la posibilidad de estudiar la viabilidad de dar aplicación al 

numeral 1º del artículo 182A del CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 
2080 de 2021, la causal a estudiar en el presente asunto para dictar sentencia 
anticipada antes de la audiencia inicial, se encuentra consagrada en el ordinal D 
ibídem, esto es, cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
 

 
1. Fijación del Litigio 

A efectos de fijar el litigio se tendrán como hechos jurídicamente relevantes los 
siguientes: 
 

 Que el demandante por laborar como docente en los servicios educativos de 

las entidades demandadas, tiene derecho a que sus intereses a las 

cesantías sean consignados a más tardar el día 31 de enero del 2021 y sus 

cesantías sean canceladas hasta el día 15 de febrero del 2021. 

  Se indica que la entidad territorial y el Ministerio de Educación Nacional, no 

han procedido de manera efectiva a consignar ni los intereses a las 

cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como 

servidores públicos del año 2020, ante el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, siendo los términos excedidos y por tanto, deben 

reconocer y pagar, de manera independiente, las sanciones moratorias 

causadas, desde el 1 de enero del 2021 para el caso de los intereses a las 

cesantías y a partir del 16 de febrero de la misma anualidad, para las 

cesantías que debían consignar las entidades demandadas. 

 Manifiesta que, con fecha del 12 de agosto del 2021, el demandante, solicitó 

el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la no consignación de 

la cesantía y sus intereses a la entidad nominadora, resolviendo está 

negativamente en forma ficta las pretensiones invocadas. 

 

Acorde a las premisas fácticas expuestas, encuentra el despacho que el problema 
jurídico se centra en establecer si el accionante es titular del reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la consignación extemporánea de las cesantías, 
establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como de la indemnización por 
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el pago tardío de los intereses a las cesantías establecidos en el artículo 1 de la Ley 
52 de 1975. 
 
Corolario de lo anterior se dispone acerca de las pruebas solicitadas por las partes, 

una vez revisada la demanda, junto con la contestación de la misma, lo siguiente: 

 
2. Respecto a las pruebas  

i) Se dispone incorporar a la actuación las pruebas aportadas por la parte 
demandante junto con su escrito de demanda, y las aportadas por la parte 
demandada junto con la contestación de la demanda dándoles el valor 
probatorio que por ley corresponda. 

 
Las anteriores pruebas se dejan a disposición de las partes para su contradicción. 
 
Ahora bien, se tiene que el Departamento Norte de Santander no solicitó práctica de 
pruebas, y respecto de las pruebas solicitadas por la parte demandante y 
demandada- FOMAG, se dispone lo siguiente: 
 

ii) De las solicitadas por la parte demandante: 

 
a) No se accede a oficiar a la Secretaría de Educación del Municipio de 

Cúcuta a fin de que allegue: 

 

- Certificado de la fecha exacta en la que fueron depositados los dineros 

por concepto de cesantías a favor del demandante, correspondientes al 

año laboral del 2020. 

 

- Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de la 

cesantía anual a cada uno de los demandantes; correspondientes al año 

laboral del 2020, en caso de no existir dicho acto administrativo se sirva 

informar sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún 

trámite para su realización. 

 
- Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos 

efectos, donde aparezca el nombre de cada uno de los accionantes, el 

valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para 

realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del 

gasto por este concepto.  

 
- Si la acción descrita en el literal anterior obedece a que esta entidad, solo 

realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado 

algún pago – consignación – por concepto de las cesantías que 

corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva 

constancia de este documento del reporte o informar sobre el trámite 

dado a esta cancelación. 

 

Lo anterior, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes físicos allegados 
como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio necesario para 
resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil decretar la 
práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución de este tipo 
de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 

 
b) No se accede a Oficiar al Ministerio de Educación Nacional para que se 

sirva: 

 

- Fecha exacta en a que se consignó las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esa entidad territorial 
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durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG y el valor especifico 

pagado por este concepto en esa fecha. 

 

- Expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - 

consignación, que fue realizada de manera individual o conjunta que 

corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a 

favor del docente que aparece como demandante en el FONDO 

PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG, y en su lugar. 

 
- La fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las 

cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le 

corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que 

incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas 

hasta el año 2020. 

 
Lo anterior, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes físicos allegados 
como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio necesario para 
resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil decretar la 
práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución de este tipo 
de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 
 

iii) De las solicitadas por la parte demandada- FOMAG 
 

a) No se accede a oficiar a la Secretaría de Educación, a fin de que allegue al 

plenario Copia Íntegra del expediente administrativo contentivo de todas las 
actuaciones realizadas por el demandante, en especial, lo relacionado con la 
fecha en que remitió la información al MEN-FOMAG para el pago de sus 
cesantías e intereses a las cesantías; así como el trámite impartido frente al 
derecho de petición incoado por la parte actora. 
 

b) No se accede a Oficiar a la Fiduciaria la Previsora S.A., para que allegué el 

Certificado de disponibilidad presupuestal del rubro dispuesto para el pago 
de las cesantías, el cual demuestra que el dinero de las cesantías de los 

docentes para la vigencia 2020 ya se encontraba disponible en el FOMAG. 
 

c) Que el demandante pruebe que son sus cesantías anualizadas las que no 
hicieron parte de los recursos trasladados por las diferentes fuentes al 
FOMAG para las cesantías del año 2020. 

 
Las anteriores decisiones, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes 
físicos allegados como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio 
necesario para resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil 
decretar la práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución 
de este tipo de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y a fin de continuar con el trámite 

correspondiente para proferir sentencia anticipada, se dispone correr traslado en 

la forma prevista en el artículo 181 in fine del C.P.A.C.A, para la presentación por 

escrito de los alegatos de conclusión, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, oportunidad en que, si a bien lo tiene, puede 

presentar concepto el Ministerio Público. 

 
Finalmente, revisado el expediente se hace necesario reconocer personería al 

doctor, FRANK ALEXANDER TOVAR MENDEZ, para actuar en nombre y 

representación de los intereses de la parte demandada Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los efectos del 

memorial poder conferido. 
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Así mismo se procede a reconocer personería a la doctora NATHALIA CAROLINA 

IBARRA ARIZA, para actuar en nombre y representación de los intereses de la parte 

demandada Departamento Norte de Santander, en los términos y para los efectos 

del memorial poder conferido. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA, Norte de Santander, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Fijar el litigio en los términos expuestos en la parte considerativa de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: Incorporar al expediente las pruebas documentales referidas, acorde a 

lo expuesto en antelación. 

 

TERCERO: Correr traslado para alegar en la forma prevista en el artículo 181 in 

fine del C.P.A.C.A, para la presentación por escrito de los alegatos de conclusión, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

oportunidad en que, si a bien lo tiene, puede presentar concepto el Ministerio 

Público. 

 

CUARTO: VENCIDO el término anteriormente otorgado, el proceso pasará al 

Despacho para dictar sentencia anticipada. 

 

QUINTO: Reconocer personería al doctor FRANK ALEXANDER TOVAR 

MENDEZ, para actuar en nombre y representación de los intereses de la parte 

demandada Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los 

términos y para los efectos del memorial poder conferido. 

 

SEXTO: Reconocer personería a la doctora NATHALIA CAROLINA IBARRA 

ARIZA, para actuar en nombre y representación de los intereses de la parte 

demandada Departamento Norte de Santander, en los términos y para los efectos 

del memorial poder conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

R 
 
 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 

 

 

Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas



Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 
CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 

San José de Cúcuta, siete (07) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Auto Nº01542-  O 
M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003-2022-00359-00 
Demandante: Mariela Contreras Sanchez  
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de Santander. 

 

 
Revisado el expediente correspondería fijar fecha para audiencia inicial, sin 
embargo, se advierte, la posibilidad de estudiar la viabilidad de dar aplicación al 

numeral 1º del artículo 182A del CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 
2080 de 2021, la causal a estudiar en el presente asunto para dictar sentencia 
anticipada antes de la audiencia inicial, se encuentra consagrada en el ordinal D 
ibídem, esto es, cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
 

 
1. Fijación del Litigio 

A efectos de fijar el litigio se tendrán como hechos jurídicamente relevantes los 
siguientes: 
 

 Que el demandante por laborar como docente en los servicios educativos de 

las entidades demandadas, tiene derecho a que sus intereses a las 

cesantías sean consignados a más tardar el día 31 de enero del 2021 y sus 

cesantías sean canceladas hasta el día 15 de febrero del 2021. 

  Se indica que la entidad territorial y el Ministerio de Educación Nacional, no 

han procedido de manera efectiva a consignar ni los intereses a las 

cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como 

servidores públicos del año 2020, ante el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, siendo los términos excedidos y por tanto, deben 

reconocer y pagar, de manera independiente, las sanciones moratorias 

causadas, desde el 1 de enero del 2021 para el caso de los intereses a las 

cesantías y a partir del 16 de febrero de la misma anualidad, para las 

cesantías que debían consignar las entidades demandadas. 

 Manifiesta que, con fecha del 12 de agosto del 2021, el demandante, solicitó 

el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la no consignación de 

la cesantía y sus intereses a la entidad nominadora, resolviendo está 

negativamente en forma ficta las pretensiones invocadas. 

 

Acorde a las premisas fácticas expuestas, encuentra el despacho que el problema 
jurídico se centra en establecer si el accionante es titular del reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la consignación extemporánea de las cesantías, 
establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como de la indemnización por 
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el pago tardío de los intereses a las cesantías establecidos en el artículo 1 de la Ley 
52 de 1975. 
 
Corolario de lo anterior se dispone acerca de las pruebas solicitadas por las partes, 

una vez revisada la demanda, junto con la contestación de la misma, lo siguiente: 

 
2. Respecto a las pruebas  

i) Se dispone incorporar a la actuación las pruebas aportadas por la parte 
demandante junto con su escrito de demanda, y las aportadas por la parte 
demandada junto con la contestación de la demanda dándoles el valor 
probatorio que por ley corresponda. 

 
Las anteriores pruebas se dejan a disposición de las partes para su contradicción. 
 
Ahora bien, se tiene que el Departamento Norte de Santander no solicitó práctica de 
pruebas, y respecto de las pruebas solicitadas por la parte demandante y 
demandada- FOMAG, se dispone lo siguiente: 
 

ii) De las solicitadas por la parte demandante: 

 
a) No se accede a oficiar a la Secretaría de Educación del Municipio de 

Cúcuta a fin de que allegue: 

 

- Certificado de la fecha exacta en la que fueron depositados los dineros 

por concepto de cesantías a favor del demandante, correspondientes al 

año laboral del 2020. 

 

- Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de la 

cesantía anual a cada uno de los demandantes; correspondientes al año 

laboral del 2020, en caso de no existir dicho acto administrativo se sirva 

informar sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún 

trámite para su realización. 

 
- Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos 

efectos, donde aparezca el nombre de cada uno de los accionantes, el 

valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para 

realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del 

gasto por este concepto.  

 
- Si la acción descrita en el literal anterior obedece a que esta entidad, solo 

realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado 

algún pago – consignación – por concepto de las cesantías que 

corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva 

constancia de este documento del reporte o informar sobre el trámite 

dado a esta cancelación. 

 

Lo anterior, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes físicos allegados 
como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio necesario para 
resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil decretar la 
práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución de este tipo 
de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 

 
b) No se accede a Oficiar al Ministerio de Educación Nacional para que se 

sirva: 

 

- Fecha exacta en a que se consignó las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esa entidad territorial 



 3 

durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG y el valor especifico 

pagado por este concepto en esa fecha. 

 

- Expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - 

consignación, que fue realizada de manera individual o conjunta que 

corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a 

favor del docente que aparece como demandante en el FONDO 

PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG, y en su lugar. 

 
- La fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las 

cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le 

corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que 

incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas 

hasta el año 2020. 

 
Lo anterior, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes físicos allegados 
como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio necesario para 
resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil decretar la 
práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución de este tipo 
de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 
 

iii) De las solicitadas por la parte demandada- FOMAG 
 

a) No se accede a oficiar a la Secretaría de Educación, a efectos de que aporte 

las pruebas documentales que permitan evidenciar el trámite realizado 
respecto de la solicitud radicada por la demandante.  
 

b) No se accede a oficiar al demandante para que pruebe que son sus 

cesantías anualizadas las que no hicieron parte de los recursos trasladados 
por las diferentes fuentes al FOMAG para las cesantías del año 2020. 
 

Las anteriores decisiones, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes 
físicos allegados como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio 
necesario para resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil 
decretar la práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución 
de este tipo de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y a fin de continuar con el trámite 

correspondiente para proferir sentencia anticipada, se dispone correr traslado en 

la forma prevista en el artículo 181 in fine del C.P.A.C.A, para la presentación por 

escrito de los alegatos de conclusión, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, oportunidad en que, si a bien lo tiene, puede 

presentar concepto el Ministerio Público. 

 
Finalmente, revisado el expediente se hace necesario reconocer personería a la 

doctora, DIANA MARIA HERNANDEZ BARRETO, para actuar en nombre y 

representación de los intereses de la parte demandada Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los efectos del 

memorial poder conferido. 

 

Así mismo se procede a reconocer personería al doctor YALDER FRANCISCO 

SANCHEZ, para actuar en nombre y representación de los intereses de la parte 

demandada Departamento Norte de Santander, en los términos y para los efectos 

del memorial poder conferido. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA, Norte de Santander, 
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R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: Fijar el litigio en los términos expuestos en la parte considerativa de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: Incorporar al expediente las pruebas documentales referidas, acorde a 

lo expuesto en antelación. 

 

TERCERO: Correr traslado para alegar en la forma prevista en el artículo 181 in 

fine del C.P.A.C.A, para la presentación por escrito de los alegatos de conclusión, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

oportunidad en que, si a bien lo tiene, puede presentar concepto el Ministerio 

Público. 

 

CUARTO: VENCIDO el término anteriormente otorgado, el proceso pasará al 

Despacho para dictar sentencia anticipada. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la doctora DIANA MARIA HERNANDEZ 

BARRETO, para actuar en nombre y representación de los intereses de la parte 

demandada Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los 

términos y para los efectos del memorial poder conferido. 

 

SEXTO: Reconocer personería al doctor YALDER FRANCISCO SANCHEZ, para 

actuar en nombre y representación de los intereses de la parte demandada 

Departamento Norte de Santander, en los términos y para los efectos del memorial 

poder conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

R 
 
 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 

 

 

Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 
CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 

San José de Cúcuta, siete (07) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Auto Nº01543-  O 
M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003-2022-00362-00 
Demandante: Ana Sofia Bonilla Pineda 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de Santander. 

 

 
Revisado el expediente correspondería fijar fecha para audiencia inicial, sin 
embargo, se advierte, la posibilidad de estudiar la viabilidad de dar aplicación al 

numeral 1º del artículo 182A del CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 
2080 de 2021, la causal a estudiar en el presente asunto para dictar sentencia 
anticipada antes de la audiencia inicial, se encuentra consagrada en el ordinal D 
ibídem, esto es, cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
 

 
1. Fijación del Litigio 

A efectos de fijar el litigio se tendrán como hechos jurídicamente relevantes los 
siguientes: 
 

 Que el demandante por laborar como docente en los servicios educativos de 

las entidades demandadas, tiene derecho a que sus intereses a las 

cesantías sean consignados a más tardar el día 31 de enero del 2021 y sus 

cesantías sean canceladas hasta el día 15 de febrero del 2021. 

  Se indica que la entidad territorial y el Ministerio de Educación Nacional, no 

han procedido de manera efectiva a consignar ni los intereses a las 

cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como 

servidores públicos del año 2020, ante el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, siendo los términos excedidos y por tanto, deben 

reconocer y pagar, de manera independiente, las sanciones moratorias 

causadas, desde el 1 de enero del 2021 para el caso de los intereses a las 

cesantías y a partir del 16 de febrero de la misma anualidad, para las 

cesantías que debían consignar las entidades demandadas. 

 Manifiesta que, con fecha del 12 de agosto del 2021, el demandante, solicitó 

el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la no consignación de 

la cesantía y sus intereses a la entidad nominadora, resolviendo está 

negativamente en forma ficta las pretensiones invocadas. 

 

Acorde a las premisas fácticas expuestas, encuentra el despacho que el problema 
jurídico se centra en establecer si el accionante es titular del reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la consignación extemporánea de las cesantías, 
establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como de la indemnización por 
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el pago tardío de los intereses a las cesantías establecidos en el artículo 1 de la Ley 
52 de 1975. 
 
 

Corolario de lo anterior se dispone acerca de las pruebas solicitadas por las partes, 

una vez revisada la demanda, junto con la contestación de la misma, lo siguiente: 

 
2. Respecto a las pruebas  

i) Se dispone incorporar a la actuación las pruebas aportadas por la parte 

demandante junto con su escrito de demanda, y las aportadas por la parte 
demandada junto con la contestación de la demanda dándoles el valor 
probatorio que por ley corresponda. 

 
Las anteriores pruebas se dejan a disposición de las partes para su contradicción. 
 
Ahora bien, se tiene que el Departamento Norte de Santander no solicitó práctica de 
pruebas, y respecto de las pruebas solicitadas por la parte demandante y 
demandada- FOMAG, se dispone lo siguiente: 
 

ii) De las solicitadas por la parte demandante: 

 
a) No se accede a oficiar a la Secretaría de Educación del Municipio de 

Cúcuta a fin de que allegue: 

 
- Certificado de la fecha exacta en la que fueron depositados los dineros 

por concepto de cesantías a favor del demandante, correspondientes al 

año laboral del 2020. 

 

- Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de la 

cesantía anual a cada uno de los demandantes; correspondientes al año 

laboral del 2020, en caso de no existir dicho acto administrativo se sirva 

informar sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún 

trámite para su realización. 

 
- Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos 

efectos, donde aparezca el nombre de cada uno de los accionantes, el 

valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para 

realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del 

gasto por este concepto.  

 
- Si la acción descrita en el literal anterior obedece a que esta entidad, solo 

realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado 

algún pago – consignación – por concepto de las cesantías que 

corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva 

constancia de este documento del reporte o informar sobre el trámite 

dado a esta cancelación. 

 

Lo anterior, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes físicos allegados 
como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio necesario para 
resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil decretar la 
práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución de este tipo 
de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 

 
b) No se accede a Oficiar al Ministerio de Educación Nacional para que se 

sirva: 

 



 3 

- Fecha exacta en a que se consignó las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esa entidad territorial 

durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG y el valor especifico 

pagado por este concepto en esa fecha. 

 

 

- Expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - 

consignación, que fue realizada de manera individual o conjunta que 

corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a 

favor del docente que aparece como demandante en el FONDO 

PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG, y en su lugar. 

 
- La fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las 

cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le 

corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que 

incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas 

hasta el año 2020. 

 
Lo anterior, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes físicos allegados 
como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio necesario para 
resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil decretar la 
práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución de este tipo 
de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 
 

iii) De las solicitadas por la parte demandada- FOMAG 
 

a) No se accede a oficiar a la Secretaría de Educación, a efectos de que aporte 
las pruebas documentales que permitan evidenciar el trámite realizado 
respecto de la solicitud radicada por la demandante. 
 

b) No se accede a que el demandante pruebe que son sus cesantías 
anualizadas las que no hicieron parte de los recursos trasladados por las 
diferentes fuentes al FOMAG para las cesantías del año 2020. 
 

Las anteriores decisiones, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes 
físicos allegados como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio 
necesario para resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil 
decretar la práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución 
de este tipo de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y a fin de continuar con el trámite 

correspondiente para proferir sentencia anticipada, se dispone correr traslado en 

la forma prevista en el artículo 181 in fine del C.P.A.C.A, para la presentación por 

escrito de los alegatos de conclusión, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, oportunidad en que, si a bien lo tiene, puede 

presentar concepto el Ministerio Público. 

 
Finalmente, revisado el expediente se hace necesario reconocer personería a la 

doctora, DIANA MARIA HERNANDEZ BARRETO, para actuar en nombre y 

representación de los intereses de la parte demandada Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los efectos del 

memorial poder conferido. 

 

Así mismo se procede a reconocer personería al doctor YALDER FRANCISCO 

SANCHEZ, para actuar en nombre y representación de los intereses de la parte 

demandada Departamento Norte de Santander, en los términos y para los efectos 

del memorial poder conferido. 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA, Norte de Santander, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: Fijar el litigio en los términos expuestos en la parte considerativa de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: Incorporar al expediente las pruebas documentales referidas, acorde a 

lo expuesto en antelación. 

 

TERCERO: Correr traslado para alegar en la forma prevista en el artículo 181 in 

fine del C.P.A.C.A, para la presentación por escrito de los alegatos de conclusión, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

oportunidad en que, si a bien lo tiene, puede presentar concepto el Ministerio 

Público. 

 

CUARTO: VENCIDO el término anteriormente otorgado, el proceso pasará al 

Despacho para dictar sentencia anticipada. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la doctora DIANA MARIA HERNANDEZ 

BARRETO, para actuar en nombre y representación de los intereses de la parte 

demandada Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los 

términos y para los efectos del memorial poder conferido. 

 

SEXTO: Reconocer personería al doctor YALDER FRANCISCO SANCHEZ, para 

actuar en nombre y representación de los intereses de la parte demandada 

Departamento Norte de Santander, en los términos y para los efectos del memorial 

poder conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

R 
 
 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 

 

 

Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 
CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 

San José de Cúcuta, siete (07) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Auto Nº01544-  O 
M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003-2022-00363-00  
Demandante: Gisela Alexandra Leal Leal 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de Santander. 

 

Revisado el expediente correspondería fijar fecha para audiencia inicial, sin 
embargo, se advierte, la posibilidad de estudiar la viabilidad de dar aplicación al 
numeral 1º del artículo 182A del CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 
2080 de 2021, la causal a estudiar en el presente asunto para dictar sentencia 
anticipada antes de la audiencia inicial, se encuentra consagrada en el ordinal D 
ibídem, esto es, cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
 

 
1. Fijación del Litigio 

A efectos de fijar el litigio se tendrán como hechos jurídicamente relevantes los 
siguientes: 
 

 Que el demandante por laborar como docente en los servicios educativos de 

las entidades demandadas, tiene derecho a que sus intereses a las 

cesantías sean consignados a más tardar el día 31 de enero del 2021 y sus 

cesantías sean canceladas hasta el día 15 de febrero del 2021. 

  Se indica que la entidad territorial y el Ministerio de Educación Nacional, no 

han procedido de manera efectiva a consignar ni los intereses a las 

cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como 

servidores públicos del año 2020, ante el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, siendo los términos excedidos y por tanto, deben 

reconocer y pagar, de manera independiente, las sanciones moratorias 

causadas, desde el 1 de enero del 2021 para el caso de los intereses a las 

cesantías y a partir del 16 de febrero de la misma anualidad, para las 

cesantías que debían consignar las entidades demandadas. 

 Manifiesta que, con fecha del 12 de agosto del 2021, el demandante, solicitó 

el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la no consignación de 

la cesantía y sus intereses a la entidad nominadora, resolviendo está 

negativamente en forma ficta las pretensiones invocadas. 

 

Acorde a las premisas fácticas expuestas, encuentra el despacho que el problema 
jurídico se centra en establecer si el accionante es titular del reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la consignación extemporánea de las cesantías, 
establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como de la indemnización por 
el pago tardío de los intereses a las cesantías establecidos en el artículo 1 de la Ley 
52 de 1975. 
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Corolario de lo anterior se dispone acerca de las pruebas solicitadas por las partes, 

una vez revisada la demanda, junto con la contestación de la misma, lo siguiente: 

 
2. Respecto a las pruebas  

i) Se dispone incorporar a la actuación las pruebas aportadas por la parte 

demandante junto con su escrito de demanda, y las aportadas por la parte 
demandada junto con la contestación de la demanda dándoles el valor 
probatorio que por ley corresponda. 

 
Las anteriores pruebas se dejan a disposición de las partes para su contradicción. 
 
Ahora bien, se tiene que el Departamento Norte de Santander no solicitó práctica de 
pruebas, y respecto de las pruebas solicitadas por la parte demandante y 
demandada- FOMAG, se dispone lo siguiente: 
 

ii) De las solicitadas por la parte demandante: 
 

a) No se accede a oficiar a la Secretaría de Educación del Municipio de 

Cúcuta a fin de que allegue: 

 

- Certificado de la fecha exacta en la que fueron depositados los dineros 

por concepto de cesantías a favor del demandante, correspondientes al 

año laboral del 2020. 

 

- Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de la 

cesantía anual a cada uno de los demandantes; correspondientes al año 

laboral del 2020, en caso de no existir dicho acto administrativo se sirva 

informar sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún 

trámite para su realización. 

 
- Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos 

efectos, donde aparezca el nombre de cada uno de los accionantes, el 

valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para 

realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del 

gasto por este concepto.  

 
- Si la acción descrita en el literal anterior obedece a que esta entidad, solo 

realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado 

algún pago – consignación – por concepto de las cesantías que 

corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva 

constancia de este documento del reporte o informar sobre el trámite 

dado a esta cancelación. 

 
Lo anterior, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes físicos allegados 
como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio necesario para 
resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil decretar la 
práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución de este tipo 
de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 

 
b) No se accede a Oficiar al Ministerio de Educación Nacional para que se 

sirva: 

 

- Fecha exacta en a que se consignó las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esa entidad territorial 
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durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG y el valor especifico 

pagado por este concepto en esa fecha. 

 

 

- Expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - 

consignación, que fue realizada de manera individual o conjunta que 

corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a 

favor del docente que aparece como demandante en el FONDO 

PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG, y en su lugar. 

 
- La fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las 

cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le 

corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que 

incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas 

hasta el año 2020. 

 
Lo anterior, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes físicos allegados 
como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio necesario para 
resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil decretar la 
práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución de este tipo 
de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 
 

iii) De las solicitadas por la parte demandada- FOMAG 
 

a) No se accede a oficiar a la Secretaría de Educación, a efectos de que aporte 
las pruebas documentales que permitan evidenciar el trámite realizado 
respecto de la solicitud radicada por la demandante. 
 

b) No se accede a que el demandante pruebe que son sus cesantías 
anualizadas las que no hicieron parte de los recursos trasladados por las 
diferentes fuentes al FOMAG para las cesantías del año 2020. 

 

Las anteriores decisiones, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes 
físicos allegados como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio 
necesario para resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil 
decretar la práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución 
de este tipo de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y a fin de continuar con el trámite 

correspondiente para proferir sentencia anticipada, se dispone correr traslado en 

la forma prevista en el artículo 181 in fine del C.P.A.C.A, para la presentación por 

escrito de los alegatos de conclusión, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, oportunidad en que, si a bien lo tiene, puede 

presentar concepto el Ministerio Público. 

 
Finalmente, revisado el expediente se hace necesario reconocer personería a la 

doctora, DIANA MARIA HERNANDEZ BARRETO, para actuar en nombre y 

representación de los intereses de la parte demandada Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los efectos del 

memorial poder conferido. 

 

Así mismo se procede a reconocer personería al doctor YALDER FRANCISCO 

SANCHEZ, para actuar en nombre y representación de los intereses de la parte 

demandada Departamento Norte de Santander, en los términos y para los efectos 

del memorial poder conferido. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA, Norte de Santander, 
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R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: Fijar el litigio en los términos expuestos en la parte considerativa de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: Incorporar al expediente las pruebas documentales referidas, acorde a 

lo expuesto en antelación. 

 

TERCERO: Correr traslado para alegar en la forma prevista en el artículo 181 in 

fine del C.P.A.C.A, para la presentación por escrito de los alegatos de conclusión, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

oportunidad en que, si a bien lo tiene, puede presentar concepto el Ministerio 

Público. 

 

CUARTO: VENCIDO el término anteriormente otorgado, el proceso pasará al 

Despacho para dictar sentencia anticipada. 

 

QUINTO: Reconocer personería al doctor DIANA MARIA HERNANDEZ 

BARRETO, para actuar en nombre y representación de los intereses de la parte 

demandada Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los 

términos y para los efectos del memorial poder conferido. 

 

SEXTO: Reconocer personería al doctor YALDER FRANCISCO SANCHEZ, para 

actuar en nombre y representación de los intereses de la parte demandada 

Departamento Norte de Santander, en los términos y para los efectos del memorial 

poder conferido. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

R 
 
 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 

 

 

Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 
CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 

San José de Cúcuta, siete (07) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Auto Nº01545-  O 
M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003-2022-00364-00 
Demandante: Vianney Suescun Pedraza 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de Santander. 

 

 
Revisado el expediente correspondería fijar fecha para audiencia inicial, sin 
embargo, se advierte, la posibilidad de estudiar la viabilidad de dar aplicación al 

numeral 1º del artículo 182A del CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 
2080 de 2021, la causal a estudiar en el presente asunto para dictar sentencia 
anticipada antes de la audiencia inicial, se encuentra consagrada en el ordinal D 
ibídem, esto es, cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
 

 
1. Fijación del Litigio 

A efectos de fijar el litigio se tendrán como hechos jurídicamente relevantes los 
siguientes: 
 

 Que el demandante por laborar como docente en los servicios educativos de 

las entidades demandadas, tiene derecho a que sus intereses a las 

cesantías sean consignados a más tardar el día 31 de enero del 2021 y sus 

cesantías sean canceladas hasta el día 15 de febrero del 2021. 

  Se indica que la entidad territorial y el Ministerio de Educación Nacional, no 

han procedido de manera efectiva a consignar ni los intereses a las 

cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como 

servidores públicos del año 2020, ante el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, siendo los términos excedidos y por tanto, deben 

reconocer y pagar, de manera independiente, las sanciones moratorias 

causadas, desde el 1 de enero del 2021 para el caso de los intereses a las 

cesantías y a partir del 16 de febrero de la misma anualidad, para las 

cesantías que debían consignar las entidades demandadas. 

 Manifiesta que, con fecha del 12 de agosto del 2021, el demandante, solicitó 

el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la no consignación de 

la cesantía y sus intereses a la entidad nominadora, resolviendo está 

negativamente en forma ficta las pretensiones invocadas. 

 

Acorde a las premisas fácticas expuestas, encuentra el despacho que el problema 
jurídico se centra en establecer si el accionante es titular del reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la consignación extemporánea de las cesantías, 
establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como de la indemnización por 
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el pago tardío de los intereses a las cesantías establecidos en el artículo 1 de la Ley 
52 de 1975. 
 
 

Corolario de lo anterior se dispone acerca de las pruebas solicitadas por las partes, 

una vez revisada la demanda, junto con la contestación de la misma, lo siguiente: 

 
2. Respecto a las pruebas  

i) Se dispone incorporar a la actuación las pruebas aportadas por la parte 

demandante junto con su escrito de demanda, y las aportadas por la parte 
demandada junto con la contestación de la demanda dándoles el valor 
probatorio que por ley corresponda. 

 
Las anteriores pruebas se dejan a disposición de las partes para su contradicción. 
 
Ahora bien, se tiene que el Departamento Norte de Santander no solicitó práctica de 
pruebas, y respecto de las pruebas solicitadas por la parte demandante y 
demandada- FOMAG, se dispone lo siguiente: 
 

ii) De las solicitadas por la parte demandante: 

 
a) No se accede a oficiar a la Secretaría de Educación del Municipio de 

Cúcuta a fin de que allegue: 

 
- Certificado de la fecha exacta en la que fueron depositados los dineros 

por concepto de cesantías a favor del demandante, correspondientes al 

año laboral del 2020. 

 

- Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de la 

cesantía anual a cada uno de los demandantes; correspondientes al año 

laboral del 2020, en caso de no existir dicho acto administrativo se sirva 

informar sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún 

trámite para su realización. 

 
- Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos 

efectos, donde aparezca el nombre de cada uno de los accionantes, el 

valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para 

realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del 

gasto por este concepto.  

 
- Si la acción descrita en el literal anterior obedece a que esta entidad, solo 

realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado 

algún pago – consignación – por concepto de las cesantías que 

corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva 

constancia de este documento del reporte o informar sobre el trámite 

dado a esta cancelación. 

 

Lo anterior, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes físicos allegados 
como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio necesario para 
resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil decretar la 
práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución de este tipo 
de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 

 
b) No se accede a Oficiar al Ministerio de Educación Nacional para que se 

sirva: 
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- Fecha exacta en a que se consignó las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esa entidad territorial 

durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG y el valor especifico 

pagado por este concepto en esa fecha. 

 

- Expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - 

consignación, que fue realizada de manera individual o conjunta que 

corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a 

favor del docente que aparece como demandante en el FONDO 

PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG, y en su lugar. 

 
- La fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las 

cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le 

corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que 

incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas 

hasta el año 2020. 

 
Lo anterior, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes físicos allegados 
como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio necesario para 
resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil decretar la 
práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución de este tipo 
de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 
 

iii) De las solicitadas por la parte demandada- FOMAG 
 

a) No se accede a oficiar al ente territorial a efectos de que aporte las pruebas 
documentales que permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la 
solicitud radicada por la demandante. 
 

b) No se accede a oficiar a la Secretaría de Educación Departamental a que 

allegue el oficio el cual remitió, con destino a Fiduprevisora S.A., un grupo de 
solicitudes de personal docente relacionadas la sanción moratoria e 
intereses a las cesantías, entre otros, el caso del demandante. 
 

c) No se accede a oficiar a la Fiduciaria la Previsora S.A., para que allegué el 

oficio mediante el cual dio respuesta a la solicitud de indemnización 
moratoria por la no consignación en término de las cesantías 
correspondientes al año 2020 e indemnización con consignación inoportuna 
de los intereses a las cesantías por el mismo periodo. 
 

d) No se accede a oficiar a que el demandante pruebe que son sus cesantías 

anualizadas las que no hicieron parte de los recursos trasladados por las 
diferentes fuentes al FOMAG para las cesantías del año 2020. 

 

Las anteriores decisiones, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes 
físicos allegados como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio 
necesario para resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil 
decretar la práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución 
de este tipo de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y a fin de continuar con el trámite 

correspondiente para proferir sentencia anticipada, se dispone correr traslado en 

la forma prevista en el artículo 181 in fine del C.P.A.C.A, para la presentación por 

escrito de los alegatos de conclusión, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, oportunidad en que, si a bien lo tiene, puede 

presentar concepto el Ministerio Público. 

 
Finalmente, revisado el expediente se hace necesario reconocer personería a la 

doctora, LILA VANESSA BARROSO DIZ, para actuar en nombre y representación 
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de los intereses de la parte demandada Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, en los términos y para los efectos del memorial poder conferido. 

 

Así mismo se procede a reconocer personería al doctor YALDER FRANCISCO 

SANCHEZ, para actuar en nombre y representación de los intereses de la parte 

demandada Departamento Norte de Santander, en los términos y para los efectos 

del memorial poder conferido. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA, Norte de Santander, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: Fijar el litigio en los términos expuestos en la parte considerativa de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: Incorporar al expediente las pruebas documentales referidas, acorde a 

lo expuesto en antelación. 

 

TERCERO: Correr traslado para alegar en la forma prevista en el artículo 181 in 

fine del C.P.A.C.A, para la presentación por escrito de los alegatos de conclusión, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

oportunidad en que, si a bien lo tiene, puede presentar concepto el Ministerio 

Público. 

 

CUARTO: VENCIDO el término anteriormente otorgado, el proceso pasará al 

Despacho para dictar sentencia anticipada. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la doctora LILA VANESSA BARROSO DIZ, 

para actuar en nombre y representación de los intereses de la parte demandada 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los 

efectos del memorial poder conferido. 

 

SEXTO: Reconocer personería al doctor YALDER FRANCISCO SANCHEZ, para 

actuar en nombre y representación de los intereses de la parte demandada 

Departamento Norte de Santander, en los términos y para los efectos del memorial 

poder conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

R 
 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 

 

 

Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas



Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 
CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 

San José de Cúcuta, siete (07) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Auto Nº01546-  O 
M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003-2022-00366-00 
Demandante: Cesar Alberto Yaruro Niño 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de Santander. 

 

 
Revisado el expediente correspondería fijar fecha para audiencia inicial, sin 
embargo, se advierte, la posibilidad de estudiar la viabilidad de dar aplicación al 

numeral 1º del artículo 182A del CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 
2080 de 2021, la causal a estudiar en el presente asunto para dictar sentencia 
anticipada antes de la audiencia inicial, se encuentra consagrada en el ordinal D 
ibídem, esto es, cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
 

 
1. Fijación del Litigio 

A efectos de fijar el litigio se tendrán como hechos jurídicamente relevantes los 
siguientes: 
 

 Que el demandante por laborar como docente en los servicios educativos de 

las entidades demandadas, tiene derecho a que sus intereses a las 

cesantías sean consignados a más tardar el día 31 de enero del 2021 y sus 

cesantías sean canceladas hasta el día 15 de febrero del 2021. 

  Se indica que la entidad territorial y el Ministerio de Educación Nacional, no 

han procedido de manera efectiva a consignar ni los intereses a las 

cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como 

servidores públicos del año 2020, ante el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, siendo los términos excedidos y por tanto, deben 

reconocer y pagar, de manera independiente, las sanciones moratorias 

causadas, desde el 1 de enero del 2021 para el caso de los intereses a las 

cesantías y a partir del 16 de febrero de la misma anualidad, para las 

cesantías que debían consignar las entidades demandadas. 

 Manifiesta que, con fecha del 12 de agosto del 2021, el demandante, solicitó 

el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la no consignación de 

la cesantía y sus intereses a la entidad nominadora, resolviendo está 

negativamente en forma ficta las pretensiones invocadas. 

 

Acorde a las premisas fácticas expuestas, encuentra el despacho que el problema 
jurídico se centra en establecer si el accionante es titular del reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la consignación extemporánea de las cesantías, 
establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como de la indemnización por 
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el pago tardío de los intereses a las cesantías establecidos en el artículo 1 de la Ley 
52 de 1975. 
 

Corolario de lo anterior se dispone acerca de las pruebas solicitadas por las partes, 

una vez revisada la demanda, junto con la contestación de la misma, lo siguiente: 

 
2. Respecto a las pruebas  

i) Se dispone incorporar a la actuación las pruebas aportadas por la parte 
demandante junto con su escrito de demanda, y las aportadas por la parte 
demandada junto con la contestación de la demanda dándoles el valor 
probatorio que por ley corresponda. 

 
Las anteriores pruebas se dejan a disposición de las partes para su contradicción. 
 
Ahora bien, se tiene que el Departamento Norte de Santander no solicitó práctica de 
pruebas, y respecto de las pruebas solicitadas por la parte demandante y 
demandada- FOMAG, se dispone lo siguiente: 
 

ii) De las solicitadas por la parte demandante: 

 
a) No se accede a oficiar a la Secretaría de Educación del Municipio de 

Cúcuta a fin de que allegue: 

 

- Certificado de la fecha exacta en la que fueron depositados los dineros 

por concepto de cesantías a favor del demandante, correspondientes al 

año laboral del 2020. 

 

- Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de la 

cesantía anual a cada uno de los demandantes; correspondientes al año 

laboral del 2020, en caso de no existir dicho acto administrativo se sirva 

informar sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún 

trámite para su realización. 

 
- Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos 

efectos, donde aparezca el nombre de cada uno de los accionantes, el 

valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para 

realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del 

gasto por este concepto.  

 
- Si la acción descrita en el literal anterior obedece a que esta entidad, solo 

realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado 

algún pago – consignación – por concepto de las cesantías que 

corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva 

constancia de este documento del reporte o informar sobre el trámite 

dado a esta cancelación. 

 

Lo anterior, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes físicos allegados 
como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio necesario para 
resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil decretar la 
práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución de este tipo 
de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 

 
b) No se accede a Oficiar al Ministerio de Educación Nacional para que se 

sirva: 

 

- Fecha exacta en a que se consignó las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esa entidad territorial 
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durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG y el valor especifico 

pagado por este concepto en esa fecha. 

 

- Expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - 

consignación, que fue realizada de manera individual o conjunta que 

corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a 

favor del docente que aparece como demandante en el FONDO 

PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG, y en su lugar. 

 
- La fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las 

cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le 

corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que 

incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas 

hasta el año 2020. 

 
Lo anterior, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes físicos allegados 
como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio necesario para 
resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil decretar la 
práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución de este tipo 
de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 
 

iii) De las solicitadas por la parte demandada- FOMAG 
 

a) No se accede a oficiar a la Secretaría de Educación, a fin de que aporte las 

pruebas documentales que permitan evidenciar el trámite realizado respecto 
de la solicitud radicada por la demandante. 

 
b) No se accede a que el demandante pruebe que son sus cesantías 

anualizadas las que no hicieron parte de los recursos trasladados por las 
diferentes fuentes al FOMAG para las cesantías del año 2020. 

 
Las anteriores decisiones, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes 
físicos allegados como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio 
necesario para resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil 
decretar la práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución 
de este tipo de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y a fin de continuar con el trámite 

correspondiente para proferir sentencia anticipada, se dispone correr traslado en 

la forma prevista en el artículo 181 in fine del C.P.A.C.A, para la presentación por 

escrito de los alegatos de conclusión, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, oportunidad en que, si a bien lo tiene, puede 

presentar concepto el Ministerio Público. 

 
Finalmente, revisado el expediente se hace necesario reconocer personería a la 

doctora, DIANA MARIA HERNANDEZ BARRETO, para actuar en nombre y 

representación de los intereses de la parte demandada Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los efectos del 

memorial poder conferido. 

 

Así mismo se procede a reconocer personería al doctor YALDER FRANCISCO 

SANCHEZ, para actuar en nombre y representación de los intereses de la parte 

demandada Departamento Norte de Santander, en los términos y para los efectos 

del memorial poder conferido. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA, Norte de Santander, 
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R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: Fijar el litigio en los términos expuestos en la parte considerativa de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: Incorporar al expediente las pruebas documentales referidas, acorde a 

lo expuesto en antelación. 

 

TERCERO: Correr traslado para alegar en la forma prevista en el artículo 181 in 

fine del C.P.A.C.A, para la presentación por escrito de los alegatos de conclusión, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

oportunidad en que, si a bien lo tiene, puede presentar concepto el Ministerio 

Público. 

 

CUARTO: VENCIDO el término anteriormente otorgado, el proceso pasará al 

Despacho para dictar sentencia anticipada. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la doctora DIANA MARIA HERNANDEZ 

BARRETO, para actuar en nombre y representación de los intereses de la parte 

demandada Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los 

términos y para los efectos del memorial poder conferido. 

 

SEXTO: Reconocer personería al doctor YALDER FRANCISCO SANCHEZ, para 

actuar en nombre y representación de los intereses de la parte demandada 

Departamento Norte de Santander, en los términos y para los efectos del memorial 

poder conferido 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

R 
 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 

 

 

Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 
CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 

San José de Cúcuta, siete (07) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Auto Nº01547-  O 
M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003-2022-00368-00 
Demandante: Arturo Ortiz Arismendy 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de Santander. 

 

 
Revisado el expediente correspondería fijar fecha para audiencia inicial, sin 
embargo, se advierte, la posibilidad de estudiar la viabilidad de dar aplicación al 

numeral 1º del artículo 182A del CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 
2080 de 2021, la causal a estudiar en el presente asunto para dictar sentencia 
anticipada antes de la audiencia inicial, se encuentra consagrada en el ordinal D 
ibídem, esto es, cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
 

 
1. Fijación del Litigio 

A efectos de fijar el litigio se tendrán como hechos jurídicamente relevantes los 
siguientes: 
 

 Que el demandante por laborar como docente en los servicios educativos de 

las entidades demandadas, tiene derecho a que sus intereses a las 

cesantías sean consignados a más tardar el día 31 de enero del 2021 y sus 

cesantías sean canceladas hasta el día 15 de febrero del 2021. 

  Se indica que la entidad territorial y el Ministerio de Educación Nacional, no 

han procedido de manera efectiva a consignar ni los intereses a las 

cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como 

servidores públicos del año 2020, ante el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, siendo los términos excedidos y por tanto, deben 

reconocer y pagar, de manera independiente, las sanciones moratorias 

causadas, desde el 1 de enero del 2021 para el caso de los intereses a las 

cesantías y a partir del 16 de febrero de la misma anualidad, para las 

cesantías que debían consignar las entidades demandadas. 

 Manifiesta que, con fecha del 12 de agosto del 2021, el demandante, solicitó 

el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la no consignación de 

la cesantía y sus intereses a la entidad nominadora, resolviendo está 

negativamente en forma ficta las pretensiones invocadas. 

 

Acorde a las premisas fácticas expuestas, encuentra el despacho que el problema 
jurídico se centra en establecer si el accionante es titular del reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la consignación extemporánea de las cesantías, 
establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como de la indemnización por 
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el pago tardío de los intereses a las cesantías establecidos en el artículo 1 de la Ley 
52 de 1975. 
 
Corolario de lo anterior se dispone acerca de las pruebas solicitadas por las partes, 

una vez revisada la demanda, junto con la contestación de la misma, lo siguiente: 

 
2. Respecto a las pruebas  

i) Se dispone incorporar a la actuación las pruebas aportadas por la parte 
demandante junto con su escrito de demanda, y las aportadas por la parte 
demandada junto con la contestación de la demanda dándoles el valor 
probatorio que por ley corresponda. 

 
Las anteriores pruebas se dejan a disposición de las partes para su contradicción. 
 
Ahora bien, se tiene que el Departamento Norte de Santander no solicitó práctica de 
pruebas, y respecto de las pruebas solicitadas por la parte demandante y 
demandada- FOMAG, se dispone lo siguiente: 
 

ii) De las solicitadas por la parte demandante: 

 
a) No se accede a oficiar a la Secretaría de Educación del Municipio de 

Cúcuta a fin de que allegue: 

 

- Certificado de la fecha exacta en la que fueron depositados los dineros 

por concepto de cesantías a favor del demandante, correspondientes al 

año laboral del 2020. 

 

- Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de la 

cesantía anual a cada uno de los demandantes; correspondientes al año 

laboral del 2020, en caso de no existir dicho acto administrativo se sirva 

informar sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún 

trámite para su realización. 

 
- Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos 

efectos, donde aparezca el nombre de cada uno de los accionantes, el 

valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para 

realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del 

gasto por este concepto.  

 
- Si la acción descrita en el literal anterior obedece a que esta entidad, solo 

realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado 

algún pago – consignación – por concepto de las cesantías que 

corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva 

constancia de este documento del reporte o informar sobre el trámite 

dado a esta cancelación. 

 

Lo anterior, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes físicos allegados 
como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio necesario para 
resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil decretar la 
práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución de este tipo 
de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 

 
b) No se accede a Oficiar al Ministerio de Educación Nacional para que se 

sirva: 

 

- Fecha exacta en a que se consignó las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esa entidad territorial 
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durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG y el valor especifico 

pagado por este concepto en esa fecha. 

 

- Expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - 

consignación, que fue realizada de manera individual o conjunta que 

corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a 

favor del docente que aparece como demandante en el FONDO 

PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG, y en su lugar. 

 
- La fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las 

cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le 

corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que 

incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas 

hasta el año 2020. 

 
Lo anterior, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes físicos allegados 
como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio necesario para 
resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil decretar la 
práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución de este tipo 
de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 
 

iii) De las solicitadas por la parte demandada- FOMAG 
 

a) No se accede a oficiar a la Secretaría de Educación, a fin de que aporte las 

pruebas documentales que permitan evidenciar el trámite realizado respecto 
de la solicitud radicada por la demandante. 

 
b) No se accede a que el demandante pruebe que son sus cesantías 

anualizadas las que no hicieron parte de los recursos trasladados por las 
diferentes fuentes al FOMAG para las cesantías del año 2020. 

 
Las anteriores decisiones, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes 
físicos allegados como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio 
necesario para resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil 
decretar la práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución 
de este tipo de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y a fin de continuar con el trámite 

correspondiente para proferir sentencia anticipada, se dispone correr traslado en 

la forma prevista en el artículo 181 in fine del C.P.A.C.A, para la presentación por 

escrito de los alegatos de conclusión, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, oportunidad en que, si a bien lo tiene, puede 

presentar concepto el Ministerio Público. 

 
Finalmente, revisado el expediente se hace necesario reconocer personería a la 

doctora, DIANA MARIA HERNANDEZ BARRETO, para actuar en nombre y 

representación de los intereses de la parte demandada Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los efectos del 

memorial poder conferido. 

 

Así mismo se procede a reconocer personería al doctor YALDER FRANCISCO 

SANCHEZ, para actuar en nombre y representación de los intereses de la parte 

demandada Departamento Norte de Santander, en los términos y para los efectos 

del memorial poder conferido. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA, Norte de Santander, 
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R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: Fijar el litigio en los términos expuestos en la parte considerativa de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: Incorporar al expediente las pruebas documentales referidas, acorde a 

lo expuesto en antelación. 

 

TERCERO: Correr traslado para alegar en la forma prevista en el artículo 181 in 

fine del C.P.A.C.A, para la presentación por escrito de los alegatos de conclusión, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

oportunidad en que, si a bien lo tiene, puede presentar concepto el Ministerio 

Público. 

 

CUARTO: VENCIDO el término anteriormente otorgado, el proceso pasará al 

Despacho para dictar sentencia anticipada. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la doctora DIANA MARIA HERNANDEZ 

BARRETO, para actuar en nombre y representación de los intereses de la parte 

demandada Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los 

términos y para los efectos del memorial poder conferido. 

 

SEXTO: Reconocer personería al doctor YALDER FRANCISCO SANCHEZ, para 

actuar en nombre y representación de los intereses de la parte demandada 

Departamento Norte de Santander, en los términos y para los efectos del memorial 

poder conferido 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

R 
 
 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 

 

 

Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 
CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 

San José de Cúcuta, siete (07) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Auto Nº01548-  O 
M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003-2022-00369-00 
Demandante: Henry Jaimes Ortega 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de Santander. 

 

 
Revisado el expediente correspondería fijar fecha para audiencia inicial, sin 
embargo, se advierte, la posibilidad de estudiar la viabilidad de dar aplicación al 

numeral 1º del artículo 182A del CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 
2080 de 2021, la causal a estudiar en el presente asunto para dictar sentencia 
anticipada antes de la audiencia inicial, se encuentra consagrada en el ordinal D 
ibídem, esto es, cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
 

 
1. Fijación del Litigio 

A efectos de fijar el litigio se tendrán como hechos jurídicamente relevantes los 
siguientes: 
 

 Que el demandante por laborar como docente en los servicios educativos de 

las entidades demandadas, tiene derecho a que sus intereses a las 

cesantías sean consignados a más tardar el día 31 de enero del 2021 y sus 

cesantías sean canceladas hasta el día 15 de febrero del 2021. 

  Se indica que la entidad territorial y el Ministerio de Educación Nacional, no 

han procedido de manera efectiva a consignar ni los intereses a las 

cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como 

servidores públicos del año 2020, ante el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, siendo los términos excedidos y por tanto, deben 

reconocer y pagar, de manera independiente, las sanciones moratorias 

causadas, desde el 1 de enero del 2021 para el caso de los intereses a las 

cesantías y a partir del 16 de febrero de la misma anualidad, para las 

cesantías que debían consignar las entidades demandadas. 

 Manifiesta que, con fecha del 12 de agosto del 2021, el demandante, solicitó 

el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la no consignación de 

la cesantía y sus intereses a la entidad nominadora, resolviendo está 

negativamente en forma ficta las pretensiones invocadas. 

 

Acorde a las premisas fácticas expuestas, encuentra el despacho que el problema 
jurídico se centra en establecer si el accionante es titular del reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la consignación extemporánea de las cesantías, 
establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como de la indemnización por 
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el pago tardío de los intereses a las cesantías establecidos en el artículo 1 de la Ley 
52 de 1975. 
 
 

Corolario de lo anterior se dispone acerca de las pruebas solicitadas por las partes, 

una vez revisada la demanda, junto con la contestación de la misma, lo siguiente: 

 
2. Respecto a las pruebas  

i) Se dispone incorporar a la actuación las pruebas aportadas por la parte 

demandante junto con su escrito de demanda, y las aportadas por la parte 
demandada junto con la contestación de la demanda dándoles el valor 
probatorio que por ley corresponda. 

 
Las anteriores pruebas se dejan a disposición de las partes para su contradicción. 
 
Ahora bien, se tiene que el Departamento Norte de Santander no solicitó práctica de 
pruebas, y respecto de las pruebas solicitadas por la parte demandante y 
demandada- FOMAG, se dispone lo siguiente: 
 

ii) De las solicitadas por la parte demandante: 

 
a) No se accede a oficiar a la Secretaría de Educación del Municipio de 

Cúcuta a fin de que allegue: 

 
- Certificado de la fecha exacta en la que fueron depositados los dineros 

por concepto de cesantías a favor del demandante, correspondientes al 

año laboral del 2020. 

 

- Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de la 

cesantía anual a cada uno de los demandantes; correspondientes al año 

laboral del 2020, en caso de no existir dicho acto administrativo se sirva 

informar sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún 

trámite para su realización. 

 
- Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos 

efectos, donde aparezca el nombre de cada uno de los accionantes, el 

valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para 

realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del 

gasto por este concepto.  

 
- Si la acción descrita en el literal anterior obedece a que esta entidad, solo 

realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado 

algún pago – consignación – por concepto de las cesantías que 

corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva 

constancia de este documento del reporte o informar sobre el trámite 

dado a esta cancelación. 

 

Lo anterior, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes físicos allegados 
como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio necesario para 
resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil decretar la 
práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución de este tipo 
de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 

 
b) No se accede a Oficiar al Ministerio de Educación Nacional para que se 

sirva: 
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- Fecha exacta en a que se consignó las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esa entidad territorial 

durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG y el valor especifico 

pagado por este concepto en esa fecha. 

 

- Expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - 

consignación, que fue realizada de manera individual o conjunta que 

corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a 

favor del docente que aparece como demandante en el FONDO 

PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG, y en su lugar. 

 
- La fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las 

cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le 

corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que 

incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas 

hasta el año 2020. 

 
Lo anterior, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes físicos allegados 
como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio necesario para 
resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil decretar la 
práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución de este tipo 
de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 
 

iii) De las solicitadas por la parte demandada- FOMAG 
 

a) No se accede a oficiar a la Secretaría de Educación, a fin de que aporte las 
pruebas documentales que permitan evidenciar el trámite realizado respecto 
de la solicitud radicada por la demandante. 

 
b) No se accede a que el demandante pruebe que son sus cesantías 

anualizadas las que no hicieron parte de los recursos trasladados por las 
diferentes fuentes al FOMAG para las cesantías del año 2020. 

 
Las anteriores decisiones, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes 
físicos allegados como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio 
necesario para resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil 
decretar la práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución 
de este tipo de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y a fin de continuar con el trámite 

correspondiente para proferir sentencia anticipada, se dispone correr traslado en 

la forma prevista en el artículo 181 in fine del C.P.A.C.A, para la presentación por 

escrito de los alegatos de conclusión, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, oportunidad en que, si a bien lo tiene, puede 

presentar concepto el Ministerio Público. 

 
Finalmente, revisado el expediente se hace necesario reconocer personería a la 

doctora, DIANA MARIA HERNANDEZ BARRETO, para actuar en nombre y 

representación de los intereses de la parte demandada Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los efectos del 

memorial poder conferido. 

 

Así mismo se procede a reconocer personería al doctor YALDER FRANCISCO 

SANCHEZ, para actuar en nombre y representación de los intereses de la parte 

demandada Departamento Norte de Santander, en los términos y para los efectos 

del memorial poder conferido. 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA, Norte de Santander, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: Fijar el litigio en los términos expuestos en la parte considerativa de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: Incorporar al expediente las pruebas documentales referidas, acorde a 

lo expuesto en antelación. 

 

TERCERO: Correr traslado para alegar en la forma prevista en el artículo 181 in 

fine del C.P.A.C.A, para la presentación por escrito de los alegatos de conclusión, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

oportunidad en que, si a bien lo tiene, puede presentar concepto el Ministerio 

Público. 

 

CUARTO: VENCIDO el término anteriormente otorgado, el proceso pasará al 

Despacho para dictar sentencia anticipada. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la doctora DIANA MARIA HERNANDEZ 

BARRETO, para actuar en nombre y representación de los intereses de la parte 

demandada Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los 

términos y para los efectos del memorial poder conferido. 

 

SEXTO: Reconocer personería al doctor YALDER FRANCISCO SANCHEZ, para 

actuar en nombre y representación de los intereses de la parte demandada 

Departamento Norte de Santander, en los términos y para los efectos del memorial 

poder conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

R 
 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 

 

 

Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 
CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 

San José de Cúcuta, siete (07) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Auto Nº01549-  O 
M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003-2022-00370-00 
Demandante: Leidy Paola Trujillo Sepúlveda 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de Santander. 

 

 
Revisado el expediente correspondería fijar fecha para audiencia inicial, sin 
embargo, se advierte, la posibilidad de estudiar la viabilidad de dar aplicación al 

numeral 1º del artículo 182A del CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 
2080 de 2021, la causal a estudiar en el presente asunto para dictar sentencia 
anticipada antes de la audiencia inicial, se encuentra consagrada en el ordinal D 
ibídem, esto es, cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
 

 
1. Fijación del Litigio 

A efectos de fijar el litigio se tendrán como hechos jurídicamente relevantes los 
siguientes: 
 

 Que el demandante por laborar como docente en los servicios educativos de 

las entidades demandadas, tiene derecho a que sus intereses a las 

cesantías sean consignados a más tardar el día 31 de enero del 2021 y sus 

cesantías sean canceladas hasta el día 15 de febrero del 2021. 

  Se indica que la entidad territorial y el Ministerio de Educación Nacional, no 

han procedido de manera efectiva a consignar ni los intereses a las 

cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como 

servidores públicos del año 2020, ante el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, siendo los términos excedidos y por tanto, deben 

reconocer y pagar, de manera independiente, las sanciones moratorias 

causadas, desde el 1 de enero del 2021 para el caso de los intereses a las 

cesantías y a partir del 16 de febrero de la misma anualidad, para las 

cesantías que debían consignar las entidades demandadas. 

 Manifiesta que, con fecha del 12 de agosto del 2021, el demandante, solicitó 

el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la no consignación de 

la cesantía y sus intereses a la entidad nominadora, resolviendo está 

negativamente en forma ficta las pretensiones invocadas. 

 

Acorde a las premisas fácticas expuestas, encuentra el despacho que el problema 
jurídico se centra en establecer si el accionante es titular del reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la consignación extemporánea de las cesantías, 
establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como de la indemnización por 
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el pago tardío de los intereses a las cesantías establecidos en el artículo 1 de la Ley 
52 de 1975. 
 
Corolario de lo anterior se dispone acerca de las pruebas solicitadas por las partes, 

una vez revisada la demanda, junto con la contestación de la misma, lo siguiente: 

 
2. Respecto a las pruebas  

i) Se dispone incorporar a la actuación las pruebas aportadas por la parte 
demandante junto con su escrito de demanda, y las aportadas por la parte 
demandada junto con la contestación de la demanda dándoles el valor 
probatorio que por ley corresponda. 

 
Las anteriores pruebas se dejan a disposición de las partes para su contradicción. 
 
Ahora bien, se tiene que el Departamento Norte de Santander y FOMAG no 
solicitaron práctica de pruebas, y respecto de las pruebas solicitadas por la parte 
demandante, se dispone lo siguiente: 
 
ii) De las solicitadas por la parte demandante: 

 
a) No se accede a oficiar a la Secretaría de Educación del Municipio de 

Cúcuta a fin de que allegue: 

 

- Certificado de la fecha exacta en la que fueron depositados los dineros 

por concepto de cesantías a favor del demandante, correspondientes al 

año laboral del 2020. 

 

- Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de la 

cesantía anual a cada uno de los demandantes; correspondientes al año 

laboral del 2020, en caso de no existir dicho acto administrativo se sirva 

informar sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún 

trámite para su realización. 

 
- Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos 

efectos, donde aparezca el nombre de cada uno de los accionantes, el 

valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para 

realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del 

gasto por este concepto.  

 
- Si la acción descrita en el literal anterior obedece a que esta entidad, solo 

realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado 

algún pago – consignación – por concepto de las cesantías que 

corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva 

constancia de este documento del reporte o informar sobre el trámite 

dado a esta cancelación. 

 

Lo anterior, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes físicos allegados 
como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio necesario para 
resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil decretar la 
práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución de este tipo 
de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 

 
b) No se accede a Oficiar al Ministerio de Educación Nacional para que se 

sirva: 

 

- Fecha exacta en a que se consignó las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esa entidad territorial 
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durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG y el valor especifico 

pagado por este concepto en esa fecha. 

 

- Expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - 

consignación, que fue realizada de manera individual o conjunta que 

corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a 

favor del docente que aparece como demandante en el FONDO 

PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG, y en su lugar. 

 
- La fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las 

cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le 

corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que 

incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas 

hasta el año 2020. 

 
Lo anterior, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes físicos allegados 
como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio necesario para 
resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil decretar la 
práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución de este tipo 
de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 
 
Las anteriores decisiones, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes 
físicos allegados como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio 
necesario para resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil 
decretar la práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución 
de este tipo de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y a fin de continuar con el trámite 

correspondiente para proferir sentencia anticipada, se dispone correr traslado en 

la forma prevista en el artículo 181 in fine del C.P.A.C.A, para la presentación por 

escrito de los alegatos de conclusión, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, oportunidad en que, si a bien lo tiene, puede 

presentar concepto el Ministerio Público. 

 

Así mismo se procede a reconocer personería al doctor YALDER FRANCISCO 

SANCHEZ, para actuar en nombre y representación de los intereses de la parte 

demandada Departamento Norte de Santander, en los términos y para los efectos 

del memorial poder conferido. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA, Norte de Santander, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: Fijar el litigio en los términos expuestos en la parte considerativa de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: Incorporar al expediente las pruebas documentales referidas, acorde a 

lo expuesto en antelación. 

 

TERCERO: Correr traslado para alegar en la forma prevista en el artículo 181 in 

fine del C.P.A.C.A, para la presentación por escrito de los alegatos de conclusión, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

oportunidad en que, si a bien lo tiene, puede presentar concepto el Ministerio 

Público. 
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CUARTO: VENCIDO el término anteriormente otorgado, el proceso pasará al 

Despacho para dictar sentencia anticipada. 

 

QUINTO: Reconocer personería al doctor YALDER FRANCISCO SANCHEZ, para 

actuar en nombre y representación de los intereses de la parte demandada 

Departamento Norte de Santander, en los términos y para los efectos del memorial 

poder conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

R 
 
 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 

 

 

Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c40a070e145530712ad41927164106e3254d680f521ade74ff6de84e6dd5e283

Documento generado en 07/09/2023 12:25:12 PM
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 
CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 

San José de Cúcuta, siete (07) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Auto Nº01550-  O 
M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00375-00 
Demandante: Rosa Helena Meléndez Delgado 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio San José de Cúcuta.  

 

 
Revisado el expediente correspondería fijar fecha para audiencia inicial, sin 
embargo, se advierte, la posibilidad de estudiar la viabilidad de dar aplicación al 

numeral 1º del artículo 182A del CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 
2080 de 2021, la causal a estudiar en el presente asunto para dictar sentencia 
anticipada antes de la audiencia inicial, se encuentra consagrada en el ordinal D 
ibídem, esto es, cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
 
1. Fijación del Litigio 

A efectos de fijar el litigio se tendrán como hechos jurídicamente relevantes los 
siguientes: 
 

 Que el demandante por laborar como docente en los servicios educativos de 

las entidades demandadas, tiene derecho a que sus intereses a las 

cesantías sean consignados a más tardar el día 31 de enero del 2021 y sus 

cesantías sean canceladas hasta el día 15 de febrero del 2021. 

  Se indica que la entidad territorial y el Ministerio de Educación Nacional, no 

han procedido de manera efectiva a consignar ni los intereses a las 

cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como 

servidores públicos del año 2020, ante el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, siendo los términos excedidos y por tanto, deben 

reconocer y pagar, de manera independiente, las sanciones moratorias 

causadas, desde el 1 de enero del 2021 para el caso de los intereses a las 

cesantías y a partir del 16 de febrero de la misma anualidad, para las 

cesantías que debían consignar las entidades demandadas. 

 Manifiesta que, con fecha del 3 de septiembre del 2021, el demandante, 

solicitó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la no 

consignación de la cesantía y sus intereses a la entidad nominadora, 

resolviendo está negativamente en forma ficta las pretensiones invocadas. 

 

Acorde a las premisas fácticas expuestas, encuentra el despacho que el problema 
jurídico se centra en establecer si el accionante es titular del reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la consignación extemporánea de las cesantías, 
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establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como de la indemnización por 
el pago tardío de los intereses a las cesantías establecidos en el artículo 1 de la Ley 
52 de 1975. 
 
Corolario de lo anterior se dispone acerca de las pruebas solicitadas por las partes, 

una vez revisada la demanda, junto con la contestación de la misma, lo siguiente: 

 
2. Respecto a las pruebas  

i) Se dispone a incorporar a la actuación las pruebas aportadas por la parte 

demandante junto con su escrito de demanda, y las aportadas por la parte 
demandada junto con la contestación de la demanda dándoles el valor 
probatorio que por ley corresponda. 

 
Las anteriores pruebas se dejan a disposición de las partes para su contradicción. 
 
Ahora bien, se tiene que el Municipio San José de Cúcuta, no solicitó práctica de 
pruebas, y respecto de las pruebas solicitadas por la parte demandante y 
demandada- FOMAG, se dispone lo siguiente: 
 

ii) De las solicitadas por la parte demandante: 

 
a) No se accede a oficiar a la Secretaría de Educación del Municipio San José 

de Cúcuta a fin de que allegue: 

 

- Certificado de la fecha exacta en la que fueron depositados los dineros 

por concepto de cesantías a favor del demandante, correspondientes al 

año laboral del 2020. 

 

- Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de la 

cesantía anual a cada uno de los demandantes; correspondientes al año 

laboral del 2020, en caso de no existir dicho acto administrativo se sirva 

informar sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún 

trámite para su realización. 

 
- Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos 

efectos, donde aparezca el nombre de cada uno de los accionantes, el 

valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para 

realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del 

gasto por este concepto.  

 
- Si la acción descrita en el literal anterior obedece a que esta entidad, solo 

realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado 

algún pago – consignación – por concepto de las cesantías que 

corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva 

constancia de este documento del reporte o informar sobre el trámite 

dado a esta cancelación. 

 

Lo anterior, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes físicos allegados 
como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio necesario para 
resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil decretar la 
práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución de este tipo 
de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 

 
b) No se accede a Oficiar al Ministerio de Educación Nacional para que se 

sirva: 
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- Fecha exacta en a que se consignó las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esa entidad territorial 

durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG y el valor especifico 

pagado por este concepto en esa fecha. 

 

- Expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - 

consignación, que fue realizada de manera individual o conjunta que 

corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a 

favor del docente que aparece como demandante en el FONDO 

PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG, y en su lugar. 

 
- La fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las 

cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le 

corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que 

incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas 

hasta el año 2020. 

 
Lo anterior, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes físicos allegados 
como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio necesario para 
resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil decretar la 
práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución de este tipo 
de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 
 

iii) De las solicitadas por la parte demandada- FOMAG 
 

a) No se accede a oficiar al ente territorial de que aporte las pruebas 
documentales que permite establecer el trámite realizado respecto de la 
solicitud radicada por la demandante. 
 
b) No se accede a oficiar, el requerimiento del oficio por el cual se indica que 
el ente territorial remitió, con destino a Fiduprevisora S.A., un grupo de 
solicitudes de personal docente relacionadas la sanción moratoria e 
intereses a las cesantías, entre otros, el caso del demandante. 
 
c) No se accede a oficiar, el requerimiento del oficio, mediante el cual 
Fiduprevisora S.A. dio respuesta a la solicitud de indemnización moratoria 
por la no consignación en término de las cesantías correspondientes al año 
2020 e indemnización con consignación inoportuna de los intereses a las 
cesantías por el mismo periodo. 
 
d) No se accede a oficiar, que el demandante pruebe que son sus cesantías 
anualizadas las que no hicieron parte de los recursos trasladados por las 
diferentes fuentes al FOMAG para las cesantías del año 2020. 

 
Las anteriores decisiones, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes 
físicos allegados como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio 
necesario para resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil 
decretar la práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución 
de este tipo de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y a fin de continuar con el trámite 

correspondiente para proferir sentencia anticipada, se dispone a correr traslado 

en la forma prevista en el artículo 181 in fine del C.P.A.C.A, para la presentación por 

escrito de los alegatos de conclusión, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, oportunidad en que, si a bien lo tiene, puede 

presentar concepto el Ministerio Público. 

 
Finalmente, revisado el expediente se hace necesario reconocer personería a la 

doctora, LINA PAOLA REYES HERNANDEZ, para actuar en nombre y 
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representación de los intereses de la parte demandada Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los efectos del 

memorial poder conferido. 

 

Así mismo se procede a reconocer personería, al doctor, JUAN CARLOS BAUTISTA 

GUTIÉRREZ, para actuar en nombre y representación de los intereses de la parte 

demandada Municipio San José de Cúcuta, en los términos y para los efectos del 

memorial poder conferido. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA, Norte de Santander, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: Fijar el litigio en los términos expuestos en la parte considerativa de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: Incorporar al expediente las pruebas documentales referidas, acorde a 

lo expuesto en antelación. 

 

TERCERO: Correr traslado para alegar en la forma prevista en el artículo 181 in 

fine del C.P.A.C.A, para la presentación por escrito de los alegatos de conclusión, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

oportunidad en que, si a bien lo tiene, puede presentar concepto el Ministerio 

Público. 

 

CUARTO: VENCIDO el término anteriormente otorgado, el proceso pasará al 

Despacho para dictar sentencia anticipada. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la doctora, LINA PAOLA REYES 

HERNANDEZ, para actuar en nombre y representación de los intereses de la parte 

demandada Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los 

términos y para los efectos del memorial poder conferido. 

 

SEXTO: Reconocer personería al doctor, JUAN CARLOS BAUTISTA 

GUTIÉRREZ, para actuar en nombre y representación de los intereses de la parte 

demandada Departamento Norte de Santander, en los términos y para los efectos 

del memorial poder conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

R 
 
 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 

 

 



Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 
CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 

San José de Cúcuta, siete (07) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Auto Nº01551-  O 
M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00376-00 
Demandante: Nazly Janine Alvernia Leal 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio San José de Cúcuta 

 

 
Revisado el expediente correspondería fijar fecha para audiencia inicial, sin 
embargo, se advierte, la posibilidad de estudiar la viabilidad de dar aplicación al 

numeral 1º del artículo 182A del CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 
2080 de 2021, la causal a estudiar en el presente asunto para dictar sentencia 
anticipada antes de la audiencia inicial, se encuentra consagrada en el ordinal D 
ibídem, esto es, cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
 
1. Fijación del Litigio 

A efectos de fijar el litigio se tendrán como hechos jurídicamente relevantes los 
siguientes: 
 

 Que el demandante por laborar como docente en los servicios educativos de 

las entidades demandadas, tiene derecho a que sus intereses a las 

cesantías sean consignados a más tardar el día 31 de enero del 2021 y sus 

cesantías sean canceladas hasta el día 15 de febrero del 2021. 

  Se indica que la entidad territorial y el Ministerio de Educación Nacional, no 

han procedido de manera efectiva a consignar ni los intereses a las 

cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como 

servidores públicos del año 2020, ante el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, siendo los términos excedidos y por tanto, deben 

reconocer y pagar, de manera independiente, las sanciones moratorias 

causadas, desde el 1 de enero del 2021 para el caso de los intereses a las 

cesantías y a partir del 16 de febrero de la misma anualidad, para las 

cesantías que debían consignar las entidades demandadas. 

 Manifiesta que, con fecha del 3 de septiembre, el demandante, solicitó el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la no consignación de la 

cesantía y sus intereses a la entidad nominadora, resolviendo está 

negativamente en forma ficta las pretensiones invocadas. 

 

Acorde a las premisas fácticas expuestas, encuentra el despacho que el problema 
jurídico se centra en establecer si el accionante es titular del reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la consignación extemporánea de las cesantías, 

 



 2 

establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como de la indemnización por 
el pago tardío de los intereses a las cesantías establecidos en el artículo 1 de la Ley 
52 de 1975. 
 
Corolario de lo anterior se dispone acerca de las pruebas solicitadas por las partes, 

una vez revisada la demanda, junto con la contestación de la misma, lo siguiente: 

 
2. Respecto a las pruebas  

i) Se dispone a incorporar a la actuación las pruebas aportadas por la parte 

demandante junto con su escrito de demanda, y las aportadas por la parte 
demandada junto con la contestación de la demanda dándoles el valor 
probatorio que por ley corresponda. 

 
Las anteriores pruebas se dejan a disposición de las partes para su contradicción. 
 
Ahora bien, se tiene que el Municipio de San José de Cúcuta, no solicitó práctica de 
pruebas y que FOMAG, no realizo la contestación de la demanda y no solicito 
práctica de pruebas y respecto de las pruebas solicitadas por la parte demandante, 
se dispone lo siguiente:  
 

ii) De las solicitadas por la parte demandante: 

 
a) No se accede a oficiar a la Secretaría de Educación del Municipio San José 

de Cúcuta a fin de que allegue: 

 

- Certificado de la fecha exacta en la que fueron depositados los dineros 

por concepto de cesantías a favor del demandante, correspondientes al 

año laboral del 2020. 

 

- Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de la 

cesantía anual a cada uno de los demandantes; correspondientes al año 

laboral del 2020, en caso de no existir dicho acto administrativo se sirva 

informar sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún 

trámite para su realización. 

 
- Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos 

efectos, donde aparezca el nombre de cada uno de los accionantes, el 

valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para 

realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del 

gasto por este concepto.  

 
- Si la acción descrita en el literal anterior obedece a que esta entidad, solo 

realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado 

algún pago – consignación – por concepto de las cesantías que 

corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva 

constancia de este documento del reporte o informar sobre el trámite 

dado a esta cancelación. 

 

Lo anterior, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes físicos allegados 
como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio necesario para 
resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil decretar la 
práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución de este tipo 
de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 

 
b) No se accede a Oficiar al Ministerio de Educación Nacional para que se 

sirva: 
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- Fecha exacta en a que se consignó las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esa entidad territorial 

durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG y el valor especifico 

pagado por este concepto en esa fecha. 

 

- Expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - 

consignación, que fue realizada de manera individual o conjunta que 

corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a 

favor del docente que aparece como demandante en el FONDO 

PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG, y en su lugar. 

 
- La fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las 

cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le 

corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que 

incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas 

hasta el año 2020. 

 
Lo anterior, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes físicos allegados 
como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio necesario para 
resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil decretar la 
práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución de este tipo 
de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y a fin de continuar con el trámite 

correspondiente para proferir sentencia anticipada, se dispone a correr traslado 

en la forma prevista en el artículo 181 in fine del C.P.A.C.A, para la presentación por 

escrito de los alegatos de conclusión, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, oportunidad en que, si a bien lo tiene, puede 

presentar concepto el Ministerio Público. 

 
Finalmente, revisado el expediente se procede a reconocer personería, al doctor, 

JUAN CARLOS BAUTISTA GUTIÉRREZ, para actuar en nombre y representación 

de los intereses de la parte demandada Municipio San José de Cúcuta, en los 

términos y para los efectos del memorial poder conferido. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA, Norte de Santander, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: Fijar el litigio en los términos expuestos en la parte considerativa de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: Incorporar al expediente las pruebas documentales referidas, acorde a 

lo expuesto en antelación. 

 

TERCERO: Correr traslado para alegar en la forma prevista en el artículo 181 in 

fine del C.P.A.C.A, para la presentación por escrito de los alegatos de conclusión, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

oportunidad en que, si a bien lo tiene, puede presentar concepto el Ministerio 

Público. 

 

CUARTO: VENCIDO el término anteriormente otorgado, el proceso pasará al 

Despacho para dictar sentencia anticipada. 
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QUINTO: Reconocer personería al doctor, JUAN CARLOS BAUTISTA 

GUTIÉRREZ, para actuar en nombre y representación de los intereses de la parte 

demandada Municipio San José de Cúcuta, en los términos y para los efectos del 

memorial poder conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

R 
 
 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 

 

 

Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 
CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 

San José de Cúcuta, siete (07) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Auto Nº01552-  O 
M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00377-00 
Demandante: Abelardo Mora Quintero 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio San José de Cúcuta.  

 

 
Revisado el expediente correspondería fijar fecha para audiencia inicial, sin 
embargo, se advierte, la posibilidad de estudiar la viabilidad de dar aplicación al 

numeral 1º del artículo 182A del CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 
2080 de 2021, la causal a estudiar en el presente asunto para dictar sentencia 
anticipada antes de la audiencia inicial, se encuentra consagrada en el ordinal D 
ibídem, esto es, cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
 
1. Fijación del Litigio 

A efectos de fijar el litigio se tendrán como hechos jurídicamente relevantes los 
siguientes: 
 

 Que el demandante por laborar como docente en los servicios educativos de 

las entidades demandadas, tiene derecho a que sus intereses a las 

cesantías sean consignados a más tardar el día 31 de enero del 2021 y sus 

cesantías sean canceladas hasta el día 15 de febrero del 2021. 

  Se indica que la entidad territorial y el Ministerio de Educación Nacional, no 

han procedido de manera efectiva a consignar ni los intereses a las 

cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como 

servidores públicos del año 2020, ante el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, siendo los términos excedidos y por tanto, deben 

reconocer y pagar, de manera independiente, las sanciones moratorias 

causadas, desde el 1 de enero del 2021 para el caso de los intereses a las 

cesantías y a partir del 16 de febrero de la misma anualidad, para las 

cesantías que debían consignar las entidades demandadas. 

 Manifiesta que, con fecha del 3 de septiembre del 2021, el demandante, 

solicitó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la no 

consignación de la cesantía y sus intereses a la entidad nominadora, 

resolviendo está negativamente en forma ficta las pretensiones invocadas. 

 

Acorde a las premisas fácticas expuestas, encuentra el despacho que el problema 
jurídico se centra en establecer si el accionante es titular del reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la consignación extemporánea de las cesantías, 
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establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como de la indemnización por 
el pago tardío de los intereses a las cesantías establecidos en el artículo 1 de la Ley 
52 de 1975. 
 
Corolario de lo anterior se dispone acerca de las pruebas solicitadas por las partes, 

una vez revisada la demanda, junto con la contestación de la misma, lo siguiente: 

 
2. Respecto a las pruebas  

i) Se dispone a incorporar a la actuación las pruebas aportadas por la parte 

demandante junto con su escrito de demanda, y las aportadas por la parte 
demandada junto con la contestación de la demanda dándoles el valor 
probatorio que por ley corresponda. 

 
Las anteriores pruebas se dejan a disposición de las partes para su contradicción. 
 
Ahora bien, se tiene que el Municipio San José de Cúcuta, no solicitó práctica de 
pruebas, y respecto de las pruebas solicitadas por la parte demandante y 
demandada- FOMAG, se dispone lo siguiente: 
 

ii) De las solicitadas por la parte demandante: 

 
a) No se accede a oficiar a la Secretaría de Educación del Municipio San José 

de Cúcuta a fin de que allegue: 

 

- Certificado de la fecha exacta en la que fueron depositados los dineros 

por concepto de cesantías a favor del demandante, correspondientes al 

año laboral del 2020. 

 

- Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de la 

cesantía anual a cada uno de los demandantes; correspondientes al año 

laboral del 2020, en caso de no existir dicho acto administrativo se sirva 

informar sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún 

trámite para su realización. 

 
- Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos 

efectos, donde aparezca el nombre de cada uno de los accionantes, el 

valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para 

realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del 

gasto por este concepto.  

 
- Si la acción descrita en el literal anterior obedece a que esta entidad, solo 

realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado 

algún pago – consignación – por concepto de las cesantías que 

corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva 

constancia de este documento del reporte o informar sobre el trámite 

dado a esta cancelación. 

 

Lo anterior, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes físicos allegados 
como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio necesario para 
resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil decretar la 
práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución de este tipo 
de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 

 
b) No se accede a Oficiar al Ministerio de Educación Nacional para que se 

sirva: 
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- Fecha exacta en a que se consignó las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esa entidad territorial 

durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG y el valor especifico 

pagado por este concepto en esa fecha. 

 

- Expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - 

consignación, que fue realizada de manera individual o conjunta que 

corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a 

favor del docente que aparece como demandante en el FONDO 

PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG, y en su lugar. 

 
- La fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las 

cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le 

corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que 

incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas 

hasta el año 2020. 

 
Lo anterior, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes físicos allegados 
como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio necesario para 
resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil decretar la 
práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución de este tipo 
de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 
 

iii) De las solicitadas por la parte demandada- FOMAG 
 

a) No se accede a oficiar al ente territorial de que aporte las pruebas 
documentales que permite establecer  el trámite realizado respecto de la 
solicitud radicada por la demandante. 
 
b) No se accede a oficiar, el requerimiento del oficio por el cual se indica que 
el ente territorial remitió, con destino a Fiduprevisora S.A., un grupo de 
solicitudes de personal docente relacionadas la sanción moratoria e 
intereses a las cesantías, entre otros, el caso del demandante. 
 
c) No se accede a oficiar, el requerimiento del oficio, mediante el cual 
Fiduprevisora S.A. dio respuesta a la solicitud de indemnización moratoria 
por la no consignación en término de las cesantías correspondientes al año 
2020 e indemnización con consignación inoportuna de los intereses a las 
cesantías por el mismo periodo. 
 
d) No se accede a oficiar, que el demandante pruebe que son sus cesantías 
anualizadas las que no hicieron parte de los recursos trasladados por las 
diferentes fuentes al FOMAG para las cesantías del año 2020. 

 
Las anteriores decisiones, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes 
físicos allegados como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio 
necesario para resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil 
decretar la práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución 
de este tipo de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y a fin de continuar con el trámite 

correspondiente para proferir sentencia anticipada, se dispone a correr traslado 

en la forma prevista en el artículo 181 in fine del C.P.A.C.A, para la presentación por 

escrito de los alegatos de conclusión, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, oportunidad en que, si a bien lo tiene, puede 

presentar concepto el Ministerio Público. 

 
Finalmente, revisado el expediente se hace necesario reconocer personería a la 

doctora, LINA PAOLA REYES HERNANDEZ , para actuar en nombre y 
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representación de los intereses de la parte demandada Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los efectos del 

memorial poder conferido. 

 

Así mismo se procede a reconocer personería, al doctor, JUAN CARLOS BAUTISTA 

GUTIÉRREZ, para actuar en nombre y representación de los intereses de la parte 

demandada Municipio San José de Cúcuta, en los términos y para los efectos del 

memorial poder conferido. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA, Norte de Santander, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: Fijar el litigio en los términos expuestos en la parte considerativa de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: Incorporar al expediente las pruebas documentales referidas, acorde a 

lo expuesto en antelación. 

 

TERCERO: Correr traslado para alegar en la forma prevista en el artículo 181 in 

fine del C.P.A.C.A, para la presentación por escrito de los alegatos de conclusión, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

oportunidad en que, si a bien lo tiene, puede presentar concepto el Ministerio 

Público. 

 

CUARTO: VENCIDO el término anteriormente otorgado, el proceso pasará al 

Despacho para dictar sentencia anticipada. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la doctora, LINA PAOLA REYES 

HERNANDEZ, para actuar en nombre y representación de los intereses de la parte 

demandada Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los 

términos y para los efectos del memorial poder conferido. 

 

SEXTO: Reconocer personería al doctor, JUAN CARLOS BAUTISTA 

GUTIÉRREZ, para actuar en nombre y representación de los intereses de la parte 

demandada Departamento Norte de Santander, en los términos y para los efectos 

del memorial poder conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

R 
 
 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 

 

 



Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 
CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 

San José de Cúcuta, siete (07) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Auto Nº01553-  O 
M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00379 00 
Demandante: Ramón Francisco Ruiz Contreras 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio San José de Cúcuta 

 
 

Revisado el expediente correspondería fijar fecha para audiencia inicial, sin 
embargo, se advierte, la posibilidad de estudiar la viabilidad de dar aplicación al 
numeral 1º del artículo 182A del CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 
2080 de 2021, la causal a estudiar en el presente asunto para dictar sentencia 
anticipada antes de la audiencia inicial, se encuentra consagrada en el ordinal D 
ibídem, esto es, cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
 
1. Fijación del Litigio 

A efectos de fijar el litigio se tendrán como hechos jurídicamente relevantes los 
siguientes: 
 

 Que el demandante por laborar como docente en los servicios educativos de 

las entidades demandadas, tiene derecho a que sus intereses a las 

cesantías sean consignados a más tardar el día 31 de enero del 2021 y sus 

cesantías sean canceladas hasta el día 15 de febrero del 2021. 

  Se indica que la entidad territorial y el Ministerio de Educación Nacional, no 

han procedido de manera efectiva a consignar ni los intereses a las 

cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como 

servidores públicos del año 2020, ante el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, siendo los términos excedidos y por tanto, deben 

reconocer y pagar, de manera independiente, las sanciones moratorias 

causadas, desde el 1 de enero del 2021 para el caso de los intereses a las 

cesantías y a partir del 16 de febrero de la misma anualidad, para las 

cesantías que debían consignar las entidades demandadas. 

 Manifiesta que, con fecha del 3 de septiembre, el demandante, solicitó el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la no consignación de la 

cesantía y sus intereses a la entidad nominadora, resolviendo está 

negativamente en forma ficta las pretensiones invocadas. 

 

Acorde a las premisas fácticas expuestas, encuentra el despacho que el problema 
jurídico se centra en establecer si el accionante es titular del reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la consignación extemporánea de las cesantías, 
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establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como de la indemnización por 
el pago tardío de los intereses a las cesantías establecidos en el artículo 1 de la Ley 
52 de 1975. 
 
Corolario de lo anterior se dispone acerca de las pruebas solicitadas por las partes, 

una vez revisada la demanda, junto con la contestación de la misma, lo siguiente: 

 
2. Respecto a las pruebas  

i) Se dispone a incorporar a la actuación las pruebas aportadas por la parte 

demandante junto con su escrito de demanda, y las aportadas por la parte 
demandada junto con la contestación de la demanda dándoles el valor 
probatorio que por ley corresponda. 

 
Las anteriores pruebas se dejan a disposición de las partes para su contradicción. 
 
Ahora bien, se tiene que el Municipio de San José de Cúcuta, no solicitó práctica de 
pruebas y que FOMAG, no realizo la contestación de la demanda y no solicito 
práctica de pruebas y respecto de las pruebas solicitadas por la parte demandante, 
se dispone lo siguiente:  
 

ii) De las solicitadas por la parte demandante: 

 
a) No se accede a oficiar a la Secretaría de Educación del Municipio San José 

de Cúcuta a fin de que allegue: 

 

- Certificado de la fecha exacta en la que fueron depositados los dineros 

por concepto de cesantías a favor del demandante, correspondientes al 

año laboral del 2020. 

 

- Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de la 

cesantía anual a cada uno de los demandantes; correspondientes al año 

laboral del 2020, en caso de no existir dicho acto administrativo se sirva 

informar sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún 

trámite para su realización. 

 
- Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos 

efectos, donde aparezca el nombre de cada uno de los accionantes, el 

valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para 

realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del 

gasto por este concepto.  

 
- Si la acción descrita en el literal anterior obedece a que esta entidad, solo 

realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado 

algún pago – consignación – por concepto de las cesantías que 

corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva 

constancia de este documento del reporte o informar sobre el trámite 

dado a esta cancelación. 

 

Lo anterior, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes físicos allegados 
como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio necesario para 
resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil decretar la 
práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución de este tipo 
de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 

 
b) No se accede a Oficiar al Ministerio de Educación Nacional para que se 

sirva: 
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- Fecha exacta en a que se consignó las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esa entidad territorial 

durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG y el valor especifico 

pagado por este concepto en esa fecha. 

 

- Expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - 

consignación, que fue realizada de manera individual o conjunta que 

corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a 

favor del docente que aparece como demandante en el FONDO 

PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG, y en su lugar. 

 
- La fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las 

cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le 

corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que 

incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas 

hasta el año 2020. 

 
Lo anterior, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes físicos allegados 
como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio necesario para 
resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil decretar la 
práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución de este tipo 
de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y a fin de continuar con el trámite 

correspondiente para proferir sentencia anticipada, se dispone a correr traslado 

en la forma prevista en el artículo 181 in fine del C.P.A.C.A, para la presentación por 

escrito de los alegatos de conclusión, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, oportunidad en que, si a bien lo tiene, puede 

presentar concepto el Ministerio Público. 

 
Finalmente, revisado el expediente se procede a reconocer personería, al doctor, 

JUAN CARLOS BAUTISTA GUTIÉRREZ, para actuar en nombre y representación 

de los intereses de la parte demandada Municipio San José de Cúcuta, en los 

términos y para los efectos del memorial poder conferido. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA, Norte de Santander, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: Fijar el litigio en los términos expuestos en la parte considerativa de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: Incorporar al expediente las pruebas documentales referidas, acorde a 

lo expuesto en antelación. 

 

TERCERO: Correr traslado para alegar en la forma prevista en el artículo 181 in 

fine del C.P.A.C.A, para la presentación por escrito de los alegatos de conclusión, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

oportunidad en que, si a bien lo tiene, puede presentar concepto el Ministerio 

Público. 

 

CUARTO: VENCIDO el término anteriormente otorgado, el proceso pasará al 

Despacho para dictar sentencia anticipada. 
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QUINTO: Reconocer personería al doctor, JUAN CARLOS BAUTISTA 

GUTIÉRREZ, para actuar en nombre y representación de los intereses de la parte 

demandada Municipio San José de Cúcuta, en los términos y para los efectos del 

memorial poder conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

R 
 
 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 

 

 

Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 
CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 

San José de Cúcuta, siete (07) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Auto Nº01554-  O 
M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00380-00 
Demandante: Gladys María Bayona Álvarez 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio San José de Cúcuta.  

 

 
Revisado el expediente correspondería fijar fecha para audiencia inicial, sin 
embargo, se advierte, la posibilidad de estudiar la viabilidad de dar aplicación al 

numeral 1º del artículo 182A del CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 
2080 de 2021, la causal a estudiar en el presente asunto para dictar sentencia 
anticipada antes de la audiencia inicial, se encuentra consagrada en el ordinal D 
ibídem, esto es, cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
 
1. Fijación del Litigio 

A efectos de fijar el litigio se tendrán como hechos jurídicamente relevantes los 
siguientes: 
 

 Que el demandante por laborar como docente en los servicios educativos de 

las entidades demandadas, tiene derecho a que sus intereses a las 

cesantías sean consignados a más tardar el día 31 de enero del 2021 y sus 

cesantías sean canceladas hasta el día 15 de febrero del 2021. 

  Se indica que la entidad territorial y el Ministerio de Educación Nacional, no 

han procedido de manera efectiva a consignar ni los intereses a las 

cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como 

servidores públicos del año 2020, ante el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, siendo los términos excedidos y por tanto, deben 

reconocer y pagar, de manera independiente, las sanciones moratorias 

causadas, desde el 1 de enero del 2021 para el caso de los intereses a las 

cesantías y a partir del 16 de febrero de la misma anualidad, para las 

cesantías que debían consignar las entidades demandadas. 

 Manifiesta que, con fecha del 3 de septiembre del 2021, el demandante, 

solicitó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la no 

consignación de la cesantía y sus intereses a la entidad nominadora, 

resolviendo está negativamente en forma ficta las pretensiones invocadas. 

 

Acorde a las premisas fácticas expuestas, encuentra el despacho que el problema 
jurídico se centra en establecer si el accionante es titular del reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la consignación extemporánea de las cesantías, 
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establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como de la indemnización por 
el pago tardío de los intereses a las cesantías establecidos en el artículo 1 de la Ley 
52 de 1975. 
 
Corolario de lo anterior se dispone acerca de las pruebas solicitadas por las partes, 

una vez revisada la demanda, junto con la contestación de la misma, lo siguiente: 

 
2. Respecto a las pruebas  

i) Se dispone a incorporar a la actuación las pruebas aportadas por la parte 

demandante junto con su escrito de demanda, y las aportadas por la parte 
demandada junto con la contestación de la demanda dándoles el valor 
probatorio que por ley corresponda. 

 
Las anteriores pruebas se dejan a disposición de las partes para su contradicción. 
 
Ahora bien, se tiene que el Municipio San José de Cúcuta, no solicitó práctica de 
pruebas, y respecto de las pruebas solicitadas por la parte demandante y 
demandada- FOMAG, se dispone lo siguiente: 
 

ii) De las solicitadas por la parte demandante: 

 
a) No se accede a oficiar a la Secretaría de Educación del Municipio San José 

de Cúcuta a fin de que allegue: 

 

- Certificado de la fecha exacta en la que fueron depositados los dineros 

por concepto de cesantías a favor del demandante, correspondientes al 

año laboral del 2020. 

 

- Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de la 

cesantía anual a cada uno de los demandantes; correspondientes al año 

laboral del 2020, en caso de no existir dicho acto administrativo se sirva 

informar sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún 

trámite para su realización. 

 
- Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos 

efectos, donde aparezca el nombre de cada uno de los accionantes, el 

valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para 

realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del 

gasto por este concepto.  

 
- Si la acción descrita en el literal anterior obedece a que esta entidad, solo 

realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado 

algún pago – consignación – por concepto de las cesantías que 

corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva 

constancia de este documento del reporte o informar sobre el trámite 

dado a esta cancelación. 

 

Lo anterior, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes físicos allegados 
como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio necesario para 
resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil decretar la 
práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución de este tipo 
de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 

 
b) No se accede a Oficiar al Ministerio de Educación Nacional para que se 

sirva: 
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- Fecha exacta en a que se consignó las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esa entidad territorial 

durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG y el valor especifico 

pagado por este concepto en esa fecha. 

 

- Expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - 

consignación, que fue realizada de manera individual o conjunta que 

corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a 

favor del docente que aparece como demandante en el FONDO 

PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG, y en su lugar. 

 
- La fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las 

cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le 

corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que 

incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas 

hasta el año 2020. 

 
Lo anterior, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes físicos allegados 
como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio necesario para 
resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil decretar la 
práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución de este tipo 
de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 
 

iii) De las solicitadas por la parte demandada- FOMAG 
 

a) No se accede a oficiar al ente territorial de que aporte las pruebas 
documentales que permite establecer  el trámite realizado respecto de la 
solicitud radicada por la demandante. 
 
b) No se accede a oficiar, el requerimiento del oficio por el cual se indica que 
el ente territorial remitió, con destino a Fiduprevisora S.A., un grupo de 
solicitudes de personal docente relacionadas la sanción moratoria e 
intereses a las cesantías, entre otros, el caso del demandante. 
 
c) No se accede a oficiar, el requerimiento del oficio, mediante el cual 
Fiduprevisora S.A. dio respuesta a la solicitud de indemnización moratoria 
por la no consignación en término de las cesantías correspondientes al año 
2020 e indemnización con consignación inoportuna de los intereses a las 
cesantías por el mismo periodo. 
 
d) No se accede a oficiar, que el demandante pruebe que son sus cesantías 
anualizadas las que no hicieron parte de los recursos trasladados por las 
diferentes fuentes al FOMAG para las cesantías del año 2020. 

 
Las anteriores decisiones, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes 
físicos allegados como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio 
necesario para resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil 
decretar la práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución 
de este tipo de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y a fin de continuar con el trámite 

correspondiente para proferir sentencia anticipada, se dispone a correr traslado 

en la forma prevista en el artículo 181 in fine del C.P.A.C.A, para la presentación por 

escrito de los alegatos de conclusión, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, oportunidad en que, si a bien lo tiene, puede 

presentar concepto el Ministerio Público. 

 
Finalmente, revisado el expediente se hace necesario reconocer personería a la 

doctora, LINA PAOLA REYES HERNANDEZ , para actuar en nombre y 
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representación de los intereses de la parte demandada Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los efectos del 

memorial poder conferido. 

 

Así mismo se procede a reconocer personería, al doctor, JUAN CARLOS BAUTISTA 

GUTIÉRREZ, para actuar en nombre y representación de los intereses de la parte 

demandada Municipio San José de Cúcuta, en los términos y para los efectos del 

memorial poder conferido. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA, Norte de Santander, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: Fijar el litigio en los términos expuestos en la parte considerativa de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: Incorporar al expediente las pruebas documentales referidas, acorde a 

lo expuesto en antelación. 

 

TERCERO: Correr traslado para alegar en la forma prevista en el artículo 181 in 

fine del C.P.A.C.A, para la presentación por escrito de los alegatos de conclusión, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

oportunidad en que, si a bien lo tiene, puede presentar concepto el Ministerio 

Público. 

 

CUARTO: VENCIDO el término anteriormente otorgado, el proceso pasará al 

Despacho para dictar sentencia anticipada. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la doctora, LINA PAOLA REYES 

HERNANDEZ, para actuar en nombre y representación de los intereses de la parte 

demandada Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los 

términos y para los efectos del memorial poder conferido. 

 

SEXTO: Reconocer personería al doctor, JUAN CARLOS BAUTISTA 

GUTIÉRREZ, para actuar en nombre y representación de los intereses de la parte 

demandada Departamento Norte de Santander, en los términos y para los efectos 

del memorial poder conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

R 
 
 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 
CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 

San José de Cúcuta, siete (07) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Auto Nº01555-  O 
M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00382-00 
Demandante: Wilmer Gustavo Lobo Rincón 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio San José de Cúcuta.  

 

 
Revisado el expediente correspondería fijar fecha para audiencia inicial, sin 
embargo, se advierte, la posibilidad de estudiar la viabilidad de dar aplicación al 

numeral 1º del artículo 182A del CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 
2080 de 2021, la causal a estudiar en el presente asunto para dictar sentencia 
anticipada antes de la audiencia inicial, se encuentra consagrada en el ordinal D 
ibídem, esto es, cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
 
1. Fijación del Litigio 

A efectos de fijar el litigio se tendrán como hechos jurídicamente relevantes los 
siguientes: 
 

 Que el demandante por laborar como docente en los servicios educativos de 

las entidades demandadas, tiene derecho a que sus intereses a las 

cesantías sean consignados a más tardar el día 31 de enero del 2021 y sus 

cesantías sean canceladas hasta el día 15 de febrero del 2021. 

  Se indica que la entidad territorial y el Ministerio de Educación Nacional, no 

han procedido de manera efectiva a consignar ni los intereses a las 

cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como 

servidores públicos del año 2020, ante el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, siendo los términos excedidos y por tanto, deben 

reconocer y pagar, de manera independiente, las sanciones moratorias 

causadas, desde el 1 de enero del 2021 para el caso de los intereses a las 

cesantías y a partir del 16 de febrero de la misma anualidad, para las 

cesantías que debían consignar las entidades demandadas. 

 Manifiesta que, con fecha del 3 de septiembre del 2021, el demandante, 

solicitó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la no 

consignación de la cesantía y sus intereses a la entidad nominadora, 

resolviendo está negativamente en forma ficta las pretensiones invocadas. 

 

Acorde a las premisas fácticas expuestas, encuentra el despacho que el problema 
jurídico se centra en establecer si el accionante es titular del reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la consignación extemporánea de las cesantías, 
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establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como de la indemnización por 
el pago tardío de los intereses a las cesantías establecidos en el artículo 1 de la Ley 
52 de 1975. 
 
Corolario de lo anterior se dispone acerca de las pruebas solicitadas por las partes, 

una vez revisada la demanda, junto con la contestación de la misma, lo siguiente: 

 
2. Respecto a las pruebas  

i) Se dispone a incorporar a la actuación las pruebas aportadas por la parte 

demandante junto con su escrito de demanda, y las aportadas por la parte 
demandada junto con la contestación de la demanda dándoles el valor 
probatorio que por ley corresponda. 

 
Las anteriores pruebas se dejan a disposición de las partes para su contradicción. 
 
Ahora bien, se tiene que el Municipio San José de Cúcuta, no solicitó práctica de 
pruebas, y respecto de las pruebas solicitadas por la parte demandante y 
demandada- FOMAG, se dispone lo siguiente: 
 

ii) De las solicitadas por la parte demandante: 

 
a) No se accede a oficiar a la Secretaría de Educación del Municipio San José 

de Cúcuta a fin de que allegue: 

 

- Certificado de la fecha exacta en la que fueron depositados los dineros 

por concepto de cesantías a favor del demandante, correspondientes al 

año laboral del 2020. 

 

- Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de la 

cesantía anual a cada uno de los demandantes; correspondientes al año 

laboral del 2020, en caso de no existir dicho acto administrativo se sirva 

informar sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún 

trámite para su realización. 

 
- Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos 

efectos, donde aparezca el nombre de cada uno de los accionantes, el 

valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para 

realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del 

gasto por este concepto.  

 
- Si la acción descrita en el literal anterior obedece a que esta entidad, solo 

realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado 

algún pago – consignación – por concepto de las cesantías que 

corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva 

constancia de este documento del reporte o informar sobre el trámite 

dado a esta cancelación. 

 

Lo anterior, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes físicos allegados 
como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio necesario para 
resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil decretar la 
práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución de este tipo 
de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 

 
b) No se accede a Oficiar al Ministerio de Educación Nacional para que se 

sirva: 
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- Fecha exacta en a que se consignó las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esa entidad territorial 

durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG y el valor especifico 

pagado por este concepto en esa fecha. 

 

- Expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - 

consignación, que fue realizada de manera individual o conjunta que 

corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a 

favor del docente que aparece como demandante en el FONDO 

PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG, y en su lugar. 

 
- La fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las 

cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le 

corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que 

incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas 

hasta el año 2020. 

 
Lo anterior, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes físicos allegados 
como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio necesario para 
resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil decretar la 
práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución de este tipo 
de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 
 

iii) De las solicitadas por la parte demandada- FOMAG 
 

a) No se accede a oficiar al ente territorial de que aporte las pruebas 
documentales que permite establecer el trámite realizado respecto de la 
solicitud radicada por la demandante. 
 
b) No se accede a oficiar, el requerimiento del oficio por el cual se indica que 
el ente territorial remitió, con destino a Fiduprevisora S.A., un grupo de 
solicitudes de personal docente relacionadas la sanción moratoria e 
intereses a las cesantías, entre otros, el caso del demandante. 
 
c) No se accede a oficiar, el requerimiento del oficio, mediante el cual 
Fiduprevisora S.A. dio respuesta a la solicitud de indemnización moratoria 
por la no consignación en término de las cesantías correspondientes al año 
2020 e indemnización con consignación inoportuna de los intereses a las 
cesantías por el mismo periodo. 
 
d) No se accede a oficiar, que el demandante pruebe que son sus cesantías 
anualizadas las que no hicieron parte de los recursos trasladados por las 
diferentes fuentes al FOMAG para las cesantías del año 2020. 

 
Las anteriores decisiones, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes 
físicos allegados como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio 
necesario para resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil 
decretar la práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución 
de este tipo de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y a fin de continuar con el trámite 

correspondiente para proferir sentencia anticipada, se dispone a correr traslado 

en la forma prevista en el artículo 181 in fine del C.P.A.C.A, para la presentación por 

escrito de los alegatos de conclusión, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, oportunidad en que, si a bien lo tiene, puede 

presentar concepto el Ministerio Público. 

 
Finalmente, revisado el expediente se hace necesario reconocer personería a la 

doctora, LINA PAOLA REYES HERNANDEZ , para actuar en nombre y 
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representación de los intereses de la parte demandada Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los efectos del 

memorial poder conferido. 

 

Así mismo se procede a reconocer personería, al doctor, JUAN CARLOS BAUTISTA 

GUTIÉRREZ, para actuar en nombre y representación de los intereses de la parte 

demandada Municipio San José de Cúcuta, en los términos y para los efectos del 

memorial poder conferido. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA, Norte de Santander, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: Fijar el litigio en los términos expuestos en la parte considerativa de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: Incorporar al expediente las pruebas documentales referidas, acorde a 

lo expuesto en antelación. 

 

TERCERO: Correr traslado para alegar en la forma prevista en el artículo 181 in 

fine del C.P.A.C.A, para la presentación por escrito de los alegatos de conclusión, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

oportunidad en que, si a bien lo tiene, puede presentar concepto el Ministerio 

Público. 

 

CUARTO: VENCIDO el término anteriormente otorgado, el proceso pasará al 

Despacho para dictar sentencia anticipada. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la doctora, LINA PAOLA REYES 

HERNANDEZ, para actuar en nombre y representación de los intereses de la parte 

demandada Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los 

términos y para los efectos del memorial poder conferido. 

 

SEXTO: Reconocer personería al doctor, JUAN CARLOS BAUTISTA 

GUTIÉRREZ, para actuar en nombre y representación de los intereses de la parte 

demandada Departamento Norte de Santander, en los términos y para los efectos 

del memorial poder conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

R 
 
 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 
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Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 
CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 

San José de Cúcuta, siete (07) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Auto Nº01556-  O 
M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00490-00 
Demandante: Luis Miguel Mariño Landazábal 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio San José de Cúcuta 

 

 
Revisado el expediente correspondería fijar fecha para audiencia inicial, sin 
embargo, se advierte, la posibilidad de estudiar la viabilidad de dar aplicación al 

numeral 1º del artículo 182A del CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 
2080 de 2021, la causal a estudiar en el presente asunto para dictar sentencia 
anticipada antes de la audiencia inicial, se encuentra consagrada en el ordinal D 
ibídem, esto es, cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
 
1. Fijación del Litigio 

A efectos de fijar el litigio se tendrán como hechos jurídicamente relevantes los 
siguientes: 
 

 Que el demandante por laborar como docente en los servicios educativos de 

las entidades demandadas, tiene derecho a que sus intereses a las 

cesantías sean consignados a más tardar el día 31 de enero del 2021 y sus 

cesantías sean canceladas hasta el día 15 de febrero del 2021. 

  Se indica que la entidad territorial y el Ministerio de Educación Nacional, no 

han procedido de manera efectiva a consignar ni los intereses a las 

cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como 

servidores públicos del año 2020, ante el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, siendo los términos excedidos y por tanto, deben 

reconocer y pagar, de manera independiente, las sanciones moratorias 

causadas, desde el 1 de enero del 2021 para el caso de los intereses a las 

cesantías y a partir del 16 de febrero de la misma anualidad, para las 

cesantías que debían consignar las entidades demandadas. 

 Manifiesta que, con fecha del 8 de octubre de 2021, el demandante, solicitó 

el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la no consignación de 

la cesantía y sus intereses a la entidad nominadora, resolviendo está 

negativamente en forma ficta las pretensiones invocadas. 

 

Acorde a las premisas fácticas expuestas, encuentra el despacho que el problema 
jurídico se centra en establecer si el accionante es titular del reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la consignación extemporánea de las cesantías, 
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establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como de la indemnización por 
el pago tardío de los intereses a las cesantías establecidos en el artículo 1 de la Ley 
52 de 1975. 
 
Corolario de lo anterior se dispone acerca de las pruebas solicitadas por las partes, 

una vez revisada la demanda, junto con la contestación de la misma, lo siguiente: 

 
2. Respecto a las pruebas  

i) Se dispone a incorporar a la actuación las pruebas aportadas por la parte 

demandante junto con su escrito de demanda, y las aportadas por la parte 
demandada junto con la contestación de la demanda dándoles el valor 
probatorio que por ley corresponda. 

 
Las anteriores pruebas se dejan a disposición de las partes para su contradicción. 
 
Ahora bien, se tiene que el Municipio de San José de Cúcuta, no solicitó práctica de 
pruebas y que FOMAG, no realizo la contestación de la demanda y no solicito 
práctica de pruebas y respecto de las pruebas solicitadas por la parte demandante, 
se dispone lo siguiente:  
 

ii) De las solicitadas por la parte demandante: 

 
a) No se accede a oficiar a la Secretaría de Educación del Municipio San José 

de Cúcuta a fin de que allegue: 

 

- Certificado de la fecha exacta en la que fueron depositados los dineros 

por concepto de cesantías a favor del demandante, correspondientes al 

año laboral del 2020. 

 

- Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de la 

cesantía anual a cada uno de los demandantes; correspondientes al año 

laboral del 2020, en caso de no existir dicho acto administrativo se sirva 

informar sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún 

trámite para su realización. 

 
- Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos 

efectos, donde aparezca el nombre de cada uno de los accionantes, el 

valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para 

realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del 

gasto por este concepto.  

 
- Si la acción descrita en el literal anterior obedece a que esta entidad, solo 

realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado 

algún pago – consignación – por concepto de las cesantías que 

corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva 

constancia de este documento del reporte o informar sobre el trámite 

dado a esta cancelación. 

 

Lo anterior, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes físicos allegados 
como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio necesario para 
resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil decretar la 
práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución de este tipo 
de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 

 
b) No se accede a Oficiar al Ministerio de Educación Nacional para que se 

sirva: 
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- Fecha exacta en a que se consignó las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esa entidad territorial 

durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG y el valor especifico 

pagado por este concepto en esa fecha. 

 

- Expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - 

consignación, que fue realizada de manera individual o conjunta que 

corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a 

favor del docente que aparece como demandante en el FONDO 

PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG, y en su lugar. 

 
- La fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las 

cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le 

corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que 

incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas 

hasta el año 2020. 

 
Lo anterior, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes físicos allegados 
como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio necesario para 
resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil decretar la 
práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución de este tipo 
de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y a fin de continuar con el trámite 

correspondiente para proferir sentencia anticipada, se dispone a correr traslado 

en la forma prevista en el artículo 181 in fine del C.P.A.C.A, para la presentación por 

escrito de los alegatos de conclusión, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, oportunidad en que, si a bien lo tiene, puede 

presentar concepto el Ministerio Público. 

 
Finalmente, revisado el expediente se procede a reconocer personería, al doctor, 

JUAN CARLOS BAUTISTA GUTIÉRREZ, para actuar en nombre y representación 

de los intereses de la parte demandada Municipio San José de Cúcuta, en los 

términos y para los efectos del memorial poder conferido. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA, Norte de Santander, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: Fijar el litigio en los términos expuestos en la parte considerativa de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: Incorporar al expediente las pruebas documentales referidas, acorde a 

lo expuesto en antelación. 

 

TERCERO: Correr traslado para alegar en la forma prevista en el artículo 181 in 

fine del C.P.A.C.A, para la presentación por escrito de los alegatos de conclusión, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

oportunidad en que, si a bien lo tiene, puede presentar concepto el Ministerio 

Público. 

 

CUARTO: VENCIDO el término anteriormente otorgado, el proceso pasará al 

Despacho para dictar sentencia anticipada. 
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QUINTO: Reconocer personería al doctor, JUAN CARLOS BAUTISTA 

GUTIÉRREZ, para actuar en nombre y representación de los intereses de la parte 

demandada Municipio San José de Cúcuta, en los términos y para los efectos del 

memorial poder conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

R 
 
 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 

 

 

Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3100a3ec9ad06c21678a43ecaef672380bd75b8ff61f955cd13350aec9723c5b

Documento generado en 07/09/2023 12:25:18 PM
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 
CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 

San José de Cúcuta, siete (07) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Auto Nº01557-  O 
M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00496-00 
Demandante: Norbey Chinchilla Herrera 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio San José de Cúcuta 

 

 
Revisado el expediente correspondería fijar fecha para audiencia inicial, sin 
embargo, se advierte, la posibilidad de estudiar la viabilidad de dar aplicación al 

numeral 1º del artículo 182A del CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 
2080 de 2021, la causal a estudiar en el presente asunto para dictar sentencia 
anticipada antes de la audiencia inicial, se encuentra consagrada en el ordinal D 
ibídem, esto es, cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
 
1. Fijación del Litigio 

A efectos de fijar el litigio se tendrán como hechos jurídicamente relevantes los 
siguientes: 
 

 Que el demandante por laborar como docente en los servicios educativos de 

las entidades demandadas, tiene derecho a que sus intereses a las 

cesantías sean consignados a más tardar el día 31 de enero del 2021 y sus 

cesantías sean canceladas hasta el día 15 de febrero del 2021. 

  Se indica que la entidad territorial y el Ministerio de Educación Nacional, no 

han procedido de manera efectiva a consignar ni los intereses a las 

cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como 

servidores públicos del año 2020, ante el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, siendo los términos excedidos y por tanto, deben 

reconocer y pagar, de manera independiente, las sanciones moratorias 

causadas, desde el 1 de enero del 2021 para el caso de los intereses a las 

cesantías y a partir del 16 de febrero de la misma anualidad, para las 

cesantías que debían consignar las entidades demandadas. 

 Manifiesta que, con fecha del 4 de agosto de 2021, el demandante, solicitó el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la no consignación de la 

cesantía y sus intereses a la entidad nominadora, resolviendo está 

negativamente en forma ficta las pretensiones invocadas. 

 

Acorde a las premisas fácticas expuestas, encuentra el despacho que el problema 
jurídico se centra en establecer si el accionante es titular del reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la consignación extemporánea de las cesantías, 
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establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como de la indemnización por 
el pago tardío de los intereses a las cesantías establecidos en el artículo 1 de la Ley 
52 de 1975. 
 
Corolario de lo anterior se dispone acerca de las pruebas solicitadas por las partes, 

una vez revisada la demanda, junto con la contestación de la misma, lo siguiente: 

 
2. Respecto a las pruebas  

i) Se dispone a incorporar a la actuación las pruebas aportadas por la parte 

demandante junto con su escrito de demanda, y las aportadas por la parte 
demandada junto con la contestación de la demanda dándoles el valor 
probatorio que por ley corresponda. 

 
Las anteriores pruebas se dejan a disposición de las partes para su contradicción. 
 
Ahora bien, se tiene que el Municipio de San José de Cúcuta, no solicitó práctica de 
pruebas y que FOMAG, no realizo la contestación de la demanda y no solicito 
práctica de pruebas y respecto de las pruebas solicitadas por la parte demandante, 
se dispone lo siguiente:  
 

ii) De las solicitadas por la parte demandante: 

 
a) No se accede a oficiar a la Secretaría de Educación del Municipio San José 

de Cúcuta a fin de que allegue: 

 

- Certificado de la fecha exacta en la que fueron depositados los dineros 

por concepto de cesantías a favor del demandante, correspondientes al 

año laboral del 2020. 

 

- Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de la 

cesantía anual a cada uno de los demandantes; correspondientes al año 

laboral del 2020, en caso de no existir dicho acto administrativo se sirva 

informar sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún 

trámite para su realización. 

 
- Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos 

efectos, donde aparezca el nombre de cada uno de los accionantes, el 

valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para 

realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del 

gasto por este concepto.  

 
- Si la acción descrita en el literal anterior obedece a que esta entidad, solo 

realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado 

algún pago – consignación – por concepto de las cesantías que 

corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva 

constancia de este documento del reporte o informar sobre el trámite 

dado a esta cancelación. 

 

Lo anterior, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes físicos allegados 
como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio necesario para 
resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil decretar la 
práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución de este tipo 
de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 

 
b) No se accede a Oficiar al Ministerio de Educación Nacional para que se 

sirva: 
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- Fecha exacta en a que se consignó las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esa entidad territorial 

durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG y el valor especifico 

pagado por este concepto en esa fecha. 

 

- Expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - 

consignación, que fue realizada de manera individual o conjunta que 

corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a 

favor del docente que aparece como demandante en el FONDO 

PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG, y en su lugar. 

 
- La fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las 

cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le 

corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que 

incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas 

hasta el año 2020. 

 
Lo anterior, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes físicos allegados 
como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio necesario para 
resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil decretar la 
práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución de este tipo 
de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y a fin de continuar con el trámite 

correspondiente para proferir sentencia anticipada, se dispone a correr traslado 

en la forma prevista en el artículo 181 in fine del C.P.A.C.A, para la presentación por 

escrito de los alegatos de conclusión, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, oportunidad en que, si a bien lo tiene, puede 

presentar concepto el Ministerio Público. 

 
Finalmente, revisado el expediente se procede a reconocer personería, al doctor, 

JUAN CARLOS BAUTISTA GUTIÉRREZ, para actuar en nombre y representación 

de los intereses de la parte demandada Municipio San José de Cúcuta, en los 

términos y para los efectos del memorial poder conferido. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA, Norte de Santander, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: Fijar el litigio en los términos expuestos en la parte considerativa de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: Incorporar al expediente las pruebas documentales referidas, acorde a 

lo expuesto en antelación. 

 

TERCERO: Correr traslado para alegar en la forma prevista en el artículo 181 in 

fine del C.P.A.C.A, para la presentación por escrito de los alegatos de conclusión, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

oportunidad en que, si a bien lo tiene, puede presentar concepto el Ministerio 

Público. 

 

CUARTO: VENCIDO el término anteriormente otorgado, el proceso pasará al 

Despacho para dictar sentencia anticipada. 
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QUINTO: Reconocer personería al doctor, JUAN CARLOS BAUTISTA 

GUTIÉRREZ, para actuar en nombre y representación de los intereses de la parte 

demandada Municipio San José de Cúcuta, en los términos y para los efectos del 

memorial poder conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

R 
 
 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 

 

 

Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e0aa263ee93ae078578e5801b8fb7f20f04dc10d60234956c2b16223e7324879

Documento generado en 07/09/2023 12:25:19 PM
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 
CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 

San José de Cúcuta, siete (07) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Auto Nº01558-  O 
M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00497-00 
Demandante: Yacid Alonso Trujillo Reyes 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio San José de Cúcuta 

 

 
Revisado el expediente correspondería fijar fecha para audiencia inicial, sin 
embargo, se advierte, la posibilidad de estudiar la viabilidad de dar aplicación al 

numeral 1º del artículo 182A del CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 
2080 de 2021, la causal a estudiar en el presente asunto para dictar sentencia 
anticipada antes de la audiencia inicial, se encuentra consagrada en el ordinal D 
ibídem, esto es, cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
 
1. Fijación del Litigio 

A efectos de fijar el litigio se tendrán como hechos jurídicamente relevantes los 
siguientes: 
 

 Que el demandante por laborar como docente en los servicios educativos de 

las entidades demandadas, tiene derecho a que sus intereses a las 

cesantías sean consignados a más tardar el día 31 de enero del 2021 y sus 

cesantías sean canceladas hasta el día 15 de febrero del 2021. 

  Se indica que la entidad territorial y el Ministerio de Educación Nacional, no 

han procedido de manera efectiva a consignar ni los intereses a las 

cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como 

servidores públicos del año 2020, ante el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, siendo los términos excedidos y por tanto, deben 

reconocer y pagar, de manera independiente, las sanciones moratorias 

causadas, desde el 1 de enero del 2021 para el caso de los intereses a las 

cesantías y a partir del 16 de febrero de la misma anualidad, para las 

cesantías que debían consignar las entidades demandadas. 

 Manifiesta que, con fecha del 4 de agosto de 2021, el demandante, solicitó el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la no consignación de la 

cesantía y sus intereses a la entidad nominadora, resolviendo está 

negativamente en forma ficta las pretensiones invocadas. 

 

Acorde a las premisas fácticas expuestas, encuentra el despacho que el problema 
jurídico se centra en establecer si el accionante es titular del reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la consignación extemporánea de las cesantías, 
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establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como de la indemnización por 
el pago tardío de los intereses a las cesantías establecidos en el artículo 1 de la Ley 
52 de 1975. 
 
Corolario de lo anterior se dispone acerca de las pruebas solicitadas por las partes, 

una vez revisada la demanda, junto con la contestación de la misma, lo siguiente: 

 
2. Respecto a las pruebas  

i) Se dispone a incorporar a la actuación las pruebas aportadas por la parte 

demandante junto con su escrito de demanda, y las aportadas por la parte 
demandada junto con la contestación de la demanda dándoles el valor 
probatorio que por ley corresponda. 

 
Las anteriores pruebas se dejan a disposición de las partes para su contradicción. 
 
Ahora bien, se tiene que el Municipio de San José de Cúcuta, no solicitó práctica de 
pruebas y que FOMAG, no realizo la contestación de la demanda y no solicito 
práctica de pruebas y respecto de las pruebas solicitadas por la parte demandante, 
se dispone lo siguiente:  
 

ii) De las solicitadas por la parte demandante: 

 
a) No se accede a oficiar a la Secretaría de Educación del Municipio San José 

de Cúcuta a fin de que allegue: 

 

- Certificado de la fecha exacta en la que fueron depositados los dineros 

por concepto de cesantías a favor del demandante, correspondientes al 

año laboral del 2020. 

 

- Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de la 

cesantía anual a cada uno de los demandantes; correspondientes al año 

laboral del 2020, en caso de no existir dicho acto administrativo se sirva 

informar sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún 

trámite para su realización. 

 
- Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos 

efectos, donde aparezca el nombre de cada uno de los accionantes, el 

valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para 

realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del 

gasto por este concepto.  

 
- Si la acción descrita en el literal anterior obedece a que esta entidad, solo 

realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado 

algún pago – consignación – por concepto de las cesantías que 

corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva 

constancia de este documento del reporte o informar sobre el trámite 

dado a esta cancelación. 

 

Lo anterior, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes físicos allegados 
como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio necesario para 
resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil decretar la 
práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución de este tipo 
de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 

 
b) No se accede a Oficiar al Ministerio de Educación Nacional para que se 

sirva: 
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- Fecha exacta en a que se consignó las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esa entidad territorial 

durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG y el valor especifico 

pagado por este concepto en esa fecha. 

 

- Expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - 

consignación, que fue realizada de manera individual o conjunta que 

corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a 

favor del docente que aparece como demandante en el FONDO 

PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG, y en su lugar. 

 
- La fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las 

cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le 

corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que 

incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas 

hasta el año 2020. 

 
Lo anterior, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes físicos allegados 
como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio necesario para 
resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil decretar la 
práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución de este tipo 
de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 
 
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y a fin de continuar con el trámite 

correspondiente para proferir sentencia anticipada, se dispone a correr traslado 

en la forma prevista en el artículo 181 in fine del C.P.A.C.A, para la presentación por 

escrito de los alegatos de conclusión, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, oportunidad en que, si a bien lo tiene, puede 

presentar concepto el Ministerio Público. 

 
Finalmente, revisado el expediente se procede a reconocer personería, al doctor, 

JUAN CARLOS BAUTISTA GUTIÉRREZ, para actuar en nombre y representación 

de los intereses de la parte demandada Municipio San José de Cúcuta, en los 

términos y para los efectos del memorial poder conferido. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA, Norte de Santander, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: Fijar el litigio en los términos expuestos en la parte considerativa de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: Incorporar al expediente las pruebas documentales referidas, acorde a 

lo expuesto en antelación. 

 

TERCERO: Correr traslado para alegar en la forma prevista en el artículo 181 in 

fine del C.P.A.C.A, para la presentación por escrito de los alegatos de conclusión, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

oportunidad en que, si a bien lo tiene, puede presentar concepto el Ministerio 

Público. 

 

CUARTO: VENCIDO el término anteriormente otorgado, el proceso pasará al 

Despacho para dictar sentencia anticipada. 
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QUINTO: Reconocer personería al doctor, JUAN CARLOS BAUTISTA 

GUTIÉRREZ, para actuar en nombre y representación de los intereses de la parte 

demandada Municipio San José de Cúcuta, en los términos y para los efectos del 

memorial poder conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

R 
 
 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 

 

 

Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 47086b64a656f1d3294700c24e0cf0ad5acdaacae12f49b36beca0c549d36017
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 
CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 

San José de Cúcuta, siete (07) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Auto Nº01559-  O 
M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00498-00 
Demandante: Esther Elisa Albuja Triana 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio San José de Cúcuta 

 

 
Revisado el expediente correspondería fijar fecha para audiencia inicial, sin 
embargo, se advierte, la posibilidad de estudiar la viabilidad de dar aplicación al 

numeral 1º del artículo 182A del CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 
2080 de 2021, la causal a estudiar en el presente asunto para dictar sentencia 
anticipada antes de la audiencia inicial, se encuentra consagrada en el ordinal D 
ibídem, esto es, cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
 
1. Fijación del Litigio 

A efectos de fijar el litigio se tendrán como hechos jurídicamente relevantes los 
siguientes: 
 

 Que el demandante por laborar como docente en los servicios educativos de 

las entidades demandadas, tiene derecho a que sus intereses a las 

cesantías sean consignados a más tardar el día 31 de enero del 2021 y sus 

cesantías sean canceladas hasta el día 15 de febrero del 2021. 

  Se indica que la entidad territorial y el Ministerio de Educación Nacional, no 

han procedido de manera efectiva a consignar ni los intereses a las 

cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como 

servidores públicos del año 2020, ante el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, siendo los términos excedidos y por tanto, deben 

reconocer y pagar, de manera independiente, las sanciones moratorias 

causadas, desde el 1 de enero del 2021 para el caso de los intereses a las 

cesantías y a partir del 16 de febrero de la misma anualidad, para las 

cesantías que debían consignar las entidades demandadas. 

 Manifiesta que, con fecha del 4 de agosto de 2021, el demandante, solicitó el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la no consignación de la 

cesantía y sus intereses a la entidad nominadora, resolviendo está 

negativamente en forma ficta las pretensiones invocadas. 

 

Acorde a las premisas fácticas expuestas, encuentra el despacho que el problema 
jurídico se centra en establecer si el accionante es titular del reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la consignación extemporánea de las cesantías, 
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establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como de la indemnización por 
el pago tardío de los intereses a las cesantías establecidos en el artículo 1 de la Ley 
52 de 1975. 
 
Corolario de lo anterior se dispone acerca de las pruebas solicitadas por las partes, 

una vez revisada la demanda, junto con la contestación de la misma, lo siguiente: 

 
2. Respecto a las pruebas  

i) Se dispone a incorporar a la actuación las pruebas aportadas por la parte 

demandante junto con su escrito de demanda, y las aportadas por la parte 
demandada junto con la contestación de la demanda dándoles el valor 
probatorio que por ley corresponda. 

 
Las anteriores pruebas se dejan a disposición de las partes para su contradicción. 
 
Ahora bien, se tiene que el Municipio de San José de Cúcuta, no solicitó práctica de 
pruebas y que FOMAG, no realizo la contestación de la demanda y no solicito 
práctica de pruebas y respecto de las pruebas solicitadas por la parte demandante, 
se dispone lo siguiente:  
 

ii) De las solicitadas por la parte demandante: 

 
a) No se accede a oficiar a la Secretaría de Educación del Municipio San José 

de Cúcuta a fin de que allegue: 

 

- Certificado de la fecha exacta en la que fueron depositados los dineros 

por concepto de cesantías a favor del demandante, correspondientes al 

año laboral del 2020. 

 

- Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de la 

cesantía anual a cada uno de los demandantes; correspondientes al año 

laboral del 2020, en caso de no existir dicho acto administrativo se sirva 

informar sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún 

trámite para su realización. 

 
- Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos 

efectos, donde aparezca el nombre de cada uno de los accionantes, el 

valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para 

realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del 

gasto por este concepto.  

 
- Si la acción descrita en el literal anterior obedece a que esta entidad, solo 

realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado 

algún pago – consignación – por concepto de las cesantías que 

corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva 

constancia de este documento del reporte o informar sobre el trámite 

dado a esta cancelación. 

 

Lo anterior, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes físicos allegados 
como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio necesario para 
resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil decretar la 
práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución de este tipo 
de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 

 
b) No se accede a Oficiar al Ministerio de Educación Nacional para que se 

sirva: 
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- Fecha exacta en a que se consignó las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esa entidad territorial 

durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG y el valor especifico 

pagado por este concepto en esa fecha. 

 

- Expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - 

consignación, que fue realizada de manera individual o conjunta que 

corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a 

favor del docente que aparece como demandante en el FONDO 

PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG, y en su lugar. 

 
- La fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las 

cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le 

corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que 

incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas 

hasta el año 2020. 

 
Lo anterior, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes físicos allegados 
como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio necesario para 
resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil decretar la 
práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución de este tipo 
de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y a fin de continuar con el trámite 

correspondiente para proferir sentencia anticipada, se dispone a correr traslado 

en la forma prevista en el artículo 181 in fine del C.P.A.C.A, para la presentación por 

escrito de los alegatos de conclusión, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, oportunidad en que, si a bien lo tiene, puede 

presentar concepto el Ministerio Público. 

 
Finalmente, revisado el expediente se procede a reconocer personería, al doctor, 

JUAN CARLOS BAUTISTA GUTIÉRREZ, para actuar en nombre y representación 

de los intereses de la parte demandada Municipio San José de Cúcuta, en los 

términos y para los efectos del memorial poder conferido. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA, Norte de Santander, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: Fijar el litigio en los términos expuestos en la parte considerativa de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: Incorporar al expediente las pruebas documentales referidas, acorde a 

lo expuesto en antelación. 

 

TERCERO: Correr traslado para alegar en la forma prevista en el artículo 181 in 

fine del C.P.A.C.A, para la presentación por escrito de los alegatos de conclusión, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

oportunidad en que, si a bien lo tiene, puede presentar concepto el Ministerio 

Público. 

 

CUARTO: VENCIDO el término anteriormente otorgado, el proceso pasará al 

Despacho para dictar sentencia anticipada. 
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QUINTO: Reconocer personería al doctor, JUAN CARLOS BAUTISTA 

GUTIÉRREZ, para actuar en nombre y representación de los intereses de la parte 

demandada Municipio San José de Cúcuta, en los términos y para los efectos del 

memorial poder conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

R 
 
 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 

 

 

Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, siete (07) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: Auto No.01519- O  

M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado Nº 54001-33-33-003-2022-00579-00 

Demandante: Miyer Alfonso Barrera Lozada 

Demandado: Municipio de Cúcuta 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Procederá el Despacho a realizar el análisis de admisión de la demanda, 

teniendo en cuenta el auto inadmisorio de fecha 13 de abril del 2023.  

2. ANTECEDENTES 

En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento contemplado en el 

artículo 138 del CPACA, el señor MIYER LFONSO BARRERA LOZADA a través 

de apoderado judicial, presentó demanda el pasado 30 de agosto del 2022, ello 

en aras de obtener la declaratoria de nulidad de los actos administrativos por 

medio de los cuales se sancionó unos comparendos en contra del señor 

demandante. 

3. CONSIDERACIONES PARA RESOLVER 

 

El artículo 169 del CPACA contempla los eventos en que debe rechazarse la 

demanda, exponiendo taxativamente: 

“Artículo 169. Rechazo de la demanda Se rechazará la demanda y se 
ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos: 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la 
demanda dentro de la oportunidad legalmente establecida. 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.” 
(Negrillas del Despacho) 

 

A su vez, el artículo 170 ibidem consagra: 

“Artículo 170. Inadmisión de la demanda Se inadmitirá la demanda 

que carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de 

reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el 

demandante los corrija en el plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere, se 

rechazará la demanda.” 

 



Precisado lo anterior, en el sub examine la demanda fue inadmitida a través 

de proveído adiado del 13 de abril del año en curso, notificado a través de 

estado electrónico No. 011 del 2023, el cual fue comunicado al correo 

electrónico aportado por el demandante, al evidenciarse que no fue 

debidamente conferido el poder para actuar en su nombre y representación 

dentro del presente medio de control.  

Empero, revisado el plenario, se advierte que la parte actora no subsanó la 

demanda de la referencia dentro del término otorgado por el legislador para 

ello, el cual feneció el día 28 de abril del 2023, por lo que habrá de 

rechazarse la demanda en aplicación del numeral 2º del artículo 169 del 

CPACA. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Cúcuta, Norte de Santander 

 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por MIYER ALFONSO 

BARRERA LOZADA a través de apoderado judicial, en aplicación de lo 

dispuesto en los numerales 2° del artículo 169 de la Ley 1437 de 2011, de 

conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia.  

 

Segundo: En firme este proveído, devolver la demanda y sus anexos sin 

necesidad de desglose y proceder al archivo del expediente, previo el registro 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 

 
 
 

 

Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito



Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, siete (07) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ref.: Auto Nº 01534- O 

M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Proceso: 54001-33-33-003-2023-00253-00 
Demandante: Lydia Magoly Cardenas Hernandez 
Demandados: Nación – Ministerio De Educación Nacional – (Fondo Nacional De Prestaciones Sociales Del 

Magisterio) – Municipio De San Jose De Cucuta. 

 
Por reunir los requisitos y formalidades de ley se admite la demanda presentada 

mediante apoderado por LYDIA MAGOLY CARDENAS HERNANDEZ, contra la Nación 

– Ministerio De Educación Nacional – (Fondo Nacional De Prestaciones Sociales 

Del Magisterio) – Municipio De San Jose De Cucuta. 

 

Corolario de lo anterior se dispone: 

 

PRIMERO: Notificar el contenido de la presente providencia, personalmente, a, la 

señora Ministra de educación Nacional, al señor alcalde del Municipio de Villa del 

Rosario, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la Procuraduría 

98 Judicial I para Asuntos Administrativos, conforme lo establecen los artículos 197, 

198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021 y, por estado a la parte demandante. 

 
A efectos de surtir la notificación personal, remítase por Secretaría esta 

providencia, como mensaje de datos, a la dirección electrónica para notificaciones 

registrada por la entidad demandada. Al Ministerio Público deberá anexársele 

además copia de la demanda y sus anexos. 

 

SEGUNDO: Se advierte a la parte demandada y al Ministerio Público que cuentan 

con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes, término que comenzará a correr al vencimiento 

de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal como lo establece 

el inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo primero del 

artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, advertir a la parte demandada que en el 

término de la contestación de la demanda debe allegar copia íntegra autenticada 

del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

del proceso y que se encuentren en su poder. 



CUARTO: Se requiere a los sujetos procesales para que cumplan con el deber, 

consistente en realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a 

través de medios tecnológicos; para el efecto, deberán suministrar a este 

Despacho y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos 

para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos 

los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada 

al mensaje enviado al Juzgado; igualmente en caso de que se solicite la recepción 

de testimonios deberán informar los correos electrónicos y números de teléfonos de 

los testigos. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la doctora KATHERINE ORDOÑEZ CRUZ como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial poder 

a ella conferido. 

 

SEXTO: Tener como correo electrónico suministrado por la parte demandante: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com, el cual es el canal digital 

habilitado para recibir las diferentes notificaciones y comunicaciones que se surtan 

en el presente expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, treinta siete (07) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Auto No. 01535- O 

M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado Nº 54001-33-33-003-2023-0256-00 
Demandante: Jorge Eliecer Morantes Mantilla 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación Nacional – (Fondo Nacional de prestaciones sociales 
del magisterio), Departamento de norte de Santander – secretaria de educación. 
 

  
Por reunir los requisitos y formalidades de ley, se admite la demanda presentada, 

mediante apoderada, por, JORGE ELIECER MORANTES MANTILLA, contra la 

Nación- Ministerio de Educación Nacional – (Fondo Nacional de prestaciones 

sociales del magisterio), Departamento de norte de Santander – secretaria de 

educación. 

 

Corolario de lo anterior, se dispone: 

 

PRIMERO: Notificar el contenido de la presente providencia, personalmente al 

Ministro de Educación Nacional, al señor Gobernador del Departamento Norte de 

Santander, a la Procuradora 98 Judicial I para asuntos administrativos y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, conforme lo establecen los 

artículos 197, 198 y 199 de la Ley 1437, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021 y, por estado a la parte demandante. 

 

A efectos de surtir la notificación personal, remítase por Secretaría esta 

providencia, como mensaje de datos, a la dirección electrónica para notificaciones 

registrada por la entidad demandada. Al Ministerio Público deberá anexársele 

además copia de la demanda y sus anexos. 

 

SEGUNDO: Se advierte a la parte demandada, al Ministerio Público y a los demás 

sujetos que según la demanda tengan interés directo en el resultado del proceso, 

que cuentan con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 

excepciones y demás actuaciones pertinentes, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal como 

lo establece el inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo primero del 

artículo 175 ibídem, advertir a la parte demandada que en el término de la 

contestación de la demanda debe allegar copia íntegra autenticada del expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 

que se encuentren en su poder.  

 

CUARTO: Requerir a los sujetos procesales para que cumplan con el deber 

impuesto  en  el  artículo  186 del CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 
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2080 de 2021,  consistente  en  realizar  sus actuaciones   y   asistir   a   las   

audiencias   y   diligencias   a   través   de   medios tecnológicos;  para  el  efecto,  

deberán suministrar a  este  Despacho y  a  todos los demás sujetos procesales, los 

datos de los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a 

través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado  al  Juzgado;  

igualmente  en  caso  de  que  se  solicite  la  recepción  de testimonios deberán 

informar los correos electrónicos y números de teléfonos de los testigos. 

 

QUINTO: Reconocer personería al doctor Christian Alirio Guerrero Gómez, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder a ella conferido. 

 

SEXTO: Tener como  correo  electrónico  suministrado  por  la  parte  demandante:  

proteccionjuridicadecolombia@gmail.com. el cuál es el canal digital habilitado para 

recibir las diferentes notificaciones y comunicaciones que se surtan en el presente 

expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado 
BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez  
 

 

Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, siete (07) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ref.: Auto Nº 01536- O 

M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Proceso: 54001-33-33-003-2023-00280-00 
Demandante: Tulio Mendoza Ortiz 
Demandados: Municipio de Villa del Rosario 

 
 

Por reunir los requisitos y formalidades de ley se admite la demanda presentada mediante 

apoderado por TULIO MENDOZA ORTIZ, contra el Municipio Villa del Rosario. 

 
Corolario de lo anterior se dispone: 

 
PRIMERO: Notificar el contenido de la presente providencia, personalmente, al señor 

alcalde del Municipio de Villa del Rosario, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y a la Procuraduría 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, conforme lo 

establecen los artículos 197, 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021 y, por estado a la parte demandante. 

 
A efectos de surtir la notificación personal, remítase por Secretaría esta providencia, como 

mensaje de datos, a la dirección electrónica para notificaciones registrada por la entidad 

demandada. Al Ministerio Público deberá anexársele además copia de la demanda y sus 

anexos. 

 
SEGUNDO: Se advierte a la parte demandada y al Ministerio Público que cuentan con el 

término de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer excepciones y demás 

actuaciones pertinentes, término que comenzará a correr al vencimiento de los dos (2) días 

hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal como lo establece el inciso 4º del artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021. 

 
TERCERO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 175 

de la Ley 1437 de 2011, advertir a la parte demandada que en el término de la 

contestación de la demanda debe allegar copia íntegra autenticada del expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder. 



CUARTO: Se requiere a los sujetos procesales para que cumplan con el deber, consistente 

en realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 

tecnológicos; para el efecto, deberán suministrar a este Despacho y a todos los demás 

sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y 

enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado al Juzgado; igualmente en 

caso de que se solicite la recepción de testimonios deberán informar los correos 

electrónicos y números de teléfonos de los testigos. 

 
QUINTO: Reconocer personería a la doctora ALEXA JISET MENDOZA PEÑARANDA 

como apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial poder a 

ella conferido. 

 
SEXTO: Tener como correo electrónico suministrado por la parte demandante: 

mendozalexa16@gmail.com, el cual es el canal digital habilitado para recibir las diferentes 

notificaciones y comunicaciones que se surtan en el presente expediente. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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Bernardino  Carrero Rojas
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Juzgado Administrativo
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, siete (07) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ref.: Auto Nº 01537- O 

M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Proceso: 54001-33-33-003-2023-00290-00 
Demandante: Ana Teonilde Lazaro Botello 

Demandados: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio  

 

 

Por reunir los requisitos y formalidades de ley se admite la demanda presentada mediante 

apoderado por ANA TEONILDE LAZARO BOTELLO, contra la Nación –  Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 
Corolario de lo anterior se dispone: 
 

PRIMERO: Notificar el contenido de la presente providencia, personalmente a la señora 

Ministra de Educación Nacional, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a 

la Procuraduría 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, conforme lo establecen los 

artículos 197, 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021 y, por estado a la parte demandante. 

 

A efectos de surtir la notificación personal, remítase por Secretaría esta providencia, como 

mensaje de datos, a la dirección electrónica para notificaciones registrada por la entidad 

demandada. Al Ministerio Público deberá anexársele además copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

SEGUNDO: Se advierte a la parte demandada y al Ministerio Público que cuentan con el 

término de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer excepciones y demás 

actuaciones pertinentes, término que comenzará a correr al vencimiento de los dos (2) días 

hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal como lo establece el inciso 4º del artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 175 

de la Ley 1437 de 2011, advertir a la parte demandada que en el término de la 

contestación de la demanda debe allegar copia íntegra autenticada del expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder.



CUARTO: Se requiere a los sujetos procesales para que cumplan con el deber, consistente 

en realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 

tecnológicos; para el efecto, deberán suministrar a este Despacho y a todos los demás 

sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y 

enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado al Juzgado; igualmente en 

caso de que se solicite la recepción de testimonios deberán informar los correos 

electrónicos y números de teléfonos de los testigos. 

 
QUINTO: Reconocer personería a la doctora JOSÉ EDUARDO ORTÍZ VELA como 

apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial poder a ella 

conferido. 

 
SEXTO: Tener como correo electrónico suministrado por la parte demandante: 

asleyesnotificaciones@gmail.com, el cual es el canal digital habilitado para recibir las 

diferentes notificaciones y comunicaciones que se surtan en el presente expediente. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, siete (07) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Auto No. 1538- O 

M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado Nº 54001-33-33-003-2023-0291-00 
Demandante: Elisa Duarte Chona 
Demandado: Caja de Retiro de las Fuerzas Militares – CREMIL 

 
 

Por reunir los requisitos y formalidades de ley, se admite la demanda presentada, 

mediante apoderada, por ELISA DUARTE CHONA, contra la CAJA DE RETIRO DE 

LAS FUERZAS MILITARES – CREMIL. 

  

Corolario de lo anterior, se dispone: 

 

PRIMERO: Notificar el contenido de la presente providencia, personalmente a la 

Caja de Retiro de las Fuerzas Militares – CREMIL, a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y a la Procuraduría 98 Judicial I para Asuntos 

Administrativos, conforme lo establecen los artículos 197, 198 y 199 de la Ley 1437, 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y, por estado a la parte 

demandante. 

 

A efectos de surtir la notificación personal, remítase por Secretaría esta 

providencia, como mensaje de datos, a la dirección electrónica para notificaciones 

registrada por la demandada. Al Ministerio Público deberá anexársele además copia 

de la demanda y sus anexos. 

 

SEGUNDO: Vincular a la actuación a la señora ANA MARIA SANCHEZ, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 51.998.543, con el fin de que integre el 

contradictorio.  

 

Notificar el contenido de la presente providencia, personalmente a la mencionada, 

conforme lo establecen los artículos 197, 198 y 199 de la Ley 1437, modificado por 

el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

 TERCERO: Se advierte a la parte demandada, al Ministerio Publico y a los demás 

sujetos que según la demanda tengan interés directo en el resultado del proceso, 

que cuentan con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 

excepciones y demás actuaciones pertinentes, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal como 

lo establece el inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

CUARTO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 

175 ibídem, advertir a la parte demandada que en el término de la contestación de 
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la demanda debe allegar copia íntegra autenticada del expediente administrativo 

que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder.  

 

QUINTO Requerir a los sujetos procesales para que cumplan con el deber 

impuesto  en  el  artículo  186 del CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 

2080 de 2021,  consistente  en  realizar  sus actuaciones   y   asistir   a   las   

audiencias   y   diligencias   a   través   de   medios tecnológicos;  para  el  efecto,  

deberán suministrar a  este  Despacho y  a  todos los demás sujetos procesales, los 

datos de los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a 

través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado  al  Juzgado;  

igualmente  en  caso  de  que  se  solicite  la  recepción  de testimonios deberán 

informar los correos electrónicos y números de teléfonos de los testigos. 

 

SEXTO: Reconocer personería a la doctora ANA LIGIA BASTO BOHORQUEZ, 

Como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder a ella conferido. 

 

SEPTIMO: Tener como  correo  electrónico  suministrado  por  la  parte  

demandante: analinotijudis@hotmail.com el cuál es  el  canal  digital habilitado  para  

recibir  las  diferentes  notificaciones  y  comunicaciones  que  se surtan en el 

presente expediente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado 
BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez  
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Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 
San José de Cúcuta, siete (07) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: Auto No. 01539- O 

M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado Nº 54001-33-33-003-2023-00297-00 

Demandante: Yasmin del Rosario Castilla Badel 
Demandado: Nación – Rama Judicial “Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial Cúcuta – Norte de Santander” 

 

Advirtiéndose que dentro del proceso de la referencia, el asunto concierne a 

una reclamación de carácter laboral por el no reconocimiento y pago por parte 

de la Rama Judicial “Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

Cúcuta” de la bonificación judicial creada por el Decreto 383 de 2013, como 

factor salarial para todos los efectos tras desempeñarse como servidor de 

dicha entidad, prestación que también es reconocida a favor de los jueces de 

la república, generándose así un interés directo por parte del suscrito, en 

aplicación del artículo 131 de la Ley 1437 de 2011, es mi deber manifestar 

que me declaro impedido para conocer del asunto, de acuerdo a la causal 

prevista en artículo 141.1 de la Ley 1564 de 2012.  

 

Corolario de lo anterior, atendiendo lo dispuesto en el artículo 1 del Acuerdo 

No. CSJNA23-111 del 23 de febrero de 2023 expedido por el Consejo 

Seccional de la Judicatura Norte de Santander, se dispone la remisión del 

expediente al Juzgado Administrativo Transitorio de Bucaramanga. 

 

En consecuencia, por secretaría, procédase de conformidad, previas las 

anotaciones correspondientes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

do 
BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, siete (07) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: Auto No. 01520-O 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00439- 00 
Demandante: María Amparo Navarro Arevalo 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 
Departamento Norte de Santander 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1 De las excepciones propuestas por el Departamento Norte de 

Santander 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Manifiesta que, el pago de las cesantías y la sanción moratoria correspondiente 

al año 1999, solicitada por la parte actora, se debe precisar que la Secretaría 

de Educación del Departamento cuando expide los actos de reconocimiento y 

pago de prestaciones sociales lo hace en representación del FOMAG. 

Solicita sea declarada la excepción propuesta bajo el argumento que, existe 

una delegación de funciones en el tramite y expedición de los actos 

administrativos de reconocimiento de las pre4staciones sociales a cargo del 

FOMAG, sin que para ello se vea comprometida la responsabilidad del 

Departamento de Norte de Santander en las pretensiones incoadas por la 

accionante, lo que evidencia la falta de legitimación en la causa por pasiva para 

actuar dentro de la presente controversia. 
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Inepta demanda  

- Por no demandar dentro del término consagrado en la ley el acto 

administrativo que tácitamente le negó el reconocimiento de las 

cesantías correspondientes al año 1999. 

propone la mencionada excepción, bajo el concepto de que todo acto 

administrativo que reconozca un derecho, es susceptible de los recursos que 

la ley determine para tal fin, bajo ese contexto indica que la señora MIRIAN 

QUINTERO MEJIA solicito el pago de cesantías parciales, las cuales fueron 

canceladas mediante la resolución No. 00139 del 30 de enero del 2013, 

resolución contra la cual la accionante no reprocho el hecho de que no se le 

reconociera valor alguno por las cesantías correspondientes al año 1999, 

gozando dicho administrativo de presunción de legalidad. 

- Por no solicitar ante la administración el reconocimiento y pago de 

la sanción moratoria consagrada en la Ley 344 de 1996, 

reglamentada por el Decreto 1582 de 1998 

Indica que, el agotamiento de la actuación administrativa incluye petición inicial 

ante la entidad, como la interposición de los recursos obligatorios, donde el 

administrado deberá expresar con claridad el objeto de su reclamación, que a 

la postre, eventualmente alegará en sede judicial de forma congruente teniendo 

una relación infalible entre el escrito judicial, el de los recursos, como en las 

pretensiones de la demanda. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Manifiesta que, la calidad de "empleador de los docentes" , que la ostenta la 

entidad territorial que tiene la obligación de realizar la actividad operativa de 

liquidación de las cesantías no de consignación, esta actividad operativa debe 

examinarse a la luz de las normas sobre la administración del personal docente 

que inicia desde la Ley 29 de 1989 que realiza la desconcentración 

administrativa territorial, entregando a las entidades territoriales las funciones 

de administración del personal docente, dentro de las que se encontrarían su 

nombramiento, remoción, traslado, y control, posteriormente en el mismo 

sentido se emite la Ley 60 de 1993 derogada y reemplazada por la Ley 715 de 

2001, el Decreto 1075 de 2015 modificado por el Decreto 1272 de 2018 y el 

Decreto 3752 de 2003 que fijan el papel de nominador y administrador de los 

docentes en todas las entidades territoriales siendo estas las que ostentan la 

calidad de empleador.  

Aunado a lo anterior, indica que, como último antecedente normativo, que le 

otorga a las entidades territoriales la obligación operativa de liquidar las 

cesantías se encuentra el art. 57 de la Ley 1955 de 2019 que indica: *Las 

cesantías definitivas v parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 

serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad 
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territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. (.)' Cabe destacar que la calidad de empleador no se comparte de 

ninguna forma con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

- FOMAG. 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales – Reclamación 

administrativa -. 

La entidad demandada manifiesta que la parte demandante solicita se declare 

la nulidad del acto ficto configurado por la no respuesta emitida por las 

demandadas ante la reclamación efectuada, siendo que obra respuesta emitida 

por la FIDUPREVISORA y el FOMAG al apoderado y las mismas se encuentran 

dentro del libelo demandatorio. 

Caducidad 

De acuerdo al artículo 136, se debe contabilizar el termino de 4 meses para 

interponer acción de nulidad y restablecimiento del derecho pretendido en la 

presente, a partir del acto expreso que negó el reconocimiento de la sanción 

moratoria. 

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a las excepciones propuestas tanto por la Entidad territorial 

como por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, manifestó 

que las mismas no están llamadas a prosperar, por cuanto el derecho de 

petición se elevó ante la autoridad competente y así mismo lo solicitado en sede 

administrativa guarda total armonía con la reclamación. 

Respecto de las excepciones presentadas por el Departamento indica que las 

mismas no guardan relación con el asunto objeto de litigio. 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por el Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 
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“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, derecho de petición solicitando el 

reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a 

la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

                                                           
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
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 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

Ahora bien, respecto de la excepción propuesta por el Departamento, el 

Despacho la declarará no probada debido a que los argumentos expuestos 

para su estudio de viabilidad no corresponden al presente asunto, siendo 

entonces que dichos argumentos no son suficientes para declararla probada 

dentro de presente proceso.  

 

4.2 De la Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

 
Inicialmente, resulta necesario efectuar las siguientes precisiones respecto de 
la excepción de ineptitud de la demanda, la cual tiene dos acepciones, a saber: 
(i) la indebida acumulación de pretensiones; y (ii) la presentación de la 
demanda sin el cumplimiento de los requisitos legales.  
 
La primera surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 
contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. De otro lado, la falta de 
requisitos formales, puede prosperar cuando no se reúnen los requisitos 
relacionados con el contenido y los anexos de la demanda regulados en los 
artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA. 
 
Dicho lo anterior, se tiene que el numeral 2 del artículo 161 de la Ley 1437 de 
2011, que trata sobre el requisito para ejercer el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho de los daños causados por actos administrativos 
de carácter particular, expresos o presuntos, señala: 
 

ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse 

ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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negativo en relación con la primera petición permitirá demandar directamente el acto 

presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los 

recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

La anterior disposición, consagra que, de no haber agotado previamente el 
requerimiento, la demanda que se interponga se torna improcedente. Esto, 
tiene como fundamento el denominado “privilegio de la decisión previa”, el cual 
hace necesario que el administrado obtenga el pronunciamiento de la 
Administración, respecto de los derechos que pretende reclamar ante la 
jurisdicción, como quiera que “la administración pública, a diferencia de los 
particulares, no puede ser llevada a juicio contencioso si previamente no se le 
ha solicitado por el administrado una decisión sobre la pretensión que se 
propone someter al juez”.2 

De esta manera, a la exigencia consagrada en el CPACA en el numeral 2 del 
artículo 161 se le ha denominado reclamación administrativa, la cual tiene por 
objeto que la administración tenga la posibilidad de conocer con antelación las 
inconformidades que tengan los administrados respecto de las decisiones 
tomadas, con el fin de contar con la posibilidad de analizarlas y si es el caso de 
corregir las actuaciones. 

Ahora bien, ajustando las anteriores premisas al caso que nos ocupa, tenemos 
que la señora MARIA AMPARO NAVARRO AREVALO presentó por medio de 
apoderada, petición de referencia “pago de sanción por mora  por inoportuna 
consignación de cesantías y el pago de tardío de los intereses del año 2020”, 
dirigida a la secretaría de educación Departamento Norte de Santander y al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio por medio del Sistema 
de Atención al Ciudadano, el día 30 de julio del 2021, petición que reposa en el 
expediente digital en los folios 56 al 60 del archivo 01DemandaAnexos.Pdf. 
Petición que guarda relación con los hechos, cargos y pretensiones reclamadas 
en el libelo mandatorio. 

En conclusión, la señora demandante realizó la respectiva solicitud ante las 
aquí demandadas, siendo que a la fecha de presentación de la demanda no se 
había emitido respuesta por las mismas, la señora MARIA AMPARO 
NAVARRO solicitó en su escrito de demanda la nulidad del acto ficto 
configurado por la ausencia de respuesta de las demandadas, situación que se 
evidencia dentro del presente proceso, pues la respuesta señalada por el 
FOMAG, no se entiende así, puesto que la misma no va dirigida particularmente 
a la demandante, así como tampoco obra constancia de notificación de la 
misma, sumado al hecho de que la parte demandante demanda la nulidad del 
acto ficto que se configura con la ausencia de respuesta por parte del 
Departamento Norte de Santander. 

Por lo expuesto, se declarará no probada dicha excepción. 

4.3 Caducidad 

Al respecto, el legislador estableció la figura de caducidad como aquel 
fenómeno que opera cuando determinadas acciones judiciales no se ejercen 
dentro de un término específico, por lo cual la parte interesada debe impulsar 

                                                           
2 Tribunal Administrativo del Meta, diciembre 9 de 2015, expediente 50001-33-33-004-2013-00456-01. 

Magistrada. TERESA HERRERA ANDRADE 
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el litigio dentro del plazo fijado por la ley, pues de no hacerlo pierde la 
posibilidad de accionar ante la jurisdicción para hacer efectivo su derecho.  
  
Es así, como el artículo 164 de la ley 1437 de 2011, refiriéndose a la 
oportunidad para la presentación de la demanda señala:  
  

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La 
demanda deberá ser presentada:  
  
1. En cualquier tiempo, cuando:  
  
a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código;  
b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e 
inajenables;  
c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente 
prestaciones periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones 
pagadas a particulares de buena fe;  
d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;  
e) Se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un acto 
administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza ejecutoria;  
f) En los demás casos expresamente establecidos en la ley  
….”  

 
De la norma transcrita se desprende que el término de caducidad no opera para 
los casos en los que se demanda actos producto del silencio administrativo, por 
lo tanto, se puede presentar la demanda en cualquier momento. En el caso que 
nos ocupa la demanda está encaminada a que se declare la nulidad del acto 
ficto o presunto producto del silencio administrativo mediante el cual le niegan 
la petición de reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la 
Ley 50 de 1990, que realizó la señora MARIA AMPARO NAVARRO por medio 
de apoderada el día 30 de julio de 2021, ante la Secretaría de Educación del 
Departamento y el FOMAG; en consecuencia no opera caducidad para dicho 
acto, por lo que la excepción propuesta no prosperará. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva e inepta demanda, propuesta por el Departamento Norte de 

Santander. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de inepta demanda, la 

excepción de legitimación en la causa por pasiva y caducidad propuesta por la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, siete (07) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: Auto No. 01521-O 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00441- 00 
Demandante: Luz Miryam Villamizar Rojas 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 
Departamento Norte de Santander 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1 De las excepciones propuestas por el Departamento Norte de 

Santander 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Manifiesta que, el pago de las cesantías y la sanción moratoria correspondiente 

al año 1999, solicitada por la parte actora, se debe precisar que la Secretaría 

de Educación del Departamento cuando expide los actos de reconocimiento y 

pago de prestaciones sociales lo hace en representación del FOMAG. 

Solicita sea declarada la excepción propuesta bajo el argumento que, existe 

una delegación de funciones en el tramite y expedición de los actos 

administrativos de reconocimiento de las pre4staciones sociales a cargo del 

FOMAG, sin que para ello se vea comprometida la responsabilidad del 

Departamento de Norte de Santander en las pretensiones incoadas por la 

accionante, lo que evidencia la falta de legitimación en la causa por pasiva para 

actuar dentro de la presente controversia. 
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Inepta demanda  

- Por no demandar dentro del término consagrado en la ley el acto 

administrativo que tácitamente le negó el reconocimiento de las 

cesantías correspondientes al año 1999. 

propone la mencionada excepción, bajo el concepto de que todo acto 

administrativo que reconozca un derecho, es susceptible de los recursos que 

la ley determine para tal fin, bajo ese contexto indica que la señora MIRIAN 

QUINTERO MEJIA solicito el pago de cesantías parciales, las cuales fueron 

canceladas mediante la resolución No. 00139 del 30 de enero del 2013, 

resolución contra la cual la accionante no reprocho el hecho de que no se le 

reconociera valor alguno por las cesantías correspondientes al año 1999, 

gozando dicho administrativo de presunción de legalidad. 

- Por no solicitar ante la administración el reconocimiento y pago de 

la sanción moratoria consagrada en la Ley 344 de 1996, 

reglamentada por el Decreto 1582 de 1998 

Indica que, el agotamiento de la actuación administrativa incluye petición inicial 

ante la entidad, como la interposición de los recursos obligatorios, donde el 

administrado deberá expresar con claridad el objeto de su reclamación, que a 

la postre, eventualmente alegará en sede judicial de forma congruente teniendo 

una relación infalible entre el escrito judicial, el de los recursos, como en las 

pretensiones de la demanda. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Manifiesta que, la calidad de "empleador de los docentes" , que la ostenta la 

entidad territorial que tiene la obligación de realizar la actividad operativa de 

liquidación de las cesantías no de consignación, esta actividad operativa debe 

examinarse a la luz de las normas sobre la administración del personal docente 

que inicia desde la Ley 29 de 1989 que realiza la desconcentración 

administrativa territorial, entregando a las entidades territoriales las funciones 

de administración del personal docente, dentro de las que se encontrarían su 

nombramiento, remoción, traslado, y control, posteriormente en el mismo 

sentido se emite la Ley 60 de 1993 derogada y reemplazada por la Ley 715 de 

2001, el Decreto 1075 de 2015 modificado por el Decreto 1272 de 2018 y el 

Decreto 3752 de 2003 que fijan el papel de nominador y administrador de los 

docentes en todas las entidades territoriales siendo estas las que ostentan la 

calidad de empleador.  

Aunado a lo anterior, indica que, como último antecedente normativo, que le 

otorga a las entidades territoriales la obligación operativa de liquidar las 

cesantías se encuentra el art. 57 de la Ley 1955 de 2019 que indica: *Las 

cesantías definitivas v parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 

serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad 
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territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. (.)' Cabe destacar que la calidad de empleador no se comparte de 

ninguna forma con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

- FOMAG. 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales – Reclamación 

administrativa -. 

La entidad demandada manifiesta que la parte demandante solicita se declare 

la nulidad del acto ficto configurado por la no respuesta emitida por las 

demandadas ante la reclamación efectuada, siendo que obra respuesta emitida 

por la FIDUPREVISORA y el FOMAG al apoderado y las mismas se encuentran 

dentro del libelo demandatorio. 

Caducidad 

De acuerdo al artículo 136, se debe contabilizar el termino de 4 meses para 

interponer acción de nulidad y restablecimiento del derecho pretendido en la 

presente, a partir del acto expreso que negó el reconocimiento de la sanción 

moratoria. 

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a las excepciones propuestas tanto por la Entidad territorial 

como por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, manifestó 

que las mismas no están llamadas a prosperar, por cuanto el derecho de 

petición se elevó ante la autoridad competente y así mismo lo solicitado en sede 

administrativa guarda total armonía con la reclamación. 

Respecto de las excepciones presentadas por el Departamento indica que las 

mismas no guardan relación con el asunto objeto de litigio. 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por el Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 
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“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, derecho de petición solicitando el 

reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a 

la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

                                                           
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
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 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

Ahora bien, respecto de la excepción propuesta por el Departamento, el 

Despacho la declarará no probada debido a que los argumentos expuestos 

para su estudio de viabilidad no corresponden al presente asunto, siendo 

entonces que dichos argumentos no son suficientes para declararla probada 

dentro de presente proceso.  

 

4.2 De la Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

 
Inicialmente, resulta necesario efectuar las siguientes precisiones respecto de 
la excepción de ineptitud de la demanda, la cual tiene dos acepciones, a saber: 
(i) la indebida acumulación de pretensiones; y (ii) la presentación de la 
demanda sin el cumplimiento de los requisitos legales.  
 
La primera surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 
contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. De otro lado, la falta de 
requisitos formales, puede prosperar cuando no se reúnen los requisitos 
relacionados con el contenido y los anexos de la demanda regulados en los 
artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA. 
 
Dicho lo anterior, se tiene que el numeral 2 del artículo 161 de la Ley 1437 de 
2011, que trata sobre el requisito para ejercer el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho de los daños causados por actos administrativos 
de carácter particular, expresos o presuntos, señala: 
 

ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse 

ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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negativo en relación con la primera petición permitirá demandar directamente el acto 

presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los 

recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

La anterior disposición, consagra que, de no haber agotado previamente el 
requerimiento, la demanda que se interponga se torna improcedente. Esto, 
tiene como fundamento el denominado “privilegio de la decisión previa”, el cual 
hace necesario que el administrado obtenga el pronunciamiento de la 
Administración, respecto de los derechos que pretende reclamar ante la 
jurisdicción, como quiera que “la administración pública, a diferencia de los 
particulares, no puede ser llevada a juicio contencioso si previamente no se le 
ha solicitado por el administrado una decisión sobre la pretensión que se 
propone someter al juez”.2 

De esta manera, a la exigencia consagrada en el CPACA en el numeral 2 del 
artículo 161 se le ha denominado reclamación administrativa, la cual tiene por 
objeto que la administración tenga la posibilidad de conocer con antelación las 
inconformidades que tengan los administrados respecto de las decisiones 
tomadas, con el fin de contar con la posibilidad de analizarlas y si es el caso de 
corregir las actuaciones. 

Ahora bien, ajustando las anteriores premisas al caso que nos ocupa, tenemos 
que la señora LUZ MYRIAM VILLAMIZAR ROJAS presentó por medio de 
apoderada, petición de referencia “pago de sanción por mora  por inoportuna 
consignación de cesantías y el pago de tardío de los intereses del año 2020”, 
dirigida a la secretaría de educación Departamento Norte de Santander y al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio por medio del Sistema 
de Atención al Ciudadano, el día 30 de julio del 2021, petición que reposa en el 
expediente digital en los folios 56 al 60 del archivo 01DemandaAnexos.Pdf. 
Petición que guarda relación con los hechos, cargos y pretensiones reclamadas 
en el libelo mandatorio. 

En conclusión, la señora demandante realizó la respectiva solicitud ante las 
aquí demandadas, siendo que a la fecha de presentación de la demanda no se 
había emitido respuesta por las mismas, la señora LUZ MYRIAM VILLAMIZAR 
ROJAS solicitó en su escrito de demanda la nulidad del acto ficto configurado 
por la ausencia de respuesta de las demandadas, situación que se evidencia 
dentro del presente proceso, pues la respuesta señalada por el FOMAG, no se 
entiende así, puesto que la misma no va dirigida particularmente a la 
demandante, así como tampoco obra constancia de notificación de la misma, 
sumado al hecho de que la parte demandante demanda la nulidad del acto ficto 
que se configura con la ausencia de respuesta por parte del Departamento 
Norte de Santander. 

Por lo expuesto, se declarará no probada dicha excepción. 

4.3 Caducidad 

Al respecto, el legislador estableció la figura de caducidad como aquel 
fenómeno que opera cuando determinadas acciones judiciales no se ejercen 
dentro de un término específico, por lo cual la parte interesada debe impulsar 

                                                           
2 Tribunal Administrativo del Meta, diciembre 9 de 2015, expediente 50001-33-33-004-2013-00456-01. 

Magistrada. TERESA HERRERA ANDRADE 
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el litigio dentro del plazo fijado por la ley, pues de no hacerlo pierde la 
posibilidad de accionar ante la jurisdicción para hacer efectivo su derecho.  
  
Es así, como el artículo 164 de la ley 1437 de 2011, refiriéndose a la 
oportunidad para la presentación de la demanda señala:  
  

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La 
demanda deberá ser presentada:  
  
1. En cualquier tiempo, cuando:  
  
a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código;  
b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e 
inajenables;  
c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente 
prestaciones periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones 
pagadas a particulares de buena fe;  
d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;  
e) Se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un acto 
administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza ejecutoria;  
f) En los demás casos expresamente establecidos en la ley  
….”  

 
De la norma transcrita se desprende que el término de caducidad no opera para 
los casos en los que se demanda actos producto del silencio administrativo, por 
lo tanto, se puede presentar la demanda en cualquier momento. En el caso que 
nos ocupa la demanda está encaminada a que se declare la nulidad del acto 
ficto o presunto producto del silencio administrativo mediante el cual le niegan 
la petición de reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la 
Ley 50 de 1990, que realizó la señora LUZ MYRIAM VILLAMIZAR ROJASpor 
medio de apoderada el día 30 de julio de 2021, ante la Secretaría de Educación 
del Departamento y el FOMAG; en consecuencia no opera caducidad para 
dicho acto, por lo que la excepción propuesta no prosperará. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva e inepta demanda, propuesta por el Departamento Norte de 

Santander. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de inepta demanda, la 

excepción de legitimación en la causa por pasiva y caducidad propuesta por la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, siete (07) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: Auto No. 01522-O 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00442- 00 
Demandante: Lorena Mora Flechas 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 
Departamento Norte de Santander 
 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1 De las excepciones propuestas por el Departamento Norte de 

Santander 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Manifiesta que, el pago de las cesantías y la sanción moratoria correspondiente 

al año 1999, solicitada por la parte actora, se debe precisar que la Secretaría 

de Educación del Departamento cuando expide los actos de reconocimiento y 

pago de prestaciones sociales lo hace en representación del FOMAG. 

Solicita sea declarada la excepción propuesta bajo el argumento que, existe 

una delegación de funciones en el tramite y expedición de los actos 

administrativos de reconocimiento de las pre4staciones sociales a cargo del 

FOMAG, sin que para ello se vea comprometida la responsabilidad del 

Departamento de Norte de Santander en las pretensiones incoadas por la 

accionante, lo que evidencia la falta de legitimación en la causa por pasiva para 

actuar dentro de la presente controversia. 
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Inepta demanda  

- Por no demandar dentro del término consagrado en la ley el acto 

administrativo que tácitamente le negó el reconocimiento de las 

cesantías correspondientes al año 1999. 

propone la mencionada excepción, bajo el concepto de que todo acto 

administrativo que reconozca un derecho, es susceptible de los recursos que 

la ley determine para tal fin, bajo ese contexto indica que la señora MIRIAN 

QUINTERO MEJIA solicito el pago de cesantías parciales, las cuales fueron 

canceladas mediante la resolución No. 00139 del 30 de enero del 2013, 

resolución contra la cual la accionante no reprocho el hecho de que no se le 

reconociera valor alguno por las cesantías correspondientes al año 1999, 

gozando dicho administrativo de presunción de legalidad. 

- Por no solicitar ante la administración el reconocimiento y pago de 

la sanción moratoria consagrada en la Ley 344 de 1996, 

reglamentada por el Decreto 1582 de 1998 

Indica que, el agotamiento de la actuación administrativa incluye petición inicial 

ante la entidad, como la interposición de los recursos obligatorios, donde el 

administrado deberá expresar con claridad el objeto de su reclamación, que a 

la postre, eventualmente alegará en sede judicial de forma congruente teniendo 

una relación infalible entre el escrito judicial, el de los recursos, como en las 

pretensiones de la demanda. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Manifiesta que, la calidad de "empleador de los docentes" , que la ostenta la 

entidad territorial que tiene la obligación de realizar la actividad operativa de 

liquidación de las cesantías no de consignación, esta actividad operativa debe 

examinarse a la luz de las normas sobre la administración del personal docente 

que inicia desde la Ley 29 de 1989 que realiza la desconcentración 

administrativa territorial, entregando a las entidades territoriales las funciones 

de administración del personal docente, dentro de las que se encontrarían su 

nombramiento, remoción, traslado, y control, posteriormente en el mismo 

sentido se emite la Ley 60 de 1993 derogada y reemplazada por la Ley 715 de 

2001, el Decreto 1075 de 2015 modificado por el Decreto 1272 de 2018 y el 

Decreto 3752 de 2003 que fijan el papel de nominador y administrador de los 

docentes en todas las entidades territoriales siendo estas las que ostentan la 

calidad de empleador.  

Aunado a lo anterior, indica que, como último antecedente normativo, que le 

otorga a las entidades territoriales la obligación operativa de liquidar las 

cesantías se encuentra el art. 57 de la Ley 1955 de 2019 que indica: *Las 

cesantías definitivas v parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 

serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad 
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territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. (.)' Cabe destacar que la calidad de empleador no se comparte de 

ninguna forma con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

- FOMAG. 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales – Reclamación 

administrativa -. 

La entidad demandada manifiesta que la parte demandante solicita se declare 

la nulidad del acto ficto configurado por la no respuesta emitida por las 

demandadas ante la reclamación efectuada, siendo que obra respuesta emitida 

por la FIDUPREVISORA y el FOMAG al apoderado y las mismas se encuentran 

dentro del libelo demandatorio. 

Caducidad 

De acuerdo al artículo 136, se debe contabilizar el termino de 4 meses para 

interponer acción de nulidad y restablecimiento del derecho pretendido en la 

presente, a partir del acto expreso que negó el reconocimiento de la sanción 

moratoria. 

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a las excepciones propuestas tanto por la Entidad territorial 

como por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, manifestó 

que las mismas no están llamadas a prosperar, por cuanto el derecho de 

petición se elevó ante la autoridad competente y así mismo lo solicitado en sede 

administrativa guarda total armonía con la reclamación. 

Respecto de las excepciones presentadas por el Departamento indica que las 

mismas no guardan relación con el asunto objeto de litigio. 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por el Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 



 4 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, derecho de petición solicitando el 

reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a 

la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

                                                           
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
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 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

Ahora bien, respecto de la excepción propuesta por el Departamento, el 

Despacho la declarará no probada debido a que los argumentos expuestos 

para su estudio de viabilidad no corresponden al presente asunto, siendo 

entonces que dichos argumentos no son suficientes para declararla probada 

dentro de presente proceso.  

 

4.2 De la Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

 
Inicialmente, resulta necesario efectuar las siguientes precisiones respecto de 
la excepción de ineptitud de la demanda, la cual tiene dos acepciones, a saber: 
(i) la indebida acumulación de pretensiones; y (ii) la presentación de la 
demanda sin el cumplimiento de los requisitos legales.  
 
La primera surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 
contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. De otro lado, la falta de 
requisitos formales, puede prosperar cuando no se reúnen los requisitos 
relacionados con el contenido y los anexos de la demanda regulados en los 
artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA. 
 
Dicho lo anterior, se tiene que el numeral 2 del artículo 161 de la Ley 1437 de 
2011, que trata sobre el requisito para ejercer el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho de los daños causados por actos administrativos 
de carácter particular, expresos o presuntos, señala: 
 

ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse 

ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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negativo en relación con la primera petición permitirá demandar directamente el acto 

presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los 

recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

La anterior disposición, consagra que, de no haber agotado previamente el 
requerimiento, la demanda que se interponga se torna improcedente. Esto, 
tiene como fundamento el denominado “privilegio de la decisión previa”, el cual 
hace necesario que el administrado obtenga el pronunciamiento de la 
Administración, respecto de los derechos que pretende reclamar ante la 
jurisdicción, como quiera que “la administración pública, a diferencia de los 
particulares, no puede ser llevada a juicio contencioso si previamente no se le 
ha solicitado por el administrado una decisión sobre la pretensión que se 
propone someter al juez”.2 

De esta manera, a la exigencia consagrada en el CPACA en el numeral 2 del 
artículo 161 se le ha denominado reclamación administrativa, la cual tiene por 
objeto que la administración tenga la posibilidad de conocer con antelación las 
inconformidades que tengan los administrados respecto de las decisiones 
tomadas, con el fin de contar con la posibilidad de analizarlas y si es el caso de 
corregir las actuaciones. 

Ahora bien, ajustando las anteriores premisas al caso que nos ocupa, tenemos 
que la señora LORENA MORA FLECHAS presentó por medio de apoderada, 
petición de referencia “pago de sanción por mora  por inoportuna consignación 
de cesantías y el pago de tardío de los intereses del año 2020”, dirigida a la 
secretaría de educación Departamento Norte de Santander y al Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio por medio del Sistema de Atención al 
Ciudadano, el día 30 de julio del 2021, petición que reposa en el expediente 
digital en los folios 56 al 60 del archivo 01DemandaAnexos.Pdf. Petición que 
guarda relación con los hechos, cargos y pretensiones reclamadas en el libelo 
mandatorio. 

En conclusión, la señora demandante realizó la respectiva solicitud ante las 
aquí demandadas, siendo que a la fecha de presentación de la demanda no se 
había emitido respuesta por las mismas, la señora LORENA MORA FLECHAS 
solicitó en su escrito de demanda la nulidad del acto ficto configurado por la 
ausencia de respuesta de las demandadas, situación que se evidencia dentro 
del presente proceso, pues la respuesta señalada por el FOMAG, no se 
entiende así, puesto que la misma no va dirigida particularmente a la 
demandante, así como tampoco obra constancia de notificación de la misma, 
sumado al hecho de que la parte demandante demanda la nulidad del acto ficto 
que se configura con la ausencia de respuesta por parte del Departamento 
Norte de Santander. 

Por lo expuesto, se declarará no probada dicha excepción. 

4.3 Caducidad 

Al respecto, el legislador estableció la figura de caducidad como aquel 
fenómeno que opera cuando determinadas acciones judiciales no se ejercen 
dentro de un término específico, por lo cual la parte interesada debe impulsar 

                                                           
2 Tribunal Administrativo del Meta, diciembre 9 de 2015, expediente 50001-33-33-004-2013-00456-01. 

Magistrada. TERESA HERRERA ANDRADE 



 7 

el litigio dentro del plazo fijado por la ley, pues de no hacerlo pierde la 
posibilidad de accionar ante la jurisdicción para hacer efectivo su derecho.  
  
Es así, como el artículo 164 de la ley 1437 de 2011, refiriéndose a la 
oportunidad para la presentación de la demanda señala:  
  

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La 
demanda deberá ser presentada:  
  
1. En cualquier tiempo, cuando:  
  
a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código;  
b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e 
inajenables;  
c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente 
prestaciones periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones 
pagadas a particulares de buena fe;  
d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;  
e) Se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un acto 
administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza ejecutoria;  
f) En los demás casos expresamente establecidos en la ley  
….”  

 
De la norma transcrita se desprende que el término de caducidad no opera para 
los casos en los que se demanda actos producto del silencio administrativo, por 
lo tanto, se puede presentar la demanda en cualquier momento. En el caso que 
nos ocupa la demanda está encaminada a que se declare la nulidad del acto 
ficto o presunto producto del silencio administrativo mediante el cual le niegan 
la petición de reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la 
Ley 50 de 1990, que realizó la señora LORENA MORA FLECHAS por medio 
de apoderada el día 30 de julio de 2021, ante la Secretaría de Educación del 
Departamento y el FOMAG; en consecuencia no opera caducidad para dicho 
acto, por lo que la excepción propuesta no prosperará. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva e inepta demanda, propuesta por el Departamento Norte de 

Santander. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de inepta demanda, la 

excepción de legitimación en la causa por pasiva y caducidad propuesta por la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 



Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, siete (07) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: Auto No. 01523-O 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00443- 00 
Demandante: Oscar Páez Sánchez 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 
Departamento Norte de Santander 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1 De las excepciones propuestas por el Departamento Norte de 

Santander 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Manifiesta que, el pago de las cesantías y la sanción moratoria correspondiente 

al año 1999, solicitada por la parte actora, se debe precisar que la Secretaría 

de Educación del Departamento cuando expide los actos de reconocimiento y 

pago de prestaciones sociales lo hace en representación del FOMAG. 

Solicita sea declarada la excepción propuesta bajo el argumento que, existe 

una delegación de funciones en el tramite y expedición de los actos 

administrativos de reconocimiento de las pre4staciones sociales a cargo del 

FOMAG, sin que para ello se vea comprometida la responsabilidad del 

Departamento de Norte de Santander en las pretensiones incoadas por la 

accionante, lo que evidencia la falta de legitimación en la causa por pasiva para 

actuar dentro de la presente controversia. 
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Inepta demanda  

- Por no demandar dentro del término consagrado en la ley el acto 

administrativo que tácitamente le negó el reconocimiento de las 

cesantías correspondientes al año 1999. 

propone la mencionada excepción, bajo el concepto de que todo acto 

administrativo que reconozca un derecho, es susceptible de los recursos que 

la ley determine para tal fin, bajo ese contexto indica que la señora MIRIAN 

QUINTERO MEJIA solicito el pago de cesantías parciales, las cuales fueron 

canceladas mediante la resolución No. 00139 del 30 de enero del 2013, 

resolución contra la cual la accionante no reprocho el hecho de que no se le 

reconociera valor alguno por las cesantías correspondientes al año 1999, 

gozando dicho administrativo de presunción de legalidad. 

- Por no solicitar ante la administración el reconocimiento y pago de 

la sanción moratoria consagrada en la Ley 344 de 1996, 

reglamentada por el Decreto 1582 de 1998 

Indica que, el agotamiento de la actuación administrativa incluye petición inicial 

ante la entidad, como la interposición de los recursos obligatorios, donde el 

administrado deberá expresar con claridad el objeto de su reclamación, que a 

la postre, eventualmente alegará en sede judicial de forma congruente teniendo 

una relación infalible entre el escrito judicial, el de los recursos, como en las 

pretensiones de la demanda. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Manifiesta que, la calidad de "empleador de los docentes" , que la ostenta la 

entidad territorial que tiene la obligación de realizar la actividad operativa de 

liquidación de las cesantías no de consignación, esta actividad operativa debe 

examinarse a la luz de las normas sobre la administración del personal docente 

que inicia desde la Ley 29 de 1989 que realiza la desconcentración 

administrativa territorial, entregando a las entidades territoriales las funciones 

de administración del personal docente, dentro de las que se encontrarían su 

nombramiento, remoción, traslado, y control, posteriormente en el mismo 

sentido se emite la Ley 60 de 1993 derogada y reemplazada por la Ley 715 de 

2001, el Decreto 1075 de 2015 modificado por el Decreto 1272 de 2018 y el 

Decreto 3752 de 2003 que fijan el papel de nominador y administrador de los 

docentes en todas las entidades territoriales siendo estas las que ostentan la 

calidad de empleador.  

Aunado a lo anterior, indica que, como último antecedente normativo, que le 

otorga a las entidades territoriales la obligación operativa de liquidar las 

cesantías se encuentra el art. 57 de la Ley 1955 de 2019 que indica: *Las 

cesantías definitivas v parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 

serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad 
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territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. (.)' Cabe destacar que la calidad de empleador no se comparte de 

ninguna forma con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

- FOMAG. 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales – Reclamación 

administrativa -. 

La entidad demandada manifiesta que la parte demandante solicita se declare 

la nulidad del acto ficto configurado por la no respuesta emitida por las 

demandadas ante la reclamación efectuada, siendo que obra respuesta emitida 

por la FIDUPREVISORA y el FOMAG al apoderado y las mismas se encuentran 

dentro del libelo demandatorio. 

Caducidad 

De acuerdo al artículo 136, se debe contabilizar el termino de 4 meses para 

interponer acción de nulidad y restablecimiento del derecho pretendido en la 

presente, a partir del acto expreso que negó el reconocimiento de la sanción 

moratoria. 

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a las excepciones propuestas tanto por la Entidad territorial 

como por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, manifestó 

que las mismas no están llamadas a prosperar, por cuanto el derecho de 

petición se elevó ante la autoridad competente y así mismo lo solicitado en sede 

administrativa guarda total armonía con la reclamación. 

Respecto de las excepciones presentadas por el Departamento indica que las 

mismas no guardan relación con el asunto objeto de litigio. 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por el Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 



 4 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, derecho de petición solicitando el 

reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a 

la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

                                                           
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
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 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

Ahora bien, respecto de la excepción propuesta por el Departamento, el 

Despacho la declarará no probada debido a que los argumentos expuestos 

para su estudio de viabilidad no corresponden al presente asunto, siendo 

entonces que dichos argumentos no son suficientes para declararla probada 

dentro de presente proceso.  

 

4.2 De la Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

 
Inicialmente, resulta necesario efectuar las siguientes precisiones respecto de 
la excepción de ineptitud de la demanda, la cual tiene dos acepciones, a saber: 
(i) la indebida acumulación de pretensiones; y (ii) la presentación de la 
demanda sin el cumplimiento de los requisitos legales.  
 
La primera surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 
contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. De otro lado, la falta de 
requisitos formales, puede prosperar cuando no se reúnen los requisitos 
relacionados con el contenido y los anexos de la demanda regulados en los 
artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA. 
 
Dicho lo anterior, se tiene que el numeral 2 del artículo 161 de la Ley 1437 de 
2011, que trata sobre el requisito para ejercer el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho de los daños causados por actos administrativos 
de carácter particular, expresos o presuntos, señala: 
 

ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse 

ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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negativo en relación con la primera petición permitirá demandar directamente el acto 

presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los 

recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

La anterior disposición, consagra que, de no haber agotado previamente el 
requerimiento, la demanda que se interponga se torna improcedente. Esto, 
tiene como fundamento el denominado “privilegio de la decisión previa”, el cual 
hace necesario que el administrado obtenga el pronunciamiento de la 
Administración, respecto de los derechos que pretende reclamar ante la 
jurisdicción, como quiera que “la administración pública, a diferencia de los 
particulares, no puede ser llevada a juicio contencioso si previamente no se le 
ha solicitado por el administrado una decisión sobre la pretensión que se 
propone someter al juez”.2 

De esta manera, a la exigencia consagrada en el CPACA en el numeral 2 del 
artículo 161 se le ha denominado reclamación administrativa, la cual tiene por 
objeto que la administración tenga la posibilidad de conocer con antelación las 
inconformidades que tengan los administrados respecto de las decisiones 
tomadas, con el fin de contar con la posibilidad de analizarlas y si es el caso de 
corregir las actuaciones. 

Ahora bien, ajustando las anteriores premisas al caso que nos ocupa, tenemos 
que el señor OSCAR PAEZ SANCHEZ presentó por medio de apoderada, 
petición de referencia “pago de sanción por mora  por inoportuna consignación 
de cesantías y el pago de tardío de los intereses del año 2020”, dirigida a la 
secretaría de educación Departamento Norte de Santander y al Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio por medio del Sistema de Atención al 
Ciudadano, el día 30 de julio del 2021, petición que reposa en el expediente 
digital en los folios 56 al 60 del archivo 01DemandaAnexos.Pdf. Petición que 
guarda relación con los hechos, cargos y pretensiones reclamadas en el libelo 
mandatorio. 

En conclusión, el señor demandante realizó la respectiva solicitud ante las aquí 
demandadas, siendo que a la fecha de presentación de la demanda no se había 
emitido respuesta por las mismas, el señor OSCAR PAEZ SANCHEZ solicitó 
en su escrito de demanda la nulidad del acto ficto configurado por la ausencia 
de respuesta de las demandadas, situación que se evidencia dentro del 
presente proceso, pues la respuesta señalada por el FOMAG, no se entiende 
así, puesto que la misma no va dirigida particularmente a la demandante, así 
como tampoco obra constancia de notificación de la misma, sumado al hecho 
de que la parte demandante demanda la nulidad del acto ficto que se configura 
con la ausencia de respuesta por parte del Departamento Norte de Santander. 

Por lo expuesto, se declarará no probada dicha excepción. 

4.3 Caducidad 

Al respecto, el legislador estableció la figura de caducidad como aquel 
fenómeno que opera cuando determinadas acciones judiciales no se ejercen 
dentro de un término específico, por lo cual la parte interesada debe impulsar 
el litigio dentro del plazo fijado por la ley, pues de no hacerlo pierde la 
posibilidad de accionar ante la jurisdicción para hacer efectivo su derecho.  

                                                           
2 Tribunal Administrativo del Meta, diciembre 9 de 2015, expediente 50001-33-33-004-2013-00456-01. 

Magistrada. TERESA HERRERA ANDRADE 
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Es así, como el artículo 164 de la ley 1437 de 2011, refiriéndose a la 
oportunidad para la presentación de la demanda señala:  
  

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La 
demanda deberá ser presentada:  
  
1. En cualquier tiempo, cuando:  
  
a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código;  
b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e 
inajenables;  
c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente 
prestaciones periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones 
pagadas a particulares de buena fe;  
d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;  
e) Se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un acto 
administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza ejecutoria;  
f) En los demás casos expresamente establecidos en la ley  
….”  

 
De la norma transcrita se desprende que el término de caducidad no opera para 
los casos en los que se demanda actos producto del silencio administrativo, por 
lo tanto, se puede presentar la demanda en cualquier momento. En el caso que 
nos ocupa la demanda está encaminada a que se declare la nulidad del acto 
ficto o presunto producto del silencio administrativo mediante el cual le niegan 
la petición de reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la 
Ley 50 de 1990, que realizó el señor OSCAR PAEZ SANCHEZ por medio de 
apoderada el día 30 de julio de 2021, ante la Secretaría de Educación del 
Departamento y el FOMAG; en consecuencia no opera caducidad para dicho 
acto, por lo que la excepción propuesta no prosperará. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva e inepta demanda, propuesta por el Departamento Norte de 

Santander. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de inepta demanda, la 

excepción de legitimación en la causa por pasiva y caducidad propuesta por la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, siete (07) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: Auto No. 01524-O 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00445- 00 
Demandante: Jesús Remolina Serrano 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 
Departamento Norte de Santander 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1 De las excepciones propuestas por el Departamento Norte de 

Santander 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Manifiesta que, el pago de las cesantías y la sanción moratoria correspondiente 

al año 1999, solicitada por la parte actora, se debe precisar que la Secretaría 

de Educación del Departamento cuando expide los actos de reconocimiento y 

pago de prestaciones sociales lo hace en representación del FOMAG. 

Solicita sea declarada la excepción propuesta bajo el argumento que, existe 

una delegación de funciones en el tramite y expedición de los actos 

administrativos de reconocimiento de las pre4staciones sociales a cargo del 

FOMAG, sin que para ello se vea comprometida la responsabilidad del 

Departamento de Norte de Santander en las pretensiones incoadas por la 

accionante, lo que evidencia la falta de legitimación en la causa por pasiva para 

actuar dentro de la presente controversia. 
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Inepta demanda  

- Por no demandar dentro del término consagrado en la ley el acto 

administrativo que tácitamente le negó el reconocimiento de las 

cesantías correspondientes al año 1999. 

propone la mencionada excepción, bajo el concepto de que todo acto 

administrativo que reconozca un derecho, es susceptible de los recursos que 

la ley determine para tal fin, bajo ese contexto indica que la señora MIRIAN 

QUINTERO MEJIA solicito el pago de cesantías parciales, las cuales fueron 

canceladas mediante la resolución No. 00139 del 30 de enero del 2013, 

resolución contra la cual la accionante no reprocho el hecho de que no se le 

reconociera valor alguno por las cesantías correspondientes al año 1999, 

gozando dicho administrativo de presunción de legalidad. 

- Por no solicitar ante la administración el reconocimiento y pago de 

la sanción moratoria consagrada en la Ley 344 de 1996, 

reglamentada por el Decreto 1582 de 1998 

Indica que, el agotamiento de la actuación administrativa incluye petición inicial 

ante la entidad, como la interposición de los recursos obligatorios, donde el 

administrado deberá expresar con claridad el objeto de su reclamación, que a 

la postre, eventualmente alegará en sede judicial de forma congruente teniendo 

una relación infalible entre el escrito judicial, el de los recursos, como en las 

pretensiones de la demanda. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Manifiesta que, la calidad de "empleador de los docentes" , que la ostenta la 

entidad territorial que tiene la obligación de realizar la actividad operativa de 

liquidación de las cesantías no de consignación, esta actividad operativa debe 

examinarse a la luz de las normas sobre la administración del personal docente 

que inicia desde la Ley 29 de 1989 que realiza la desconcentración 

administrativa territorial, entregando a las entidades territoriales las funciones 

de administración del personal docente, dentro de las que se encontrarían su 

nombramiento, remoción, traslado, y control, posteriormente en el mismo 

sentido se emite la Ley 60 de 1993 derogada y reemplazada por la Ley 715 de 

2001, el Decreto 1075 de 2015 modificado por el Decreto 1272 de 2018 y el 

Decreto 3752 de 2003 que fijan el papel de nominador y administrador de los 

docentes en todas las entidades territoriales siendo estas las que ostentan la 

calidad de empleador.  

Aunado a lo anterior, indica que, como último antecedente normativo, que le 

otorga a las entidades territoriales la obligación operativa de liquidar las 

cesantías se encuentra el art. 57 de la Ley 1955 de 2019 que indica: *Las 

cesantías definitivas v parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 

serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad 
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territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. (.)' Cabe destacar que la calidad de empleador no se comparte de 

ninguna forma con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

- FOMAG. 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales – Reclamación 

administrativa -. 

La entidad demandada manifiesta que la parte demandante solicita se declare 

la nulidad del acto ficto configurado por la no respuesta emitida por las 

demandadas ante la reclamación efectuada, siendo que obra respuesta emitida 

por la FIDUPREVISORA y el FOMAG al apoderado y las mismas se encuentran 

dentro del libelo demandatorio. 

Caducidad 

De acuerdo al artículo 136, se debe contabilizar el termino de 4 meses para 

interponer acción de nulidad y restablecimiento del derecho pretendido en la 

presente, a partir del acto expreso que negó el reconocimiento de la sanción 

moratoria. 

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a las excepciones propuestas tanto por la Entidad territorial 

como por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, manifestó 

que las mismas no están llamadas a prosperar, por cuanto el derecho de 

petición se elevó ante la autoridad competente y así mismo lo solicitado en sede 

administrativa guarda total armonía con la reclamación. 

Respecto de las excepciones presentadas por el Departamento indica que las 

mismas no guardan relación con el asunto objeto de litigio. 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por el Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 
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“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, derecho de petición solicitando el 

reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a 

la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

                                                           
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
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 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

Ahora bien, respecto de la excepción propuesta por el Departamento, el 

Despacho la declarará no probada debido a que los argumentos expuestos 

para su estudio de viabilidad no corresponden al presente asunto, siendo 

entonces que dichos argumentos no son suficientes para declararla probada 

dentro de presente proceso.  

 

4.2 De la Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

 
Inicialmente, resulta necesario efectuar las siguientes precisiones respecto de 
la excepción de ineptitud de la demanda, la cual tiene dos acepciones, a saber: 
(i) la indebida acumulación de pretensiones; y (ii) la presentación de la 
demanda sin el cumplimiento de los requisitos legales.  
 
La primera surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 
contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. De otro lado, la falta de 
requisitos formales, puede prosperar cuando no se reúnen los requisitos 
relacionados con el contenido y los anexos de la demanda regulados en los 
artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA. 
 
Dicho lo anterior, se tiene que el numeral 2 del artículo 161 de la Ley 1437 de 
2011, que trata sobre el requisito para ejercer el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho de los daños causados por actos administrativos 
de carácter particular, expresos o presuntos, señala: 
 

ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse 

ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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negativo en relación con la primera petición permitirá demandar directamente el acto 

presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los 

recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

La anterior disposición, consagra que, de no haber agotado previamente el 
requerimiento, la demanda que se interponga se torna improcedente. Esto, 
tiene como fundamento el denominado “privilegio de la decisión previa”, el cual 
hace necesario que el administrado obtenga el pronunciamiento de la 
Administración, respecto de los derechos que pretende reclamar ante la 
jurisdicción, como quiera que “la administración pública, a diferencia de los 
particulares, no puede ser llevada a juicio contencioso si previamente no se le 
ha solicitado por el administrado una decisión sobre la pretensión que se 
propone someter al juez”.2 

De esta manera, a la exigencia consagrada en el CPACA en el numeral 2 del 
artículo 161 se le ha denominado reclamación administrativa, la cual tiene por 
objeto que la administración tenga la posibilidad de conocer con antelación las 
inconformidades que tengan los administrados respecto de las decisiones 
tomadas, con el fin de contar con la posibilidad de analizarlas y si es el caso de 
corregir las actuaciones. 

Ahora bien, ajustando las anteriores premisas al caso que nos ocupa, tenemos 
que el señor JESUS REMOLINA SERRANO presentó por medio de apoderada, 
petición de referencia “pago de sanción por mora  por inoportuna consignación 
de cesantías y el pago de tardío de los intereses del año 2020”, dirigida a la 
secretaría de educación Departamento Norte de Santander y al Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio por medio del Sistema de Atención al 
Ciudadano, el día 30 de julio del 2021, petición que reposa en el expediente 
digital en los folios 56 al 60 del archivo 01DemandaAnexos.Pdf. Petición que 
guarda relación con los hechos, cargos y pretensiones reclamadas en el libelo 
mandatorio. 

En conclusión, el señor demandante realizó la respectiva solicitud ante las aquí 
demandadas, siendo que a la fecha de presentación de la demanda no se había 
emitido respuesta por las mismas, el señor JESUS REMOLINA SERRANO 
solicitó en su escrito de demanda la nulidad del acto ficto configurado por la 
ausencia de respuesta de las demandadas, situación que se evidencia dentro 
del presente proceso, pues la respuesta señalada por el FOMAG, no se 
entiende así, puesto que la misma no va dirigida particularmente a la 
demandante, así como tampoco obra constancia de notificación de la misma, 
sumado al hecho de que la parte demandante demanda la nulidad del acto ficto 
que se configura con la ausencia de respuesta por parte del Departamento 
Norte de Santander. 

Por lo expuesto, se declarará no probada dicha excepción. 

4.3 Caducidad 

Al respecto, el legislador estableció la figura de caducidad como aquel 
fenómeno que opera cuando determinadas acciones judiciales no se ejercen 
dentro de un término específico, por lo cual la parte interesada debe impulsar 

                                                           
2 Tribunal Administrativo del Meta, diciembre 9 de 2015, expediente 50001-33-33-004-2013-00456-01. 

Magistrada. TERESA HERRERA ANDRADE 
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el litigio dentro del plazo fijado por la ley, pues de no hacerlo pierde la 
posibilidad de accionar ante la jurisdicción para hacer efectivo su derecho.  
  
Es así, como el artículo 164 de la ley 1437 de 2011, refiriéndose a la 
oportunidad para la presentación de la demanda señala:  
  

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La 
demanda deberá ser presentada:  
  
1. En cualquier tiempo, cuando:  
  
a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código;  
b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e 
inajenables;  
c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente 
prestaciones periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones 
pagadas a particulares de buena fe;  
d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;  
e) Se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un acto 
administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza ejecutoria;  
f) En los demás casos expresamente establecidos en la ley  
….”  

 
De la norma transcrita se desprende que el término de caducidad no opera para 
los casos en los que se demanda actos producto del silencio administrativo, por 
lo tanto, se puede presentar la demanda en cualquier momento. En el caso que 
nos ocupa la demanda está encaminada a que se declare la nulidad del acto 
ficto o presunto producto del silencio administrativo mediante el cual le niegan 
la petición de reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la 
Ley 50 de 1990, que realizó el señor JESUS REMOLINA SERRANO por medio 
de apoderada el día 30 de julio de 2021, ante la Secretaría de Educación del 
Departamento y el FOMAG; en consecuencia no opera caducidad para dicho 
acto, por lo que la excepción propuesta no prosperará. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva e inepta demanda, propuesta por el Departamento Norte de 

Santander. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de inepta demanda, la 

excepción de legitimación en la causa por pasiva y caducidad propuesta por la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, siete (07) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: Auto No. 01525-O 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00446- 00 
Demandante: Mario Humberto Solano Quintero 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 
Departamento Norte de Santander 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1 De las excepciones propuestas por el Departamento Norte de 

Santander 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Manifiesta que, el pago de las cesantías y la sanción moratoria correspondiente 

al año 1999, solicitada por la parte actora, se debe precisar que la Secretaría 

de Educación del Departamento cuando expide los actos de reconocimiento y 

pago de prestaciones sociales lo hace en representación del FOMAG. 

Solicita sea declarada la excepción propuesta bajo el argumento que, existe 

una delegación de funciones en el tramite y expedición de los actos 

administrativos de reconocimiento de las pre4staciones sociales a cargo del 

FOMAG, sin que para ello se vea comprometida la responsabilidad del 

Departamento de Norte de Santander en las pretensiones incoadas por la 

accionante, lo que evidencia la falta de legitimación en la causa por pasiva para 

actuar dentro de la presente controversia. 
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Inepta demanda  

- Por no demandar dentro del término consagrado en la ley el acto 

administrativo que tácitamente le negó el reconocimiento de las 

cesantías correspondientes al año 1999. 

propone la mencionada excepción, bajo el concepto de que todo acto 

administrativo que reconozca un derecho, es susceptible de los recursos que 

la ley determine para tal fin, bajo ese contexto indica que la señora MIRIAN 

QUINTERO MEJIA solicito el pago de cesantías parciales, las cuales fueron 

canceladas mediante la resolución No. 00139 del 30 de enero del 2013, 

resolución contra la cual la accionante no reprocho el hecho de que no se le 

reconociera valor alguno por las cesantías correspondientes al año 1999, 

gozando dicho administrativo de presunción de legalidad. 

- Por no solicitar ante la administración el reconocimiento y pago de 

la sanción moratoria consagrada en la Ley 344 de 1996, 

reglamentada por el Decreto 1582 de 1998 

Indica que, el agotamiento de la actuación administrativa incluye petición inicial 

ante la entidad, como la interposición de los recursos obligatorios, donde el 

administrado deberá expresar con claridad el objeto de su reclamación, que a 

la postre, eventualmente alegará en sede judicial de forma congruente teniendo 

una relación infalible entre el escrito judicial, el de los recursos, como en las 

pretensiones de la demanda. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Manifiesta que, la calidad de "empleador de los docentes" , que la ostenta la 

entidad territorial que tiene la obligación de realizar la actividad operativa de 

liquidación de las cesantías no de consignación, esta actividad operativa debe 

examinarse a la luz de las normas sobre la administración del personal docente 

que inicia desde la Ley 29 de 1989 que realiza la desconcentración 

administrativa territorial, entregando a las entidades territoriales las funciones 

de administración del personal docente, dentro de las que se encontrarían su 

nombramiento, remoción, traslado, y control, posteriormente en el mismo 

sentido se emite la Ley 60 de 1993 derogada y reemplazada por la Ley 715 de 

2001, el Decreto 1075 de 2015 modificado por el Decreto 1272 de 2018 y el 

Decreto 3752 de 2003 que fijan el papel de nominador y administrador de los 

docentes en todas las entidades territoriales siendo estas las que ostentan la 

calidad de empleador.  

Aunado a lo anterior, indica que, como último antecedente normativo, que le 

otorga a las entidades territoriales la obligación operativa de liquidar las 

cesantías se encuentra el art. 57 de la Ley 1955 de 2019 que indica: *Las 

cesantías definitivas v parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 

serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad 
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territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. (.)' Cabe destacar que la calidad de empleador no se comparte de 

ninguna forma con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

- FOMAG. 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales – Reclamación 

administrativa -. 

La entidad demandada manifiesta que la parte demandante solicita se declare 

la nulidad del acto ficto configurado por la no respuesta emitida por las 

demandadas ante la reclamación efectuada, siendo que obra respuesta emitida 

por la FIDUPREVISORA y el FOMAG al apoderado y las mismas se encuentran 

dentro del libelo demandatorio. 

Caducidad 

De acuerdo al artículo 136, se debe contabilizar el termino de 4 meses para 

interponer acción de nulidad y restablecimiento del derecho pretendido en la 

presente, a partir del acto expreso que negó el reconocimiento de la sanción 

moratoria. 

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a las excepciones propuestas tanto por la Entidad territorial 

como por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, manifestó 

que las mismas no están llamadas a prosperar, por cuanto el derecho de 

petición se elevó ante la autoridad competente y así mismo lo solicitado en sede 

administrativa guarda total armonía con la reclamación. 

Respecto de las excepciones presentadas por el Departamento indica que las 

mismas no guardan relación con el asunto objeto de litigio. 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por el Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 
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“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, derecho de petición solicitando el 

reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a 

la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

                                                           
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
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 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

Ahora bien, respecto de la excepción propuesta por el Departamento, el 

Despacho la declarará no probada debido a que los argumentos expuestos 

para su estudio de viabilidad no corresponden al presente asunto, siendo 

entonces que dichos argumentos no son suficientes para declararla probada 

dentro de presente proceso.  

 

4.2 De la Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

 
Inicialmente, resulta necesario efectuar las siguientes precisiones respecto de 
la excepción de ineptitud de la demanda, la cual tiene dos acepciones, a saber: 
(i) la indebida acumulación de pretensiones; y (ii) la presentación de la 
demanda sin el cumplimiento de los requisitos legales.  
 
La primera surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 
contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. De otro lado, la falta de 
requisitos formales, puede prosperar cuando no se reúnen los requisitos 
relacionados con el contenido y los anexos de la demanda regulados en los 
artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA. 
 
Dicho lo anterior, se tiene que el numeral 2 del artículo 161 de la Ley 1437 de 
2011, que trata sobre el requisito para ejercer el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho de los daños causados por actos administrativos 
de carácter particular, expresos o presuntos, señala: 
 

ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse 

ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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negativo en relación con la primera petición permitirá demandar directamente el acto 

presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los 

recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

La anterior disposición, consagra que, de no haber agotado previamente el 
requerimiento, la demanda que se interponga se torna improcedente. Esto, 
tiene como fundamento el denominado “privilegio de la decisión previa”, el cual 
hace necesario que el administrado obtenga el pronunciamiento de la 
Administración, respecto de los derechos que pretende reclamar ante la 
jurisdicción, como quiera que “la administración pública, a diferencia de los 
particulares, no puede ser llevada a juicio contencioso si previamente no se le 
ha solicitado por el administrado una decisión sobre la pretensión que se 
propone someter al juez”.2 

De esta manera, a la exigencia consagrada en el CPACA en el numeral 2 del 
artículo 161 se le ha denominado reclamación administrativa, la cual tiene por 
objeto que la administración tenga la posibilidad de conocer con antelación las 
inconformidades que tengan los administrados respecto de las decisiones 
tomadas, con el fin de contar con la posibilidad de analizarlas y si es el caso de 
corregir las actuaciones. 

Ahora bien, ajustando las anteriores premisas al caso que nos ocupa, tenemos 
que el señor MARIO HUMBERTO SOLANO QUINTERO presentó por medio 
de apoderada, petición de referencia “pago de sanción por mora  por inoportuna 
consignación de cesantías y el pago de tardío de los intereses del año 2020”, 
dirigida a la secretaría de educación Departamento Norte de Santander y al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio por medio del Sistema 
de Atención al Ciudadano, el día 30 de julio del 2021, petición que reposa en el 
expediente digital en los folios 56 al 60 del archivo 01DemandaAnexos.Pdf. 
Petición que guarda relación con los hechos, cargos y pretensiones reclamadas 
en el libelo mandatorio. 

En conclusión, el señor demandante realizó la respectiva solicitud ante las aquí 
demandadas, siendo que a la fecha de presentación de la demanda no se había 
emitido respuesta por las mismas, el señor MARIO HUMBERTO SOLANO 
QUINTERO solicitó en su escrito de demanda la nulidad del acto ficto 
configurado por la ausencia de respuesta de las demandadas, situación que se 
evidencia dentro del presente proceso, pues la respuesta señalada por el 
FOMAG, no se entiende así, puesto que la misma no va dirigida particularmente 
a la demandante, así como tampoco obra constancia de notificación de la 
misma, sumado al hecho de que la parte demandante demanda la nulidad del 
acto ficto que se configura con la ausencia de respuesta por parte del 
Departamento Norte de Santander. 

Por lo expuesto, se declarará no probada dicha excepción. 

4.3 Caducidad 

Al respecto, el legislador estableció la figura de caducidad como aquel 
fenómeno que opera cuando determinadas acciones judiciales no se ejercen 
dentro de un término específico, por lo cual la parte interesada debe impulsar 

                                                           
2 Tribunal Administrativo del Meta, diciembre 9 de 2015, expediente 50001-33-33-004-2013-00456-01. 

Magistrada. TERESA HERRERA ANDRADE 
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el litigio dentro del plazo fijado por la ley, pues de no hacerlo pierde la 
posibilidad de accionar ante la jurisdicción para hacer efectivo su derecho.  
  
Es así, como el artículo 164 de la ley 1437 de 2011, refiriéndose a la 
oportunidad para la presentación de la demanda señala:  
  

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La 
demanda deberá ser presentada:  
  
1. En cualquier tiempo, cuando:  
  
a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código;  
b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e 
inajenables;  
c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente 
prestaciones periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones 
pagadas a particulares de buena fe;  
d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;  
e) Se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un acto 
administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza ejecutoria;  
f) En los demás casos expresamente establecidos en la ley  
….”  

 
De la norma transcrita se desprende que el término de caducidad no opera para 
los casos en los que se demanda actos producto del silencio administrativo, por 
lo tanto, se puede presentar la demanda en cualquier momento. En el caso que 
nos ocupa la demanda está encaminada a que se declare la nulidad del acto 
ficto o presunto producto del silencio administrativo mediante el cual le niegan 
la petición de reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la 
Ley 50 de 1990, que realizó el señor MARIO HUMBERTO SOLANO 
QUINTERO por medio de apoderada el día 30 de julio de 2021, ante la 
Secretaría de Educación del Departamento y el FOMAG; en consecuencia no 
opera caducidad para dicho acto, por lo que la excepción propuesta no 
prosperará. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva e inepta demanda, propuesta por el Departamento Norte de 

Santander. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de inepta demanda, la 

excepción de legitimación en la causa por pasiva y caducidad propuesta por la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, siete (07) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: Auto No. 01526-O 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00447- 00 
Demandante: Noralba Moreno Carvajal 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 
Departamento Norte de Santander 
 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1 De las excepciones propuestas por el Departamento Norte de 

Santander 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Manifiesta que, el pago de las cesantías y la sanción moratoria correspondiente 

al año 1999, solicitada por la parte actora, se debe precisar que la Secretaría 

de Educación del Departamento cuando expide los actos de reconocimiento y 

pago de prestaciones sociales lo hace en representación del FOMAG. 

Solicita sea declarada la excepción propuesta bajo el argumento que, existe 

una delegación de funciones en el tramite y expedición de los actos 

administrativos de reconocimiento de las pre4staciones sociales a cargo del 

FOMAG, sin que para ello se vea comprometida la responsabilidad del 

Departamento de Norte de Santander en las pretensiones incoadas por la 

accionante, lo que evidencia la falta de legitimación en la causa por pasiva para 

actuar dentro de la presente controversia. 
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Inepta demanda  

- Por no demandar dentro del término consagrado en la ley el acto 

administrativo que tácitamente le negó el reconocimiento de las 

cesantías correspondientes al año 1999. 

propone la mencionada excepción, bajo el concepto de que todo acto 

administrativo que reconozca un derecho, es susceptible de los recursos que 

la ley determine para tal fin, bajo ese contexto indica que la señora MIRIAN 

QUINTERO MEJIA solicito el pago de cesantías parciales, las cuales fueron 

canceladas mediante la resolución No. 00139 del 30 de enero del 2013, 

resolución contra la cual la accionante no reprocho el hecho de que no se le 

reconociera valor alguno por las cesantías correspondientes al año 1999, 

gozando dicho administrativo de presunción de legalidad. 

- Por no solicitar ante la administración el reconocimiento y pago de 

la sanción moratoria consagrada en la Ley 344 de 1996, 

reglamentada por el Decreto 1582 de 1998 

Indica que, el agotamiento de la actuación administrativa incluye petición inicial 

ante la entidad, como la interposición de los recursos obligatorios, donde el 

administrado deberá expresar con claridad el objeto de su reclamación, que a 

la postre, eventualmente alegará en sede judicial de forma congruente teniendo 

una relación infalible entre el escrito judicial, el de los recursos, como en las 

pretensiones de la demanda. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Manifiesta que, la calidad de "empleador de los docentes" , que la ostenta la 

entidad territorial que tiene la obligación de realizar la actividad operativa de 

liquidación de las cesantías no de consignación, esta actividad operativa debe 

examinarse a la luz de las normas sobre la administración del personal docente 

que inicia desde la Ley 29 de 1989 que realiza la desconcentración 

administrativa territorial, entregando a las entidades territoriales las funciones 

de administración del personal docente, dentro de las que se encontrarían su 

nombramiento, remoción, traslado, y control, posteriormente en el mismo 

sentido se emite la Ley 60 de 1993 derogada y reemplazada por la Ley 715 de 

2001, el Decreto 1075 de 2015 modificado por el Decreto 1272 de 2018 y el 

Decreto 3752 de 2003 que fijan el papel de nominador y administrador de los 

docentes en todas las entidades territoriales siendo estas las que ostentan la 

calidad de empleador.  

Aunado a lo anterior, indica que, como último antecedente normativo, que le 

otorga a las entidades territoriales la obligación operativa de liquidar las 

cesantías se encuentra el art. 57 de la Ley 1955 de 2019 que indica: *Las 

cesantías definitivas v parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 

serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad 
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territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. (.)' Cabe destacar que la calidad de empleador no se comparte de 

ninguna forma con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

- FOMAG. 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales – Reclamación 

administrativa -. 

La entidad demandada manifiesta que la parte demandante solicita se declare 

la nulidad del acto ficto configurado por la no respuesta emitida por las 

demandadas ante la reclamación efectuada, siendo que obra respuesta emitida 

por la FIDUPREVISORA y el FOMAG al apoderado y las mismas se encuentran 

dentro del libelo demandatorio. 

Caducidad 

De acuerdo al artículo 136, se debe contabilizar el termino de 4 meses para 

interponer acción de nulidad y restablecimiento del derecho pretendido en la 

presente, a partir del acto expreso que negó el reconocimiento de la sanción 

moratoria. 

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a las excepciones propuestas tanto por la Entidad territorial 

como por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, manifestó 

que las mismas no están llamadas a prosperar, por cuanto el derecho de 

petición se elevó ante la autoridad competente y así mismo lo solicitado en sede 

administrativa guarda total armonía con la reclamación. 

Respecto de las excepciones presentadas por el Departamento indica que las 

mismas no guardan relación con el asunto objeto de litigio. 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por el Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 
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“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, derecho de petición solicitando el 

reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a 

la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

                                                           
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
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 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

Ahora bien, respecto de la excepción propuesta por el Departamento, el 

Despacho la declarará no probada debido a que los argumentos expuestos 

para su estudio de viabilidad no corresponden al presente asunto, siendo 

entonces que dichos argumentos no son suficientes para declararla probada 

dentro de presente proceso.  

 

4.2 De la Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

 
Inicialmente, resulta necesario efectuar las siguientes precisiones respecto de 
la excepción de ineptitud de la demanda, la cual tiene dos acepciones, a saber: 
(i) la indebida acumulación de pretensiones; y (ii) la presentación de la 
demanda sin el cumplimiento de los requisitos legales.  
 
La primera surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 
contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. De otro lado, la falta de 
requisitos formales, puede prosperar cuando no se reúnen los requisitos 
relacionados con el contenido y los anexos de la demanda regulados en los 
artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA. 
 
Dicho lo anterior, se tiene que el numeral 2 del artículo 161 de la Ley 1437 de 
2011, que trata sobre el requisito para ejercer el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho de los daños causados por actos administrativos 
de carácter particular, expresos o presuntos, señala: 
 

ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse 

ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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negativo en relación con la primera petición permitirá demandar directamente el acto 

presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los 

recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

La anterior disposición, consagra que, de no haber agotado previamente el 
requerimiento, la demanda que se interponga se torna improcedente. Esto, 
tiene como fundamento el denominado “privilegio de la decisión previa”, el cual 
hace necesario que el administrado obtenga el pronunciamiento de la 
Administración, respecto de los derechos que pretende reclamar ante la 
jurisdicción, como quiera que “la administración pública, a diferencia de los 
particulares, no puede ser llevada a juicio contencioso si previamente no se le 
ha solicitado por el administrado una decisión sobre la pretensión que se 
propone someter al juez”.2 

De esta manera, a la exigencia consagrada en el CPACA en el numeral 2 del 
artículo 161 se le ha denominado reclamación administrativa, la cual tiene por 
objeto que la administración tenga la posibilidad de conocer con antelación las 
inconformidades que tengan los administrados respecto de las decisiones 
tomadas, con el fin de contar con la posibilidad de analizarlas y si es el caso de 
corregir las actuaciones. 

Ahora bien, ajustando las anteriores premisas al caso que nos ocupa, tenemos 
que la señora NORALBA MORENO CARVAJAL presentó por medio de 
apoderada, petición de referencia “pago de sanción por mora  por inoportuna 
consignación de cesantías y el pago de tardío de los intereses del año 2020”, 
dirigida a la secretaría de educación Departamento Norte de Santander y al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio por medio del Sistema 
de Atención al Ciudadano, el día 30 de julio del 2021, petición que reposa en el 
expediente digital en los folios 56 al 60 del archivo 01DemandaAnexos.Pdf. 
Petición que guarda relación con los hechos, cargos y pretensiones reclamadas 
en el libelo mandatorio. 

En conclusión, la señora demandante realizó la respectiva solicitud ante las 
aquí demandadas, siendo que a la fecha de presentación de la demanda no se 
había emitido respuesta por las mismas, la señora NORALBA MORENO 
CARVAJAL solicitó en su escrito de demanda la nulidad del acto ficto 
configurado por la ausencia de respuesta de las demandadas, situación que se 
evidencia dentro del presente proceso, pues la respuesta señalada por el 
FOMAG, no se entiende así, puesto que la misma no va dirigida particularmente 
a la demandante, así como tampoco obra constancia de notificación de la 
misma, sumado al hecho de que la parte demandante demanda la nulidad del 
acto ficto que se configura con la ausencia de respuesta por parte del 
Departamento Norte de Santander. 

Por lo expuesto, se declarará no probada dicha excepción. 

4.3 Caducidad 

Al respecto, el legislador estableció la figura de caducidad como aquel 
fenómeno que opera cuando determinadas acciones judiciales no se ejercen 
dentro de un término específico, por lo cual la parte interesada debe impulsar 

                                                           
2 Tribunal Administrativo del Meta, diciembre 9 de 2015, expediente 50001-33-33-004-2013-00456-01. 

Magistrada. TERESA HERRERA ANDRADE 
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el litigio dentro del plazo fijado por la ley, pues de no hacerlo pierde la 
posibilidad de accionar ante la jurisdicción para hacer efectivo su derecho.  
  
Es así, como el artículo 164 de la ley 1437 de 2011, refiriéndose a la 
oportunidad para la presentación de la demanda señala:  
  

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La 
demanda deberá ser presentada:  
  
1. En cualquier tiempo, cuando:  
  
a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código;  
b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e 
inajenables;  
c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente 
prestaciones periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones 
pagadas a particulares de buena fe;  
d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;  
e) Se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un acto 
administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza ejecutoria;  
f) En los demás casos expresamente establecidos en la ley  
….”  

 
De la norma transcrita se desprende que el término de caducidad no opera para 
los casos en los que se demanda actos producto del silencio administrativo, por 
lo tanto, se puede presentar la demanda en cualquier momento. En el caso que 
nos ocupa la demanda está encaminada a que se declare la nulidad del acto 
ficto o presunto producto del silencio administrativo mediante el cual le niegan 
la petición de reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la 
Ley 50 de 1990, que realizó la señora NORALBA MORENO CARVAJAL por 
medio de apoderada el día 30 de julio de 2021, ante la Secretaría de Educación 
del Departamento y el FOMAG; en consecuencia no opera caducidad para 
dicho acto, por lo que la excepción propuesta no prosperará. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva e inepta demanda, propuesta por el Departamento Norte de 

Santander. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de inepta demanda, la 

excepción de legitimación en la causa por pasiva y caducidad propuesta por la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, siete (07) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: Auto No. 01527-O 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00448- 00 
Demandante: Bladimir Botello Dugarte 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 
Departamento Norte de Santander 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1 De las excepciones propuestas por el Departamento Norte de 

Santander 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Fundamenta la falta de legitimación en la causa por pasiva, indicando que 

carecen de causa y objeto las pretensiones de la demanda, las cuales están 

dirigidas contra el Departamento Norte de Santander, pues la norma es clara al 

indicar que dichos requerimientos están bajo la órbita de competencia del 

Ministerio Nacional de Educación, con cargo al FOMAG responsables de 

responder y cancelar posibles pagos por dichos conceptos a que pueda haber 

lugar.  

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Manifiesta que, la calidad de "empleador de los docentes" , que la ostenta la 

entidad territorial que tiene la obligación de realizar la actividad operativa de 

liquidación de las cesantías no de consignación, esta actividad operativa debe 

examinarse a la luz de las normas sobre la administración del personal docente 
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que inicia desde la Ley 29 de 1989 que realiza la desconcentración 

administrativa territorial, entregando a las entidades territoriales las funciones 

de administración del personal docente, dentro de las que se encontrarían su 

nombramiento, remoción, traslado, y control, posteriormente en el mismo 

sentido se emite la Ley 60 de 1993 derogada y reemplazada por la Ley 715 de 

2001, el Decreto 1075 de 2015 modificado por el Decreto 1272 de 2018 y el 

Decreto 3752 de 2003 que fijan el papel de nominador y administrador de los 

docentes en todas las entidades territoriales siendo estas las que ostentan la 

calidad de empleador.  

Aunado a lo anterior, indica que, como último antecedente normativo, que le 

otorga a las entidades territoriales la obligación operativa de liquidar las 

cesantías se encuentra el art. 57 de la Ley 1955 de 2019 que indica: *Las 

cesantías definitivas v parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 

serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad 

territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. (.)' Cabe destacar que la calidad de empleador no se comparte de 

ninguna forma con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

- FOMAG. 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales – Reclamación 

administrativa -. 

La entidad demandada manifiesta que la parte demandante solicita se declare 

la nulidad del acto ficto configurado por la no respuesta emitida por las 

demandadas ante la reclamación efectuada, siendo que obra respuesta emitida 

por la FIDUPREVISORA y el FOMAG al apoderado y las mismas se encuentran 

dentro del libelo demandatorio. 

Caducidad 

De acuerdo al artículo 136, se debe contabilizar el termino de 4 meses para 

interponer acción de nulidad y restablecimiento del derecho pretendido en la 

presente, a partir del acto expreso que negó el reconocimiento de la sanción 

moratoria. 

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a las excepciones propuestas tanto por la Entidad territorial 

como por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, manifestó 

que las mismas no están llamadas a prosperar, por cuanto el derecho de 

petición se elevó ante la autoridad competente y así mismo lo solicitado en sede 

administrativa guarda total armonía con la reclamación. 
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CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por el Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, derecho de petición solicitando el 

reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a 

la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 

                                                           
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 
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equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Departamento Norte de Santander, y en 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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consecuencia, declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

4.2 De la Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

 
Inicialmente, resulta necesario efectuar las siguientes precisiones respecto de 
la excepción de ineptitud de la demanda, la cual tiene dos acepciones, a saber: 
(i) la indebida acumulación de pretensiones; y (ii) la presentación de la 
demanda sin el cumplimiento de los requisitos legales.  
 
La primera surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 
contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. De otro lado, la falta de 
requisitos formales, puede prosperar cuando no se reúnen los requisitos 
relacionados con el contenido y los anexos de la demanda regulados en los 
artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA. 
 
Dicho lo anterior, se tiene que el numeral 2 del artículo 161 de la Ley 1437 de 
2011, que trata sobre el requisito para ejercer el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho de los daños causados por actos administrativos 
de carácter particular, expresos o presuntos, señala: 
 

ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse 

ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio 

negativo en relación con la primera petición permitirá demandar directamente el acto 

presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los 

recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

La anterior disposición, consagra que, de no haber agotado previamente el 
requerimiento, la demanda que se interponga se torna improcedente. Esto, 
tiene como fundamento el denominado “privilegio de la decisión previa”, el cual 
hace necesario que el administrado obtenga el pronunciamiento de la 
Administración, respecto de los derechos que pretende reclamar ante la 
jurisdicción, como quiera que “la administración pública, a diferencia de los 
particulares, no puede ser llevada a juicio contencioso si previamente no se le 
ha solicitado por el administrado una decisión sobre la pretensión que se 
propone someter al juez”.2 

De esta manera, a la exigencia consagrada en el CPACA en el numeral 2 del 
artículo 161 se le ha denominado reclamación administrativa, la cual tiene por 
objeto que la administración tenga la posibilidad de conocer con antelación las 
inconformidades que tengan los administrados respecto de las decisiones 
tomadas, con el fin de contar con la posibilidad de analizarlas y si es el caso de 
corregir las actuaciones. 

Ahora bien, ajustando las anteriores premisas al caso que nos ocupa, tenemos 
que el señor BLADIMIR BOTELLO DUGARTE presentó por medio de 
apoderada, petición de referencia “pago de sanción por mora  por inoportuna 
consignación de cesantías y el pago de tardío de los intereses del año 2020”, 

                                                           
2 Tribunal Administrativo del Meta, diciembre 9 de 2015, expediente 50001-33-33-004-2013-00456-01. 

Magistrada. TERESA HERRERA ANDRADE 



 6 

dirigida a la secretaría de educación Departamento Norte de Santander y al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio por medio del Sistema 
de Atención al Ciudadano, el día 30 de julio del 2021, petición que reposa en el 
expediente digital en los folios 56 al 60 del archivo 01DemandaAnexos.Pdf. 
Petición que guarda relación con los hechos, cargos y pretensiones reclamadas 
en el libelo mandatorio. 

En conclusión, el señor demandante realizó la respectiva solicitud ante las aquí 
demandadas, siendo que a la fecha de presentación de la demanda no se había 
emitido respuesta por las mismas, el señor BLADIMIR BOTELLO DUGARTE 
solicitó en su escrito de demanda la nulidad del acto ficto configurado por la 
ausencia de respuesta de las demandadas, situación que se evidencia dentro 
del presente proceso, pues la respuesta señalada por el FOMAG, no se 
entiende así, puesto que la misma no va dirigida particularmente a la 
demandante, así como tampoco obra constancia de notificación de la misma, 
sumado al hecho de que la parte demandante demanda la nulidad del acto ficto 
que se configura con la ausencia de respuesta por parte del Departamento 
Norte de Santander. 

Por lo expuesto, se declarará no probada dicha excepción. 

4.3 Caducidad 

Al respecto, el legislador estableció la figura de caducidad como aquel 
fenómeno que opera cuando determinadas acciones judiciales no se ejercen 
dentro de un término específico, por lo cual la parte interesada debe impulsar 
el litigio dentro del plazo fijado por la ley, pues de no hacerlo pierde la 
posibilidad de accionar ante la jurisdicción para hacer efectivo su derecho.  
  
Es así, como el artículo 164 de la ley 1437 de 2011, refiriéndose a la 
oportunidad para la presentación de la demanda señala:  
  

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La 
demanda deberá ser presentada:  
  
1. En cualquier tiempo, cuando:  
  
a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código;  
b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e 
inajenables;  
c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente 
prestaciones periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones 
pagadas a particulares de buena fe;  
d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;  
e) Se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un acto 
administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza ejecutoria;  
f) En los demás casos expresamente establecidos en la ley  
….”  

 
De la norma transcrita se desprende que el término de caducidad no opera para 
los casos en los que se demanda actos producto del silencio administrativo, por 
lo tanto, se puede presentar la demanda en cualquier momento. En el caso que 
nos ocupa la demanda está encaminada a que se declare la nulidad del acto 
ficto o presunto producto del silencio administrativo mediante el cual le niegan 
la petición de reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la 
Ley 50 de 1990, que realizó el señor BLADIMIR BOTELLO DUGARTE por 
medio de apoderada el día 30 de julio de 2021, ante la Secretaría de Educación 
del Departamento y el FOMAG; en consecuencia no opera caducidad para 
dicho acto, por lo que la excepción propuesta no prosperará. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Departamento Norte de Santander. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de inepta demanda, la 

excepción de legitimación en la causa por pasiva y caducidad propuesta por la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito
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Oral 3
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, siete (07) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: Auto No. 01528-O 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00449- 00 
Demandante: Magda Yolima Rangel Vera 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 
Departamento Norte de Santander 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1 De las excepciones propuestas por el Departamento Norte de 

Santander 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Fundamenta la falta de legitimación en la causa por pasiva, indicando que 

carecen de causa y objeto las pretensiones de la demanda, las cuales están 

dirigidas contra el Departamento Norte de Santander, pues la norma es clara al 

indicar que dichos requerimientos están bajo la órbita de competencia del 

Ministerio Nacional de Educación, con cargo al FOMAG responsables de 

responder y cancelar posibles pagos por dichos conceptos a que pueda haber 

lugar.  

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Manifiesta que, la calidad de "empleador de los docentes" , que la ostenta la 

entidad territorial que tiene la obligación de realizar la actividad operativa de 

liquidación de las cesantías no de consignación, esta actividad operativa debe 

examinarse a la luz de las normas sobre la administración del personal docente 
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que inicia desde la Ley 29 de 1989 que realiza la desconcentración 

administrativa territorial, entregando a las entidades territoriales las funciones 

de administración del personal docente, dentro de las que se encontrarían su 

nombramiento, remoción, traslado, y control, posteriormente en el mismo 

sentido se emite la Ley 60 de 1993 derogada y reemplazada por la Ley 715 de 

2001, el Decreto 1075 de 2015 modificado por el Decreto 1272 de 2018 y el 

Decreto 3752 de 2003 que fijan el papel de nominador y administrador de los 

docentes en todas las entidades territoriales siendo estas las que ostentan la 

calidad de empleador.  

Aunado a lo anterior, indica que, como último antecedente normativo, que le 

otorga a las entidades territoriales la obligación operativa de liquidar las 

cesantías se encuentra el art. 57 de la Ley 1955 de 2019 que indica: *Las 

cesantías definitivas v parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 

serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad 

territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. (.)' Cabe destacar que la calidad de empleador no se comparte de 

ninguna forma con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

- FOMAG. 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales – Reclamación 

administrativa -. 

La entidad demandada manifiesta que la parte demandante solicita se declare 

la nulidad del acto ficto configurado por la no respuesta emitida por las 

demandadas ante la reclamación efectuada, siendo que obra respuesta emitida 

por la FIDUPREVISORA y el FOMAG al apoderado y las mismas se encuentran 

dentro del libelo demandatorio. 

Caducidad 

De acuerdo al artículo 136, se debe contabilizar el termino de 4 meses para 

interponer acción de nulidad y restablecimiento del derecho pretendido en la 

presente, a partir del acto expreso que negó el reconocimiento de la sanción 

moratoria. 

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a las excepciones propuestas tanto por la Entidad territorial 

como por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, manifestó 

que las mismas no están llamadas a prosperar, por cuanto el derecho de 

petición se elevó ante la autoridad competente y así mismo lo solicitado en sede 

administrativa guarda total armonía con la reclamación. 
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CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por el Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, derecho de petición solicitando el 

reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a 

la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 

                                                           
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 
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equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Departamento Norte de Santander, y en 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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consecuencia, declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

4.2 De la Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

 
Inicialmente, resulta necesario efectuar las siguientes precisiones respecto de 
la excepción de ineptitud de la demanda, la cual tiene dos acepciones, a saber: 
(i) la indebida acumulación de pretensiones; y (ii) la presentación de la 
demanda sin el cumplimiento de los requisitos legales.  
 
La primera surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 
contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. De otro lado, la falta de 
requisitos formales, puede prosperar cuando no se reúnen los requisitos 
relacionados con el contenido y los anexos de la demanda regulados en los 
artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA. 
 
Dicho lo anterior, se tiene que el numeral 2 del artículo 161 de la Ley 1437 de 
2011, que trata sobre el requisito para ejercer el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho de los daños causados por actos administrativos 
de carácter particular, expresos o presuntos, señala: 
 

ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse 

ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio 

negativo en relación con la primera petición permitirá demandar directamente el acto 

presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los 

recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

La anterior disposición, consagra que, de no haber agotado previamente el 
requerimiento, la demanda que se interponga se torna improcedente. Esto, 
tiene como fundamento el denominado “privilegio de la decisión previa”, el cual 
hace necesario que el administrado obtenga el pronunciamiento de la 
Administración, respecto de los derechos que pretende reclamar ante la 
jurisdicción, como quiera que “la administración pública, a diferencia de los 
particulares, no puede ser llevada a juicio contencioso si previamente no se le 
ha solicitado por el administrado una decisión sobre la pretensión que se 
propone someter al juez”.2 

De esta manera, a la exigencia consagrada en el CPACA en el numeral 2 del 
artículo 161 se le ha denominado reclamación administrativa, la cual tiene por 
objeto que la administración tenga la posibilidad de conocer con antelación las 
inconformidades que tengan los administrados respecto de las decisiones 
tomadas, con el fin de contar con la posibilidad de analizarlas y si es el caso de 
corregir las actuaciones. 

Ahora bien, ajustando las anteriores premisas al caso que nos ocupa, tenemos 
que el señora MAGDA YOLIMA RANGEL VERA presentó por medio de 
apoderada, petición de referencia “pago de sanción por mora  por inoportuna 
consignación de cesantías y el pago de tardío de los intereses del año 2020”, 

                                                           
2 Tribunal Administrativo del Meta, diciembre 9 de 2015, expediente 50001-33-33-004-2013-00456-01. 

Magistrada. TERESA HERRERA ANDRADE 
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dirigida a la secretaría de educación Departamento Norte de Santander y al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio por medio del Sistema 
de Atención al Ciudadano, el día 10 de agosto del 2021, petición que reposa en 
el expediente digital en los folios 56 al 60 del archivo 01DemandaAnexos.Pdf. 
Petición que guarda relación con los hechos, cargos y pretensiones reclamadas 
en el libelo mandatorio. 

En conclusión, el señor demandante realizó la respectiva solicitud ante las aquí 
demandadas, siendo que a la fecha de presentación de la demanda no se había 
emitido respuesta por las mismas, la señora MAGDA YOLIMA RANGEL VERA 
solicitó en su escrito de demanda la nulidad del acto ficto configurado por la 
ausencia de respuesta de las demandadas, situación que se evidencia dentro 
del presente proceso, pues la respuesta señalada por el FOMAG, no se 
entiende así, puesto que la misma no va dirigida particularmente a la 
demandante, así como tampoco obra constancia de notificación de la misma, 
sumado al hecho de que la parte demandante demanda la nulidad del acto ficto 
que se configura con la ausencia de respuesta por parte del Departamento 
Norte de Santander. 

Por lo expuesto, se declarará no probada dicha excepción. 

4.3 Caducidad 

Al respecto, el legislador estableció la figura de caducidad como aquel 
fenómeno que opera cuando determinadas acciones judiciales no se ejercen 
dentro de un término específico, por lo cual la parte interesada debe impulsar 
el litigio dentro del plazo fijado por la ley, pues de no hacerlo pierde la 
posibilidad de accionar ante la jurisdicción para hacer efectivo su derecho.  
  
Es así, como el artículo 164 de la ley 1437 de 2011, refiriéndose a la 
oportunidad para la presentación de la demanda señala:  
  

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La 
demanda deberá ser presentada:  
  
1. En cualquier tiempo, cuando:  
  
a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código;  
b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e 
inajenables;  
c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente 
prestaciones periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones 
pagadas a particulares de buena fe;  
d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;  
e) Se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un acto 
administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza ejecutoria;  
f) En los demás casos expresamente establecidos en la ley  
….”  

 
De la norma transcrita se desprende que el término de caducidad no opera para 
los casos en los que se demanda actos producto del silencio administrativo, por 
lo tanto, se puede presentar la demanda en cualquier momento. En el caso que 
nos ocupa la demanda está encaminada a que se declare la nulidad del acto 
ficto o presunto producto del silencio administrativo mediante el cual le niegan 
la petición de reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la 
Ley 50 de 1990, que realizó el señora MAGDA YOLIMA RANGEL VERA por 
medio de apoderada el día 10 de agosto de 2021, ante la Secretaría de 
Educación del Departamento y el FOMAG; en consecuencia no opera 
caducidad para dicho acto, por lo que la excepción propuesta no prosperará. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Departamento Norte de Santander. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de inepta demanda, la 

excepción de legitimación en la causa por pasiva y caducidad propuesta por la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, siete (07) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: Auto No. 01529-O 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00450- 00 
Demandante: Milena Reyes Quintero 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 
Departamento Norte de Santander 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1 De las excepciones propuestas por el Departamento Norte de 

Santander 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Fundamenta la falta de legitimación en la causa por pasiva, indicando que 

carecen de causa y objeto las pretensiones de la demanda, las cuales están 

dirigidas contra el Departamento Norte de Santander, pues la norma es clara al 

indicar que dichos requerimientos están bajo la órbita de competencia del 

Ministerio Nacional de Educación, con cargo al FOMAG responsables de 

responder y cancelar posibles pagos por dichos conceptos a que pueda haber 

lugar.  

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Manifiesta que, la calidad de "empleador de los docentes" , que la ostenta la 

entidad territorial que tiene la obligación de realizar la actividad operativa de 

liquidación de las cesantías no de consignación, esta actividad operativa debe 

examinarse a la luz de las normas sobre la administración del personal docente 
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que inicia desde la Ley 29 de 1989 que realiza la desconcentración 

administrativa territorial, entregando a las entidades territoriales las funciones 

de administración del personal docente, dentro de las que se encontrarían su 

nombramiento, remoción, traslado, y control, posteriormente en el mismo 

sentido se emite la Ley 60 de 1993 derogada y reemplazada por la Ley 715 de 

2001, el Decreto 1075 de 2015 modificado por el Decreto 1272 de 2018 y el 

Decreto 3752 de 2003 que fijan el papel de nominador y administrador de los 

docentes en todas las entidades territoriales siendo estas las que ostentan la 

calidad de empleador.  

Aunado a lo anterior, indica que, como último antecedente normativo, que le 

otorga a las entidades territoriales la obligación operativa de liquidar las 

cesantías se encuentra el art. 57 de la Ley 1955 de 2019 que indica: *Las 

cesantías definitivas v parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 

serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad 

territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. (.)' Cabe destacar que la calidad de empleador no se comparte de 

ninguna forma con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

- FOMAG. 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales – Reclamación 

administrativa -. 

La entidad demandada manifiesta que la parte demandante solicita se declare 

la nulidad del acto ficto configurado por la no respuesta emitida por las 

demandadas ante la reclamación efectuada, siendo que obra respuesta emitida 

por la FIDUPREVISORA y el FOMAG al apoderado y las mismas se encuentran 

dentro del libelo demandatorio. 

Caducidad 

De acuerdo al artículo 136, se debe contabilizar el termino de 4 meses para 

interponer acción de nulidad y restablecimiento del derecho pretendido en la 

presente, a partir del acto expreso que negó el reconocimiento de la sanción 

moratoria. 

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a las excepciones propuestas tanto por la Entidad territorial 

como por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, manifestó 

que las mismas no están llamadas a prosperar, por cuanto el derecho de 

petición se elevó ante la autoridad competente y así mismo lo solicitado en sede 

administrativa guarda total armonía con la reclamación. 
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CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por el Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, derecho de petición solicitando el 

reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a 

la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 

                                                           
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 
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equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Departamento Norte de Santander, y en 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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consecuencia, declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

4.2 De la Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

 
Inicialmente, resulta necesario efectuar las siguientes precisiones respecto de 
la excepción de ineptitud de la demanda, la cual tiene dos acepciones, a saber: 
(i) la indebida acumulación de pretensiones; y (ii) la presentación de la 
demanda sin el cumplimiento de los requisitos legales.  
 
La primera surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 
contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. De otro lado, la falta de 
requisitos formales, puede prosperar cuando no se reúnen los requisitos 
relacionados con el contenido y los anexos de la demanda regulados en los 
artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA. 
 
Dicho lo anterior, se tiene que el numeral 2 del artículo 161 de la Ley 1437 de 
2011, que trata sobre el requisito para ejercer el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho de los daños causados por actos administrativos 
de carácter particular, expresos o presuntos, señala: 
 

ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse 

ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio 

negativo en relación con la primera petición permitirá demandar directamente el acto 

presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los 

recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

La anterior disposición, consagra que, de no haber agotado previamente el 
requerimiento, la demanda que se interponga se torna improcedente. Esto, 
tiene como fundamento el denominado “privilegio de la decisión previa”, el cual 
hace necesario que el administrado obtenga el pronunciamiento de la 
Administración, respecto de los derechos que pretende reclamar ante la 
jurisdicción, como quiera que “la administración pública, a diferencia de los 
particulares, no puede ser llevada a juicio contencioso si previamente no se le 
ha solicitado por el administrado una decisión sobre la pretensión que se 
propone someter al juez”.2 

De esta manera, a la exigencia consagrada en el CPACA en el numeral 2 del 
artículo 161 se le ha denominado reclamación administrativa, la cual tiene por 
objeto que la administración tenga la posibilidad de conocer con antelación las 
inconformidades que tengan los administrados respecto de las decisiones 
tomadas, con el fin de contar con la posibilidad de analizarlas y si es el caso de 
corregir las actuaciones. 

Ahora bien, ajustando las anteriores premisas al caso que nos ocupa, tenemos 
que el señora MILENA REYES QUINTERO presentó por medio de apoderada, 
petición de referencia “pago de sanción por mora  por inoportuna consignación 
de cesantías y el pago de tardío de los intereses del año 2020”, dirigida a la 

                                                           
2 Tribunal Administrativo del Meta, diciembre 9 de 2015, expediente 50001-33-33-004-2013-00456-01. 

Magistrada. TERESA HERRERA ANDRADE 
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secretaría de educación Departamento Norte de Santander y al Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio por medio del Sistema de Atención al 
Ciudadano, el día 10 de agosto del 2021, petición que reposa en el expediente 
digital en los folios 56 al 60 del archivo 01DemandaAnexos.Pdf. Petición que 
guarda relación con los hechos, cargos y pretensiones reclamadas en el libelo 
mandatorio. 

En conclusión, el señor demandante realizó la respectiva solicitud ante las aquí 
demandadas, siendo que a la fecha de presentación de la demanda no se había 
emitido respuesta por las mismas, la señora MILENA REYES QUINTERO 
solicitó en su escrito de demanda la nulidad del acto ficto configurado por la 
ausencia de respuesta de las demandadas, situación que se evidencia dentro 
del presente proceso, pues la respuesta señalada por el FOMAG, no se 
entiende así, puesto que la misma no va dirigida particularmente a la 
demandante, así como tampoco obra constancia de notificación de la misma, 
sumado al hecho de que la parte demandante demanda la nulidad del acto ficto 
que se configura con la ausencia de respuesta por parte del Departamento 
Norte de Santander. 

Por lo expuesto, se declarará no probada dicha excepción. 

4.3 Caducidad 

Al respecto, el legislador estableció la figura de caducidad como aquel 
fenómeno que opera cuando determinadas acciones judiciales no se ejercen 
dentro de un término específico, por lo cual la parte interesada debe impulsar 
el litigio dentro del plazo fijado por la ley, pues de no hacerlo pierde la 
posibilidad de accionar ante la jurisdicción para hacer efectivo su derecho.  
  
Es así, como el artículo 164 de la ley 1437 de 2011, refiriéndose a la 
oportunidad para la presentación de la demanda señala:  
  

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La 
demanda deberá ser presentada:  
  
1. En cualquier tiempo, cuando:  
  
a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código;  
b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e 
inajenables;  
c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente 
prestaciones periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones 
pagadas a particulares de buena fe;  
d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;  
e) Se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un acto 
administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza ejecutoria;  
f) En los demás casos expresamente establecidos en la ley  
….”  

 
De la norma transcrita se desprende que el término de caducidad no opera para 
los casos en los que se demanda actos producto del silencio administrativo, por 
lo tanto, se puede presentar la demanda en cualquier momento. En el caso que 
nos ocupa la demanda está encaminada a que se declare la nulidad del acto 
ficto o presunto producto del silencio administrativo mediante el cual le niegan 
la petición de reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la 
Ley 50 de 1990, que realizó el señora MILENA REYES QUINTERO por medio 
de apoderada el día 10 de agosto de 2021, ante la Secretaría de Educación del 
Departamento y el FOMAG; en consecuencia no opera caducidad para dicho 
acto, por lo que la excepción propuesta no prosperará. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Departamento Norte de Santander. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de inepta demanda, la 

excepción de legitimación en la causa por pasiva y caducidad propuesta por la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d802fe6abcd192f40782d1cbf4ec153bb2231bd1342789047cab04c49f700400

Documento generado en 07/09/2023 12:28:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, siete (07) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: Auto No. 01530-O 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00451- 00 
Demandante: Luz Esthela Villamizar Solano 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 
Departamento Norte de Santander 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1 De las excepciones propuestas por el Departamento Norte de 

Santander 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Fundamenta la falta de legitimación en la causa por pasiva, indicando que 

carecen de causa y objeto las pretensiones de la demanda, las cuales están 

dirigidas contra el Departamento Norte de Santander, pues la norma es clara al 

indicar que dichos requerimientos están bajo la órbita de competencia del 

Ministerio Nacional de Educación, con cargo al FOMAG responsables de 

responder y cancelar posibles pagos por dichos conceptos a que pueda haber 

lugar.  

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Manifiesta que, la calidad de "empleador de los docentes" , que la ostenta la 

entidad territorial que tiene la obligación de realizar la actividad operativa de 

liquidación de las cesantías no de consignación, esta actividad operativa debe 

examinarse a la luz de las normas sobre la administración del personal docente 
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que inicia desde la Ley 29 de 1989 que realiza la desconcentración 

administrativa territorial, entregando a las entidades territoriales las funciones 

de administración del personal docente, dentro de las que se encontrarían su 

nombramiento, remoción, traslado, y control, posteriormente en el mismo 

sentido se emite la Ley 60 de 1993 derogada y reemplazada por la Ley 715 de 

2001, el Decreto 1075 de 2015 modificado por el Decreto 1272 de 2018 y el 

Decreto 3752 de 2003 que fijan el papel de nominador y administrador de los 

docentes en todas las entidades territoriales siendo estas las que ostentan la 

calidad de empleador.  

Aunado a lo anterior, indica que, como último antecedente normativo, que le 

otorga a las entidades territoriales la obligación operativa de liquidar las 

cesantías se encuentra el art. 57 de la Ley 1955 de 2019 que indica: *Las 

cesantías definitivas v parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 

serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad 

territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. (.)' Cabe destacar que la calidad de empleador no se comparte de 

ninguna forma con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

- FOMAG. 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales – Reclamación 

administrativa -. 

La entidad demandada manifiesta que la parte demandante solicita se declare 

la nulidad del acto ficto configurado por la no respuesta emitida por las 

demandadas ante la reclamación efectuada, siendo que obra respuesta emitida 

por la FIDUPREVISORA y el FOMAG al apoderado y las mismas se encuentran 

dentro del libelo demandatorio. 

Caducidad 

De acuerdo al artículo 136, se debe contabilizar el termino de 4 meses para 

interponer acción de nulidad y restablecimiento del derecho pretendido en la 

presente, a partir del acto expreso que negó el reconocimiento de la sanción 

moratoria. 

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a las excepciones propuestas tanto por la Entidad territorial 

como por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, manifestó 

que las mismas no están llamadas a prosperar, por cuanto el derecho de 

petición se elevó ante la autoridad competente y así mismo lo solicitado en sede 

administrativa guarda total armonía con la reclamación. 
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CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por el Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, derecho de petición solicitando el 

reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a 

la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 

                                                           
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 
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equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Departamento Norte de Santander, y en 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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consecuencia, declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

4.2 De la Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

 
Inicialmente, resulta necesario efectuar las siguientes precisiones respecto de 
la excepción de ineptitud de la demanda, la cual tiene dos acepciones, a saber: 
(i) la indebida acumulación de pretensiones; y (ii) la presentación de la 
demanda sin el cumplimiento de los requisitos legales.  
 
La primera surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 
contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. De otro lado, la falta de 
requisitos formales, puede prosperar cuando no se reúnen los requisitos 
relacionados con el contenido y los anexos de la demanda regulados en los 
artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA. 
 
Dicho lo anterior, se tiene que el numeral 2 del artículo 161 de la Ley 1437 de 
2011, que trata sobre el requisito para ejercer el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho de los daños causados por actos administrativos 
de carácter particular, expresos o presuntos, señala: 
 

ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse 

ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio 

negativo en relación con la primera petición permitirá demandar directamente el acto 

presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los 

recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

La anterior disposición, consagra que, de no haber agotado previamente el 
requerimiento, la demanda que se interponga se torna improcedente. Esto, 
tiene como fundamento el denominado “privilegio de la decisión previa”, el cual 
hace necesario que el administrado obtenga el pronunciamiento de la 
Administración, respecto de los derechos que pretende reclamar ante la 
jurisdicción, como quiera que “la administración pública, a diferencia de los 
particulares, no puede ser llevada a juicio contencioso si previamente no se le 
ha solicitado por el administrado una decisión sobre la pretensión que se 
propone someter al juez”.2 

De esta manera, a la exigencia consagrada en el CPACA en el numeral 2 del 
artículo 161 se le ha denominado reclamación administrativa, la cual tiene por 
objeto que la administración tenga la posibilidad de conocer con antelación las 
inconformidades que tengan los administrados respecto de las decisiones 
tomadas, con el fin de contar con la posibilidad de analizarlas y si es el caso de 
corregir las actuaciones. 

Ahora bien, ajustando las anteriores premisas al caso que nos ocupa, tenemos 
que el señora LUZ ESTHELA VILLAMIZAR SOLANO presentó por medio de 
apoderada, petición de referencia “pago de sanción por mora  por inoportuna 
consignación de cesantías y el pago de tardío de los intereses del año 2020”, 

                                                           
2 Tribunal Administrativo del Meta, diciembre 9 de 2015, expediente 50001-33-33-004-2013-00456-01. 

Magistrada. TERESA HERRERA ANDRADE 
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dirigida a la secretaría de educación Departamento Norte de Santander y al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio por medio del Sistema 
de Atención al Ciudadano, el día 10 de agosto del 2021, petición que reposa en 
el expediente digital en los folios 56 al 60 del archivo 01DemandaAnexos.Pdf. 
Petición que guarda relación con los hechos, cargos y pretensiones reclamadas 
en el libelo mandatorio. 

En conclusión, el señor demandante realizó la respectiva solicitud ante las aquí 
demandadas, siendo que a la fecha de presentación de la demanda no se había 
emitido respuesta por las mismas, la señora LUZ ESTHELA VILLAMIZAR 
SOLANO solicitó en su escrito de demanda la nulidad del acto ficto configurado 
por la ausencia de respuesta de las demandadas, situación que se evidencia 
dentro del presente proceso, pues la respuesta señalada por el FOMAG, no se 
entiende así, puesto que la misma no va dirigida particularmente a la 
demandante, así como tampoco obra constancia de notificación de la misma, 
sumado al hecho de que la parte demandante demanda la nulidad del acto ficto 
que se configura con la ausencia de respuesta por parte del Departamento 
Norte de Santander. 

Por lo expuesto, se declarará no probada dicha excepción. 

4.3 Caducidad 

Al respecto, el legislador estableció la figura de caducidad como aquel 
fenómeno que opera cuando determinadas acciones judiciales no se ejercen 
dentro de un término específico, por lo cual la parte interesada debe impulsar 
el litigio dentro del plazo fijado por la ley, pues de no hacerlo pierde la 
posibilidad de accionar ante la jurisdicción para hacer efectivo su derecho.  
  
Es así, como el artículo 164 de la ley 1437 de 2011, refiriéndose a la 
oportunidad para la presentación de la demanda señala:  
  

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La 
demanda deberá ser presentada:  
  
1. En cualquier tiempo, cuando:  
  
a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código;  
b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e 
inajenables;  
c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente 
prestaciones periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones 
pagadas a particulares de buena fe;  
d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;  
e) Se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un acto 
administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza ejecutoria;  
f) En los demás casos expresamente establecidos en la ley  
….”  

 
De la norma transcrita se desprende que el término de caducidad no opera para 
los casos en los que se demanda actos producto del silencio administrativo, por 
lo tanto, se puede presentar la demanda en cualquier momento. En el caso que 
nos ocupa la demanda está encaminada a que se declare la nulidad del acto 
ficto o presunto producto del silencio administrativo mediante el cual le niegan 
la petición de reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la 
Ley 50 de 1990, que realizó el señora LUZ ESTHELA VILLAMIZAR SOLANO 
por medio de apoderada el día 10 de agosto de 2021, ante la Secretaría de 
Educación del Departamento y el FOMAG; en consecuencia no opera 
caducidad para dicho acto, por lo que la excepción propuesta no prosperará. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Departamento Norte de Santander. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de inepta demanda, la 

excepción de legitimación en la causa por pasiva y caducidad propuesta por la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, siete (07) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: Auto No. 01531-O 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00453- 00 
Demandante: Balbina Mahecha Aguilar 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 
Departamento Norte de Santander 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1 De las excepciones propuestas por el Departamento Norte de 

Santander 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Fundamenta la falta de legitimación en la causa por pasiva, indicando que 

carecen de causa y objeto las pretensiones de la demanda, las cuales están 

dirigidas contra el Departamento Norte de Santander, pues la norma es clara al 

indicar que dichos requerimientos están bajo la órbita de competencia del 

Ministerio Nacional de Educación, con cargo al FOMAG responsables de 

responder y cancelar posibles pagos por dichos conceptos a que pueda haber 

lugar.  

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Manifiesta que, la calidad de "empleador de los docentes" , que la ostenta la 

entidad territorial que tiene la obligación de realizar la actividad operativa de 

liquidación de las cesantías no de consignación, esta actividad operativa debe 

examinarse a la luz de las normas sobre la administración del personal docente 
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que inicia desde la Ley 29 de 1989 que realiza la desconcentración 

administrativa territorial, entregando a las entidades territoriales las funciones 

de administración del personal docente, dentro de las que se encontrarían su 

nombramiento, remoción, traslado, y control, posteriormente en el mismo 

sentido se emite la Ley 60 de 1993 derogada y reemplazada por la Ley 715 de 

2001, el Decreto 1075 de 2015 modificado por el Decreto 1272 de 2018 y el 

Decreto 3752 de 2003 que fijan el papel de nominador y administrador de los 

docentes en todas las entidades territoriales siendo estas las que ostentan la 

calidad de empleador.  

Aunado a lo anterior, indica que, como último antecedente normativo, que le 

otorga a las entidades territoriales la obligación operativa de liquidar las 

cesantías se encuentra el art. 57 de la Ley 1955 de 2019 que indica: *Las 

cesantías definitivas v parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 

serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad 

territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. (.)' Cabe destacar que la calidad de empleador no se comparte de 

ninguna forma con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

- FOMAG. 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales – Reclamación 

administrativa -. 

La entidad demandada manifiesta que la parte demandante solicita se declare 

la nulidad del acto ficto configurado por la no respuesta emitida por las 

demandadas ante la reclamación efectuada, siendo que obra respuesta emitida 

por la FIDUPREVISORA y el FOMAG al apoderado y las mismas se encuentran 

dentro del libelo demandatorio. 

Caducidad 

De acuerdo al artículo 136, se debe contabilizar el termino de 4 meses para 

interponer acción de nulidad y restablecimiento del derecho pretendido en la 

presente, a partir del acto expreso que negó el reconocimiento de la sanción 

moratoria. 

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a las excepciones propuestas tanto por la Entidad territorial 

como por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, manifestó 

que las mismas no están llamadas a prosperar, por cuanto el derecho de 

petición se elevó ante la autoridad competente y así mismo lo solicitado en sede 

administrativa guarda total armonía con la reclamación. 
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CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por el Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, derecho de petición solicitando el 

reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a 

la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 

                                                           
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 
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equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Departamento Norte de Santander, y en 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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consecuencia, declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

4.2 De la Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

 
Inicialmente, resulta necesario efectuar las siguientes precisiones respecto de 
la excepción de ineptitud de la demanda, la cual tiene dos acepciones, a saber: 
(i) la indebida acumulación de pretensiones; y (ii) la presentación de la 
demanda sin el cumplimiento de los requisitos legales.  
 
La primera surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 
contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. De otro lado, la falta de 
requisitos formales, puede prosperar cuando no se reúnen los requisitos 
relacionados con el contenido y los anexos de la demanda regulados en los 
artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA. 
 
Dicho lo anterior, se tiene que el numeral 2 del artículo 161 de la Ley 1437 de 
2011, que trata sobre el requisito para ejercer el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho de los daños causados por actos administrativos 
de carácter particular, expresos o presuntos, señala: 
 

ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse 

ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio 

negativo en relación con la primera petición permitirá demandar directamente el acto 

presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los 

recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

La anterior disposición, consagra que, de no haber agotado previamente el 
requerimiento, la demanda que se interponga se torna improcedente. Esto, 
tiene como fundamento el denominado “privilegio de la decisión previa”, el cual 
hace necesario que el administrado obtenga el pronunciamiento de la 
Administración, respecto de los derechos que pretende reclamar ante la 
jurisdicción, como quiera que “la administración pública, a diferencia de los 
particulares, no puede ser llevada a juicio contencioso si previamente no se le 
ha solicitado por el administrado una decisión sobre la pretensión que se 
propone someter al juez”.2 

De esta manera, a la exigencia consagrada en el CPACA en el numeral 2 del 
artículo 161 se le ha denominado reclamación administrativa, la cual tiene por 
objeto que la administración tenga la posibilidad de conocer con antelación las 
inconformidades que tengan los administrados respecto de las decisiones 
tomadas, con el fin de contar con la posibilidad de analizarlas y si es el caso de 
corregir las actuaciones. 

Ahora bien, ajustando las anteriores premisas al caso que nos ocupa, tenemos 
que el señora BALBINA MAHECHA AGUILAR presentó por medio de 
apoderada, petición de referencia “pago de sanción por mora  por inoportuna 
consignación de cesantías y el pago de tardío de los intereses del año 2020”, 

                                                           
2 Tribunal Administrativo del Meta, diciembre 9 de 2015, expediente 50001-33-33-004-2013-00456-01. 

Magistrada. TERESA HERRERA ANDRADE 
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dirigida a la secretaría de educación Departamento Norte de Santander y al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio por medio del Sistema 
de Atención al Ciudadano, el día 10 de agosto del 2021, petición que reposa en 
el expediente digital en los folios 56 al 60 del archivo 01DemandaAnexos.Pdf. 
Petición que guarda relación con los hechos, cargos y pretensiones reclamadas 
en el libelo mandatorio. 

En conclusión, el señor demandante realizó la respectiva solicitud ante las aquí 
demandadas, siendo que a la fecha de presentación de la demanda no se había 
emitido respuesta por las mismas, la señora BALBINA MAHECHA AGUILAR 
solicitó en su escrito de demanda la nulidad del acto ficto configurado por la 
ausencia de respuesta de las demandadas, situación que se evidencia dentro 
del presente proceso, pues la respuesta señalada por el FOMAG, no se 
entiende así, puesto que la misma no va dirigida particularmente a la 
demandante, así como tampoco obra constancia de notificación de la misma, 
sumado al hecho de que la parte demandante demanda la nulidad del acto ficto 
que se configura con la ausencia de respuesta por parte del Departamento 
Norte de Santander. 

Por lo expuesto, se declarará no probada dicha excepción. 

4.3 Caducidad 

Al respecto, el legislador estableció la figura de caducidad como aquel 
fenómeno que opera cuando determinadas acciones judiciales no se ejercen 
dentro de un término específico, por lo cual la parte interesada debe impulsar 
el litigio dentro del plazo fijado por la ley, pues de no hacerlo pierde la 
posibilidad de accionar ante la jurisdicción para hacer efectivo su derecho.  
  
Es así, como el artículo 164 de la ley 1437 de 2011, refiriéndose a la 
oportunidad para la presentación de la demanda señala:  
  

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La 
demanda deberá ser presentada:  
  
1. En cualquier tiempo, cuando:  
  
a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código;  
b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e 
inajenables;  
c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente 
prestaciones periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones 
pagadas a particulares de buena fe;  
d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;  
e) Se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un acto 
administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza ejecutoria;  
f) En los demás casos expresamente establecidos en la ley  
….”  

 
De la norma transcrita se desprende que el término de caducidad no opera para 
los casos en los que se demanda actos producto del silencio administrativo, por 
lo tanto, se puede presentar la demanda en cualquier momento. En el caso que 
nos ocupa la demanda está encaminada a que se declare la nulidad del acto 
ficto o presunto producto del silencio administrativo mediante el cual le niegan 
la petición de reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la 
Ley 50 de 1990, que realizó el señora BALBINA MAHECHA AGUILAR por 
medio de apoderada el día 10 de agosto de 2021, ante la Secretaría de 
Educación del Departamento y el FOMAG; en consecuencia no opera 
caducidad para dicho acto, por lo que la excepción propuesta no prosperará. 



 7 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Departamento Norte de Santander. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de inepta demanda, la 

excepción de legitimación en la causa por pasiva y caducidad propuesta por la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, siete (07) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: Auto No. 01532-O 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00454- 00 
Demandante: María Lourdes Quintana Fuentes 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 
Departamento Norte de Santander 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1 De las excepciones propuestas por el Departamento Norte de 

Santander 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Manifiesta que las obligaciones derivadas de las relaciones jurídicas con los 

docentes departamentales, son manejadas por el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, conforme la Ley 91 de 1989, el cual fue 

creado como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, 

contable, y estadística, entidad distinta al Departamento Norte de Santander, 

por lo cual no se puede predicar responsabilidad por los hechos planteados en 

la demanda. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Manifiesta que, la calidad de "empleador de los docentes" , que la ostenta la 

entidad territorial que tiene la obligación de realizar la actividad operativa de 

liquidación de las cesantías no de consignación, esta actividad operativa debe 

examinarse a la luz de las normas sobre la administración del personal docente 
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que inicia desde la Ley 29 de 1989 que realiza la desconcentración 

administrativa territorial, entregando a las entidades territoriales las funciones 

de administración del personal docente, dentro de las que se encontrarían su 

nombramiento, remoción, traslado, y control, posteriormente en el mismo 

sentido se emite la Ley 60 de 1993 derogada y reemplazada por la Ley 715 de 

2001, el Decreto 1075 de 2015 modificado por el Decreto 1272 de 2018 y el 

Decreto 3752 de 2003 que fijan el papel de nominador y administrador de los 

docentes en todas las entidades territoriales siendo estas las que ostentan la 

calidad de empleador.  

Aunado a lo anterior, indica que, como último antecedente normativo, que le 

otorga a las entidades territoriales la obligación operativa de liquidar las 

cesantías se encuentra el art. 57 de la Ley 1955 de 2019 que indica: *Las 

cesantías definitivas v parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 

serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad 

territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. (.)' Cabe destacar que la calidad de empleador no se comparte de 

ninguna forma con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

- FOMAG. 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales – Reclamación 

administrativa -. 

La entidad demandada manifiesta que la parte demandante solicita se declare 

la nulidad del acto ficto configurado por la no respuesta emitida por las 

demandadas ante la reclamación efectuada, siendo que obra respuesta emitida 

por la FIDUPREVISORA y el FOMAG al apoderado y las mismas se encuentran 

dentro del libelo demandatorio. 

Caducidad 

De acuerdo al artículo 136, se debe contabilizar el termino de 4 meses para 

interponer acción de nulidad y restablecimiento del derecho pretendido en la 

presente, a partir del acto expreso que negó el reconocimiento de la sanción 

moratoria. 

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a las excepciones propuestas tanto por la Entidad territorial 

como por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, manifestó 

que las mismas no están llamadas a prosperar, por cuanto el derecho de 

petición se elevó ante la autoridad competente y así mismo lo solicitado en sede 

administrativa guarda total armonía con la reclamación. 
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CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por el Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, derecho de petición solicitando el 

reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a 

la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 

                                                           
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 
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equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Departamento Norte de Santander, y en 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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consecuencia, declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

4.2 De la Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

 
Inicialmente, resulta necesario efectuar las siguientes precisiones respecto de 
la excepción de ineptitud de la demanda, la cual tiene dos acepciones, a saber: 
(i) la indebida acumulación de pretensiones; y (ii) la presentación de la 
demanda sin el cumplimiento de los requisitos legales.  
 
La primera surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 
contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. De otro lado, la falta de 
requisitos formales, puede prosperar cuando no se reúnen los requisitos 
relacionados con el contenido y los anexos de la demanda regulados en los 
artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA. 
 
Dicho lo anterior, se tiene que el numeral 2 del artículo 161 de la Ley 1437 de 
2011, que trata sobre el requisito para ejercer el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho de los daños causados por actos administrativos 
de carácter particular, expresos o presuntos, señala: 
 

ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse 

ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio 

negativo en relación con la primera petición permitirá demandar directamente el acto 

presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los 

recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

La anterior disposición, consagra que, de no haber agotado previamente el 
requerimiento, la demanda que se interponga se torna improcedente. Esto, 
tiene como fundamento el denominado “privilegio de la decisión previa”, el cual 
hace necesario que el administrado obtenga el pronunciamiento de la 
Administración, respecto de los derechos que pretende reclamar ante la 
jurisdicción, como quiera que “la administración pública, a diferencia de los 
particulares, no puede ser llevada a juicio contencioso si previamente no se le 
ha solicitado por el administrado una decisión sobre la pretensión que se 
propone someter al juez”.2 

De esta manera, a la exigencia consagrada en el CPACA en el numeral 2 del 
artículo 161 se le ha denominado reclamación administrativa, la cual tiene por 
objeto que la administración tenga la posibilidad de conocer con antelación las 
inconformidades que tengan los administrados respecto de las decisiones 
tomadas, con el fin de contar con la posibilidad de analizarlas y si es el caso de 
corregir las actuaciones. 

Ahora bien, ajustando las anteriores premisas al caso que nos ocupa, tenemos 
que el señora MARIA LOURDES QUINTANA FUENTES presentó por medio de 
apoderada, petición de referencia “pago de sanción por mora  por inoportuna 
consignación de cesantías y el pago de tardío de los intereses del año 2020”, 

                                                           
2 Tribunal Administrativo del Meta, diciembre 9 de 2015, expediente 50001-33-33-004-2013-00456-01. 

Magistrada. TERESA HERRERA ANDRADE 
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dirigida a la secretaría de educación Departamento Norte de Santander y al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio por medio del Sistema 
de Atención al Ciudadano, el día 10 de agosto del 2021, petición que reposa en 
el expediente digital en los folios 56 al 60 del archivo 01DemandaAnexos.Pdf. 
Petición que guarda relación con los hechos, cargos y pretensiones reclamadas 
en el libelo mandatorio. 

En conclusión, el señor demandante realizó la respectiva solicitud ante las aquí 
demandadas, siendo que a la fecha de presentación de la demanda no se había 
emitido respuesta por las mismas, la señora MARIA LOURDES QUINTANA 
FUENTES solicitó en su escrito de demanda la nulidad del acto ficto 
configurado por la ausencia de respuesta de las demandadas, situación que se 
evidencia dentro del presente proceso, pues la respuesta señalada por el 
FOMAG, no se entiende así, puesto que la misma no va dirigida particularmente 
a la demandante, así como tampoco obra constancia de notificación de la 
misma, sumado al hecho de que la parte demandante demanda la nulidad del 
acto ficto que se configura con la ausencia de respuesta por parte del 
Departamento Norte de Santander. 

Por lo expuesto, se declarará no probada dicha excepción. 

4.3 Caducidad 

Al respecto, el legislador estableció la figura de caducidad como aquel 
fenómeno que opera cuando determinadas acciones judiciales no se ejercen 
dentro de un término específico, por lo cual la parte interesada debe impulsar 
el litigio dentro del plazo fijado por la ley, pues de no hacerlo pierde la 
posibilidad de accionar ante la jurisdicción para hacer efectivo su derecho.  
  
Es así, como el artículo 164 de la ley 1437 de 2011, refiriéndose a la 
oportunidad para la presentación de la demanda señala:  
  

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La 
demanda deberá ser presentada:  
  
1. En cualquier tiempo, cuando:  
  
a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código;  
b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e 
inajenables;  
c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente 
prestaciones periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones 
pagadas a particulares de buena fe;  
d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;  
e) Se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un acto 
administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza ejecutoria;  
f) En los demás casos expresamente establecidos en la ley  
….”  

 
De la norma transcrita se desprende que el término de caducidad no opera para 
los casos en los que se demanda actos producto del silencio administrativo, por 
lo tanto, se puede presentar la demanda en cualquier momento. En el caso que 
nos ocupa la demanda está encaminada a que se declare la nulidad del acto 
ficto o presunto producto del silencio administrativo mediante el cual le niegan 
la petición de reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la 
Ley 50 de 1990, que realizó el señora MARIA LOURDES QUINTANA 
FUENTES por medio de apoderada el día 10 de agosto de 2021, ante la 
Secretaría de Educación del Departamento y el FOMAG; en consecuencia no 
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opera caducidad para dicho acto, por lo que la excepción propuesta no 
prosperará. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Departamento Norte de Santander. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de inepta demanda, la 

excepción de legitimación en la causa por pasiva y caducidad propuesta por la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, siete (07) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: Auto No. 01533-O 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00455- 00 
Demandante: Rosa Ismelda Gelvez Diaz 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 
Departamento Norte de Santander 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1 De las excepciones propuestas por el Departamento Norte de 

Santander 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Manifiesta que las obligaciones derivadas de las relaciones jurídicas con los 

docentes departamentales, son manejadas por el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, conforme la Ley 91 de 1989, el cual fue 

creado como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, 

contable, y estadística, entidad distinta al Departamento Norte de Santander, 

por lo cual no se puede predicar responsabilidad por los hechos planteados en 

la demanda. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Manifiesta que, la calidad de "empleador de los docentes" , que la ostenta la 

entidad territorial que tiene la obligación de realizar la actividad operativa de 

liquidación de las cesantías no de consignación, esta actividad operativa debe 

examinarse a la luz de las normas sobre la administración del personal docente 
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que inicia desde la Ley 29 de 1989 que realiza la desconcentración 

administrativa territorial, entregando a las entidades territoriales las funciones 

de administración del personal docente, dentro de las que se encontrarían su 

nombramiento, remoción, traslado, y control, posteriormente en el mismo 

sentido se emite la Ley 60 de 1993 derogada y reemplazada por la Ley 715 de 

2001, el Decreto 1075 de 2015 modificado por el Decreto 1272 de 2018 y el 

Decreto 3752 de 2003 que fijan el papel de nominador y administrador de los 

docentes en todas las entidades territoriales siendo estas las que ostentan la 

calidad de empleador.  

Aunado a lo anterior, indica que, como último antecedente normativo, que le 

otorga a las entidades territoriales la obligación operativa de liquidar las 

cesantías se encuentra el art. 57 de la Ley 1955 de 2019 que indica: *Las 

cesantías definitivas v parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 

serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad 

territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. (.)' Cabe destacar que la calidad de empleador no se comparte de 

ninguna forma con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

- FOMAG. 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales – Reclamación 

administrativa -. 

La entidad demandada manifiesta que la parte demandante solicita se declare 

la nulidad del acto ficto configurado por la no respuesta emitida por las 

demandadas ante la reclamación efectuada, siendo que obra respuesta emitida 

por la FIDUPREVISORA y el FOMAG al apoderado y las mismas se encuentran 

dentro del libelo demandatorio. 

Caducidad 

De acuerdo al artículo 136, se debe contabilizar el termino de 4 meses para 

interponer acción de nulidad y restablecimiento del derecho pretendido en la 

presente, a partir del acto expreso que negó el reconocimiento de la sanción 

moratoria. 

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a las excepciones propuestas tanto por la Entidad territorial 

como por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, manifestó 

que las mismas no están llamadas a prosperar, por cuanto el derecho de 

petición se elevó ante la autoridad competente y así mismo lo solicitado en sede 

administrativa guarda total armonía con la reclamación. 
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CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por el Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, derecho de petición solicitando el 

reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a 

la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 

                                                           
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 
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equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Departamento Norte de Santander, y en 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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consecuencia, declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

4.2 De la Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

 
Inicialmente, resulta necesario efectuar las siguientes precisiones respecto de 
la excepción de ineptitud de la demanda, la cual tiene dos acepciones, a saber: 
(i) la indebida acumulación de pretensiones; y (ii) la presentación de la 
demanda sin el cumplimiento de los requisitos legales.  
 
La primera surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 
contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. De otro lado, la falta de 
requisitos formales, puede prosperar cuando no se reúnen los requisitos 
relacionados con el contenido y los anexos de la demanda regulados en los 
artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA. 
 
Dicho lo anterior, se tiene que el numeral 2 del artículo 161 de la Ley 1437 de 
2011, que trata sobre el requisito para ejercer el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho de los daños causados por actos administrativos 
de carácter particular, expresos o presuntos, señala: 
 

ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse 

ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio 

negativo en relación con la primera petición permitirá demandar directamente el acto 

presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los 

recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

La anterior disposición, consagra que, de no haber agotado previamente el 
requerimiento, la demanda que se interponga se torna improcedente. Esto, 
tiene como fundamento el denominado “privilegio de la decisión previa”, el cual 
hace necesario que el administrado obtenga el pronunciamiento de la 
Administración, respecto de los derechos que pretende reclamar ante la 
jurisdicción, como quiera que “la administración pública, a diferencia de los 
particulares, no puede ser llevada a juicio contencioso si previamente no se le 
ha solicitado por el administrado una decisión sobre la pretensión que se 
propone someter al juez”.2 

De esta manera, a la exigencia consagrada en el CPACA en el numeral 2 del 
artículo 161 se le ha denominado reclamación administrativa, la cual tiene por 
objeto que la administración tenga la posibilidad de conocer con antelación las 
inconformidades que tengan los administrados respecto de las decisiones 
tomadas, con el fin de contar con la posibilidad de analizarlas y si es el caso de 
corregir las actuaciones. 

Ahora bien, ajustando las anteriores premisas al caso que nos ocupa, tenemos 
que el señora ROSA ISMELDA GELVEZ DIAZ presentó por medio de 
apoderada, petición de referencia “pago de sanción por mora  por inoportuna 
consignación de cesantías y el pago de tardío de los intereses del año 2020”, 

                                                           
2 Tribunal Administrativo del Meta, diciembre 9 de 2015, expediente 50001-33-33-004-2013-00456-01. 

Magistrada. TERESA HERRERA ANDRADE 
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dirigida a la secretaría de educación Departamento Norte de Santander y al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio por medio del Sistema 
de Atención al Ciudadano, el día 10 de agosto del 2021, petición que reposa en 
el expediente digital en los folios 56 al 60 del archivo 01DemandaAnexos.Pdf. 
Petición que guarda relación con los hechos, cargos y pretensiones reclamadas 
en el libelo mandatorio. 

En conclusión, el señor demandante realizó la respectiva solicitud ante las aquí 
demandadas, siendo que a la fecha de presentación de la demanda no se había 
emitido respuesta por las mismas, la señora ROSA ISMELDA GELVEZ DIAZ 
solicitó en su escrito de demanda la nulidad del acto ficto configurado por la 
ausencia de respuesta de las demandadas, situación que se evidencia dentro 
del presente proceso, pues la respuesta señalada por el FOMAG, no se 
entiende así, puesto que la misma no va dirigida particularmente a la 
demandante, así como tampoco obra constancia de notificación de la misma, 
sumado al hecho de que la parte demandante demanda la nulidad del acto ficto 
que se configura con la ausencia de respuesta por parte del Departamento 
Norte de Santander. 

Por lo expuesto, se declarará no probada dicha excepción. 

4.3 Caducidad 

Al respecto, el legislador estableció la figura de caducidad como aquel 
fenómeno que opera cuando determinadas acciones judiciales no se ejercen 
dentro de un término específico, por lo cual la parte interesada debe impulsar 
el litigio dentro del plazo fijado por la ley, pues de no hacerlo pierde la 
posibilidad de accionar ante la jurisdicción para hacer efectivo su derecho.  
  
Es así, como el artículo 164 de la ley 1437 de 2011, refiriéndose a la 
oportunidad para la presentación de la demanda señala:  
  

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La 
demanda deberá ser presentada:  
  
1. En cualquier tiempo, cuando:  
  
a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código;  
b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e 
inajenables;  
c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente 
prestaciones periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones 
pagadas a particulares de buena fe;  
d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;  
e) Se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un acto 
administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza ejecutoria;  
f) En los demás casos expresamente establecidos en la ley  
….”  

 
De la norma transcrita se desprende que el término de caducidad no opera para 
los casos en los que se demanda actos producto del silencio administrativo, por 
lo tanto, se puede presentar la demanda en cualquier momento. En el caso que 
nos ocupa la demanda está encaminada a que se declare la nulidad del acto 
ficto o presunto producto del silencio administrativo mediante el cual le niegan 
la petición de reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la 
Ley 50 de 1990, que realizó el señora ROSA ISMELDA GELVEZ DIAZ por 
medio de apoderada el día 10 de agosto de 2021, ante la Secretaría de 
Educación del Departamento y el FOMAG; en consecuencia no opera 
caducidad para dicho acto, por lo que la excepción propuesta no prosperará. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Departamento Norte de Santander. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de inepta demanda, la 

excepción de legitimación en la causa por pasiva y caducidad propuesta por la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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